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Palabras Preliminares

La violencia contra mujeres, niñas y niños es uno de los graves problemas 
que se han intensificado con la pandemia ocasionada por el COVID-19. 
La llamada “pandemia en las sombras” fue uno de los efectos nocivos 
derivados de esta crisis mundial ya que el confinamiento y/o aislamientos 
definidos como medidas sanitarias contra el virus, agravaron la situación 
de las víctimas de violencia.

Es por ello que el Secretario General de las Naciones Unidas ha instado a 
todos los gobiernos a hacer de la prevención y reparación de la violencia 
contra las mujeres una parte clave de sus planes nacionales de respuesta 
al COVID-19. 

El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) brinda 
asistencia técnica a las instituciones públicas para garantizar entre otros, 
la continuidad de los servicios de salud y de justicia existentes a fin de 
fortalecer la prevención de la violencia basada en género. 

Cabe señalar que las dificultades para realizar denuncias o solicitar 
apoyo al entorno íntimo empeoraron. Solo en Argentina, las llamadas de 
emergencia en los casos de violencia doméstica aumentaron en un 25 % 
desde el 20 de marzo de 2020, fecha de inicio de vigencia de las medidas 
de aislamiento preventivo obligatorio.

La necesidad de evaluar la implementación de los efectos de la Resolución 
FG N°63/20 que reformo la estrategia político-criminal de protección a 
las víctimas de violencia de género, dictada a tres meses de iniciada la 
emergencia sanitaria en Argentina, es uno de los ejemplos de trabajo 
colaborativo entre las instituciones públicas, en este caso el MPF de la 
CABA y el PNUD.

El Informe que aquí se presenta “Violencia de género: una evaluación 
de las medidas de protección de víctimas en el marco de la Resolución 
63/2020 del MPFCABA”, constituye un primer hito de análisis de los 
criterios establecidos para el dictado de las medidas de protección para 
las personas víctimas de violencia de género y/o su grupo familiar, de los 
niveles de coordinación interinstitucionales, de los logros y de los desafíos 
aún pendientes. Incluye datos, información cualitativa y recomendaciones 
para abordar la complejidad que implican los casos de violencia basada 
en género.

Más aún, este documento da cuenta de la contribución que el sector 
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justicia y, especialmente el Ministerio Público Fiscal de la CABA, hacen a 
la realización de la Agenda 2030 al promover una justicia cercana a las 
personas especialmente a aquellas que pertenecen a grupos en situación 
de vulnerabilidad como son las mujeres, niñas y personas LGBTI+. La 
promoción de sociedades pacificas e inclusivas necesitan de políticas de 
acceso a justicia para todas las personas, sin dejar a nadie atrás.  

Finalmente, agradecemos la confianza del Ministerio Público Fiscal de la 
Ciudad de Buenos Aires para llevar adelante este trabajo colaborativo 
cuya finalidad última es garantizar una vida sin violencias.

Claudio Tomasi
Representante Residente del Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo
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Prólogo

Desde el inicio de mi gestión como Fiscal General de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires me propuse diseñar e implementar una política criminal 
uniforme, que brinde a las Fiscalías herramientas basadas en evidencia 
empírica para mejorar su desempeño en la persecución de delitos, 
contravenciones y faltas, con especial hincapié en aquellos fenómenos 
criminales considerados estratégicos. En este sentido, sostuve la necesidad 
de procurar la persecución penal eficiente de los casos de violencia de 
género, así como la protección y el cuidado de las personas víctimas. 

Estas directivas que se plasmaron en el Plan Estratégico del Ministerio 
Público Fiscal correspondiente al período 2020-2024 (Resolución FG N° 
30/2021), que en el Eje 3 plantea dos objetivos centrales: el objetivo 3.1. se 
denomina “Gestión judicial de hechos ocurridos en contextos de violencia 
de género” y consiste en “establecer estrategias que permitan mejorar 
cualitativamente la respuesta procesal” en esta materia; el objetivo 3.2., 
titulado “Asistencia integral a la víctima de violencia de género”, apunta 
a “fortalecer el acompañamiento” de estas personas en situación de 
vulnerabilidad. 

De esta forma, hemos definido una política criminal en materia de violencia 
de género con un contenido bifronte. Por un lado, optimizar la gestión 
procesal de los casos y, por otro, fortalecer la protección de las personas 
víctimas.

En relación con este segundo objetivo, se adoptaron tres decisiones 
estratégicas tendientes a procesar con celeridad las denuncias y a asegurar 
la indemnidad de las personas víctimas a partir del momento en el que 
el caso ingresa al sistema de justicia local. Mediante la primera de ellas 
se crearon los Equipos Especializados en Violencia de Género (EEVG), 
encargados de intervenir de manera temprana y de efectuar la primera 
clasificación de los casos (cf. Resoluciones FG N° 21/20 y FG N° 54/20). En la 
segunda decisión se establecieron lineamientos para el dictado y posterior 
seguimiento de las medidas de protección contempladas en el artículo 16 de 
la Ley nacional N° 26.485 (cf. Resolución N° 63/20). Finalmente, se dispuso 
incorporar auxiliares fiscales en cada una de las cuatro zonas en que se 
organizan las Fiscalías Especializadas y se les asignó la tarea de solicitar 
judicialmente dichas medidas conjuntamente con las primeras diligencias 
procesales (cf. Resoluciones FG N° 17/21 y 35/21).

Este trabajo de investigación que llevó adelante el Programa de Naciones 
Unidad para el Desarrollo (PNUD) se inscribe en esta línea. Constituye 
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un aporte externo fundamental para evaluar la implementación de esta 
política, a partir del relevamiento de datos empíricos que permiten 
confirmar los aciertos y revertir los obstáculos. 

Estoy convencido que sólo a través del trabajo responsable, minucioso y 
participativo, podremos diseñar las mejores respuestas para atender las 
necesidades de las personas atravesadas por las violencias que acuden 
ante el Ministerio Público Fiscal en busca de justicia.

Juan Bautista Mahiques
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires



13

Violencia de género: una evaluación de las medidas de protección de víctimas  
en el marco de la Resolución 63/2020 del MPFCABA

 1. Introducción  Pág. 17

 2. Aspectos metodológicos  Pág. 22

 3. Marco conceptual  Pág. 25

 Violencia de género Pág. 25

 Ruta crítica Pág. 27

 Medidas de protección Pág. 29

 4. Marco normativo Pág. 32

 Normativa internacional Pág. 32

 Normativa nacional y local Pág. 35

 Normativa interna del MPF CABA Pág. 41

 5. La ruta crítica de las medidas de protección 

  en casos de violencia de género en el MPF CABA Pág. 46

 Competencia de la justicia penal local en casos de violencia de género Pág. 46 

      a. Ingreso del caso Pág. 47

      b. Intervención de las áreas de asistencia a las personas en situación de VG Pág. 51

 c. Trámite de las medidas de protección Pág. 53

 d. Seguimiento de las medidas de protección dispuestas judicialmente Pág. 56

 6. Los casos de Violencia de Género en el MPF CABA: descripción general Pág. 59

 7. Las medidas de protección en casos de Violencia de Género en el MPF CABA: 

  un estado de situación desde la vigencia de la Resolución F.G. N° 63/20 Pág. 64

 Conclusiones del análisis de datos estadísticos Pág. 71

 8. Avances, problemas y obstáculos en la implementación de las medidas 

  de protección en casos de violencia de género según actores/as internos/as Pág. 74

 Conclusiones de la Primera Mesa de Trabajo Pág. 83

 9. La implementación de medidas de protección en casos de violencia de género 

  según actores/as externos/as Pág. 85

 Conclusiones de la Segunda Mesa de Trabajo Pág. 96

 10. Evaluación de la implementación de la Resolución FG N° 63/20 

  sobre medidas de protección Pág. 97

Índice



14

Violencia de género: una evaluación de las medidas de protección de víctimas  
en el marco de la Resolución 63/2020 del MPFCABA

 11. Principales hallazgos del estudio Pág. 101

12. Recomendaciones en la actuación en casos de violencia de género 

  con medidas de protección para el Ministerio Público Fiscal de la CABA. Pág. 103

 

13.  Lecciones aprendidas Pág. 111

 14. Propuesta: Lineamientos de una herramienta de relevamiento

para identificar el nivel de satisfacción de las personas en situación de VG Pág. 114

15. Conclusión Pág. 117

Anexo metodológico Pág. 120

Bibliografía Pág. 122



15

Violencia de género: una evaluación de las medidas de protección de víctimas  
en el marco de la Resolución 63/2020 del MPFCABA

Listado de abreviaturas

AF 

ASM

BA

CC CABA

CyC

CP

CPP CABA

EDID

FG

GCBA 

EEVG 

PCyF

MdP

MPF CABA 

OFAVyT

OVD

PNUD

SIEyAD

UIT

VG

Auxiliar Fiscal

Área de Seguimiento de Medidas de Protección

Botones Antipánico

Código Contravencional y de Faltas de la Ciudad de Buenos Aires

Fuero Civil y Comercial de la Nación

Código Penal de la Nación

Código Procesal Penal de CABA

Equipo de Intervención Domiciliaria

Fiscalía General del Ministerio Público Fiscal de CABA

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Equipos Especializados en Violencia de Género del MPF CABA

Fuero Penal Contravencional y de Faltas de la CABA

Medidas de Protección

Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Oficina de Asistencia a Víctimas y Testigos

Oficina de Violencia Doméstica de la Oficina de la Mujer de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Secretaría de Información Estadística y Análisis de Datos

Unidad de Intervención Temprana

Violencia de género



16

Violencia de género: una evaluación de las medidas de protección de víctimas  
en el marco de la Resolución 63/2020 del MPFCABA

Resumen ejecutivo
Este informe presenta los resultados de un novedoso estudio cualitativo 
y cuantitativo elaborado en el marco del Proyecto ENG21F15 conjunto 
“Violencia de género: una evaluación de las medidas de protección de 
víctimas en el marco de la Resolución 63/2020 del MPFCABA” entre el 
PNUD y el Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (CABA). El estudio es un insumo para la evaluación de la reforma 
de política criminal en materia de protección de personas víctimas de 
violencia de género en el ámbito del sistema de justicia de la CABA.

El estudio exploró los siguientes aspectos:

1. el recorrido o “ruta crítica” que atraviesan las mujeres y personas 
LGBTI+ que solicitan este tipo de protecciones, en particular a partir de la 
implementación de la reforma;

2. los desafíos y oportunidades de los/as operadores/as del Ministerio 
Público Fiscal de CABA y de actores/as externos/as involucrados/as en 
la respuesta del sistema de justicia penal de la CABA a las víctimas de 
violencia de género a partir de las modificaciones introducidas;

3. la dinámica de funcionamiento a partir de datos estadísticos sobre 
los casos ingresados al MPF CABA con indicadores de género con 
solicitud de medidas de protección, los tipos de medidas de protección 
más frecuentes, la cantidad de medidas aceptadas o rechazadas por los 
juzgados, etc;

4. problemas y posibles soluciones dirigidas a optimizar las respuestas 
a las personas víctimas de violencia de género que requieren protección.

Este estudio se centra en los cambios institucionales en las prácticas y 
procedimientos desde la perspectiva del servicio de justicia para mejorar 
la protección de víctimas de violencia de género, y se inscribe en un 
proyecto más amplio que busca evaluar la satisfacción de las víctimas de 
violencia de género con las medidas de protección adoptadas en la justicia 
de la CABA. Por ese motivo, se incluyen en este informe lineamientos 
mínimos para el diseño de una herramienta de medición de satisfacción 
desde un enfoque de derechos humanos.

Como corolario del análisis descriptivo y crítico llevado a cabo, se formulan 
recomendaciones y sugerencias de buenas prácticas a ser tenidas en 
cuenta de cara a la implementación de reformas en materia de protección 
de personas víctimas de violencia de género por instituciones encargadas 
de administrar justicia.
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Este informe presenta los resultados del estudio empírico “Violencia 
de género: una evaluación de las medidas de protección de víctimas  
en el marco de la Resolución 63/2020 del MPF CABA” realizado para el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en coordinación 
con la Oficina de Planificación de Políticas de Géneros y Diversidades 
dependiente de la Secretaría General de Política Criminal y Asistencia a 
la Víctima del Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (MPF CABA).

La violencia de género como violación de derechos humanos es un 
grave problema no sólo para las mujeres y lesbianas, gays, bisexuales, 
no binaries, trans e intersexuales (LGBTI+)1, sino también para el logro 
de la igualdad, el desarrollo y la paz. Como principal organismo de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, el PNUD tiene una posición única 
para colaborar con los distintos países y territorios en la implementación 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de 
Naciones Unidas, entre los que se encuentran el logro de la igualdad 
entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas (Objetivo 
N°5), la reducción de las desigualdades (Objetivo N°10) y la promoción 
de sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible y la 
creación de instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los 
niveles (Objetivo N°16), especialmente las metas orientadas a reducir todas 
las formas de violencia y promover el estado de derecho en los planos 
nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia 
para todas las personas (16.1 y 16.3), cuya falta implica que los conflictos 
quedan sin resolver y que las personas no pueden obtener ni protección 
ni reparación. La crisis sanitaria provocada por la primera y la segunda 
ola de la pandemia de COVID-19, cuyos efectos han marcado casi todo 
el 2020 y el 2021, ha tenido un impacto multidimensional negativo en la 
salud y en las condiciones socioeconómicas de la población, sobre todo 
de los grupos mayormente vulnerables. De acuerdo con Naciones Unidas 
Argentina (2021), dichos efectos han sido tan profundos que han afectado 
el avance hacia el logro de casi todos los ODS de la Agenda 2030, en la 
Argentina y en el mundo, y especialmente la indicación de “no dejar a nadie 
atrás”. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW, por su sigla en inglés) ha expresado su profunda preocupación 
por las desigualdades agravadas y el riesgo más elevado de violencia 
de género de tipo doméstico, sexual, económico y psicológico, además 
de otros tipos, a manos de parejas, familiares y cuidadores abusivos, y 

1 Siguiendo los principios de Yogyakarta, se atiende así a las diferentes y múltiples categorizaciones 
que existen sobre las identidades de las personas LGBTI+ y se reconoce la auto-identificación de 
cada persona como parte de sus derechos fundamentales.

1. Introducción
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en comunidades rurales que está sufriendo las mujeres y niñas como 
consecuencia de la crisis actual provocada por el COVID-19, y recordó la 
obligación de los Estados parte de proteger a las mujeres de la violencia 
de género durante el confinamiento:

“Los Estados parte tienen la obligación de proteger a la mujer y prevenir la 
violencia de género contra ella, exigiendo responsabilidades a los autores 
y deben garantizar el acceso efectivo de las mujeres y niñas víctimas de la 
violencia de género o en situación de riesgo de serlo, incluidas las que viven en 
instituciones, a la justicia, y en particular a órdenes de alejamiento, asistencia 
médica y psicosocial, casas de acogida y programas de rehabilitación. En 
los planes nacionales de respuesta al COVID-19 se debe otorgar prioridad, 
incluso en zonas rurales, a la disponibilidad de casas de acogida seguras, 
líneas telefónicas y servicios remotos de orientación psicológica, y sistemas 
de seguridad especializados y eficaces que sean inclusivos y accesibles, y 
es necesario abordar los problemas de salud mental de la mujer, que son 
consecuencia de la violencia y el aislamiento social, y las consiguientes 
depresiones.” (Comité CEDAW, 2020, ítem 3).

En la Argentina, desde inicio de 2020, el Gobierno Nacional adoptó un 
confinamiento obligatorio estricto de alcance nacional para contener el 
contagio de la enfermedad, por lo que la circulación estaba sumamente 
restringida, se cancelaron todas las actividades no declaradas esenciales 
y era necesario solicitar permisos especiales para desplazarse ante casos 
de personas exceptuadas (personal sanitario, venta y reparto de productos 
alimenticios, funcionarios/as estatales, etc.)2. A propósito de las medidas 
impuestas, desde ONU se advirtió sobre la otra pandemia, la pandemia 
en las sombras, afirmando que “el aislamiento forzoso deja a muchas 
mujeres y niñas atrapadas con personas violentas y separadas de las redes 
y los recursos que mejor pueden ayudarlas” (Naciones Unidas Argentina, 
2021:77). Este aislamiento en el hogar implicó una situación de alerta sobre 
el agravamiento de los peligros para las personas víctimas de violencia de 
género. Los datos reportados en el Registro Nacional de Femicidios de la 
Justicia Argentina (RNFJA) indican que durante 2020 los femicidios en la 
Argentina fueron 287 (1 cada 35 horas), de los cuales 251 fueron directos. 
El 79% fue en contexto de violencia doméstica y el 63% en la vivienda de 
la víctima, mientras 8 de cada 10 conocían al perpetrador. Según la Corte 
Suprema de Justicia, una vez que se implementó el ASPO, desde el 20 

2 Mediante el DNU 260/2020, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso la emergencia sanitaria por el 
término de un año, luego de que el 11/3/2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declarara 
el brote del nuevo Covid-19 como una pandemia. A la vez, estableció cuarentena obligatoria 
por 14 días para las personas con riesgo de contagio. Días después, y a raíz de la aparición de 
nuevos casos y el peligro de su expansión, se amplió esta medida y, mediante el DNU 297/2020, 
se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” (ASPO) para todas las personas que 
habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria desde el 20 de marzo hasta el 12 de 
abril inclusive, pudiendo este plazo ser ampliado en caso que la situación epidemiológica lo exija.  
A través de la Resolución 15/2020 del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación, 
se exceptuó a las personas en situación de violencia por motivos de género de las medidas de 
aislamiento en casos de fuerza mayor, cuando requieran pedir asistencia o realizar una denuncia.
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de marzo hasta el 7 de junio de 2020, a nivel nacional se incrementaron 
los casos en un 37,5% respecto de igual período del año anterior, ya que 
pasaron de 40 hechos en 2019 a 55 en el 2020. Esto parece indicar que 
la situación de pandemia, aislamiento preventivo, convivencia forzada, 
sumado al cierre o reducción de varios servicios de atención, incrementaron 
el padecimiento de las personas en situación de violencia. Así lo confirman 
dos estudios independientes realizados para el BID sobre el impacto del 
confinamiento por la COVID-19 en Argentina, que tomó datos de los llamados 
a la Línea 137 de atención a víctimas y testigos de violencia doméstica de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de una encuesta confidencial por 
internet (Pérez Vincent, Carreras, Gibbons et al, 2020), y los datos oficiales 
producidos por el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la 
Nación (MMGyD), que informó que, a partir del 20 de marzo de 2020, el 
número de llamadas recibidas por la línea telefónica 144 aumentó más del 
39% con respecto al mismo período anterior.

En el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires (CABA), el MPF es el organismo a 
cargo de impulsar la acción penal en el ámbito de la justicia local, y en ese rol 
se ha propuesto fortalecer su respuesta ante los delitos y contravenciones 
cometidos en situación de violencia de género y promover una política más 
cercana en su relación con las personas víctimas. Para eso, ha delineado 
políticas institucionales tendientes a transversalizar el enfoque de género, 
mejorar el acompañamiento y la asistencia a las personas víctimas de 
violencia de género e impulsar investigaciones bajo el estándar de la 
debida diligencia, en línea con los ODS antes mencionados. En su Plan 
Estratégico 2020-2024 en materia de violencia de género y asistencia a 
otros grupos en situación de vulnerabilidad, se fijó como uno de los ejes 
fundamentales del trabajo del MPF CABA garantizar la protección integral 
de las personas que sufren múltiples discriminaciones y violencias por 
razón de su género y reducir la revictimización, mediante una gestión 
eficiente de las medidas de protección que cada situación requiera 
cuando toma conocimiento de la presunta comisión de un hecho lesivo de 
los Derechos Humanos de las mujeres y niñas3. En esa dirección se ubica 
la Resolución FG N°63/20, dictada por la Fiscalía General de la CABA el 
1 de junio de 2020, a  tres meses de declarada la emergencia sanitaria 
en Argentina por COVID-19, mediante la cual se establecieron criterios 
generales a partir de los cuales las/os fiscales deben determinar, en el 

3 Entre los cambios introducidos en los últimos años se destaca la conformación Fiscalías 
Especializadas en Violencia de Género, el trabajo de la Oficina de Asistencia a Víctimas y Testigos 
(OFAVyT) y, más recientemente, la incorporación de los Equipos Especializados en Violencia de 
Género encargados de la implementación de la política de intervención temprana en este tipo de 
casos, la Oficina de Planificación de Políticas de Géneros y Diversidades, responsable del diseño 
de la política criminal y el Área de Seguimiento de Medidas de Protección (ASM).
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menor tiempo posible, la necesidad de requerir medidas de protección 
para las personas víctimas de violencia de género y/o su grupo familiar. Si 
bien la Resolución no tuvo como objetivo deliberado dar una respuesta a 
la situación de desprotección institucional frente a la violencia de género 
agravada por la pandemia, introdujo un mecanismo que, en la práctica, 
implica una resolución del problema de la convivencia de competencias 
jurisdiccionales en el marco de la CABA a partir del modelo de servicios 
de justicia centrada en las personas.4

El estudio que aquí se presenta se dividió en tres etapas. Una primera etapa 
fue de diagnóstico del recorrido institucional de los casos de violencia de 
género que ingresan al MPF CABA, con especial atención sobre aquellos 
en los que las personas victimizadas solicitaron medidas de protección 
en el marco de denuncias ante el fuero penal y contravencional. Su 
principal objetivo fue contar con una descripción de tipo exploratoria del 
funcionamiento institucional y de la actuación de los y las operadores/as 
del MPF CABA desde la perspectiva de la oferta del servicio de justicia, 
que permitiera identificar obstáculos y desafíos en la implementación de 
la Resolución FG N°63/20. Para ello, se revisó bibliografía, normativa y 
documentación específicas sobre la temática producidas por el MPF CABA 
y por otros organismos, se llevaron a cabo consultas con informantes clave 
(integrantes de la Oficina de Seguimiento de Implementación de la Política 
Criminal de la Secretaría de Política Criminal y Asistencia a la Víctima y 
de la Oficina de Planificación de Políticas de Géneros y Diversidades) y 
entrevistas semi estructuradas con Fiscales Auxiliares y con integrantes de 
la OFAVyT del MPF CABA. Asimismo, esta ley prevé medidas específicas 
para garantizar la protección de las mujeres cuando los hechos hubieran 
tenido o tuvieran lugar bajo la modalidad doméstica de la violencia:

La segunda etapa estuvo enfocada en la obtención de información estadística 
producida por los organismos, para combinar el análisis de la relación entre 
las normas y la práctica desde un abordaje mixto, cuali-cuantitativo, de 
los casos de violencia de género con medidas de protección, junto con 
la profundización en la experiencia y percepción sobre los obstáculos 
y desafíos de las personas que trabajan en las diferentes oficinas del 
MPF CABA y del Ministerio de Justicia y Seguridad de la CABA.5 Estos/
as funcionarios/as son quienes están involucrado/as en la respuesta del 
sistema de justicia penal, contravencional y de faltas de la Ciudad hacia las 

4  El paradigma de una justicia centrada en las personas coloca a las personas y sus necesidades 
jurídicas en el centro de la perspectiva, y se adopta un enfoque integral sobre las respuestas de 
los sistemas de justicia (ver Fernández, M.F, 2019). 
5  Se utilizaron datos secundarios de distintas fuentes, que fueron proporcionados por la propia 
agencia, que se combinaron para proveer una lectura más compleja del fenómeno. 



21

Violencia de género: una evaluación de las medidas de protección de víctimas  
en el marco de la Resolución 63/2020 del MPFCABA

personas en situación de violencia de género. El diseño de una combinación 
de metodologías cualitativa y cuantitativa, para un abordaje de mayor 
complejidad del fenómeno, con resultados estadísticos considerados a la 
luz de experiencias individuales de las y los operadores/as, permitió una 
profundización de las dimensiones particulares que quedan por fuera de lo 
cuantificable, así como un diagnóstico general sobre la cantidad y calidad 
de la información cuantitativa disponible hasta el momento. 

La última etapa consistió en el análisis integrado de las dos fases previas 
de recolección y sistematización de información, a las que se incorporaron 
las visiones de las y los responsables de organismos externos al MPF 
CABA sobre la implementación de las MdP que fueron convocados/as 
a esos fines a una mesa de trabajo grupal, con el fin de proceder con la 
identificación de obstáculos para la aplicación efectiva de las medidas de 
protección y a la elaboración de recomendaciones del proceso y trabajo 
sobre los casos. 

El propósito de este informe es servir de insumo para identificar 
oportunidades y desafíos en materia de protección de las personas en 
situación de violencia de género y optimizar las intervenciones de la 
administración de justicia. Se espera además, que las recomendaciones 
y lineamientos que aquí se sugieren con base en información empírica, 
sirvan como insumo a procesos de modificación institucional desde un 
enfoque basado en derechos humanos y de cara al logro de la Agenda 
2030  que se desarrollen en otros contextos, tanto de la Argentina como 
de otros países de la región.

La estructura del documento consta de cuatro partes principales: una 
descripción de la ruta crítica de los casos de violencia de género que 
tramitan en el fuero penal, contravencional y de faltas de la CABA; un 
estado de situación o diagnóstico en base a datos estadísticos de 
los casos de violencia de género en los que se tramitan medidas de 
protección por parte del MPF CABA; un relevamiento de las percepciones 
de actores internos y externos al MPF CABA sobre los aspectos positivos 
y los obstáculos en la implementación de la Resolución FG N°63/20, y por 
último, un conjunto de recomendaciones y aportes para la optimización 
de la reforma de política criminal llevada a cabo en materia de prevención 
y protección contra la violencia de género en el ámbito de la CABA. 
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El estudio empírico “Violencia de género: una evaluación de las medidas 
de protección de víctimas en el marco de la Resolución 63/2020 del MPF 
CABA” se llevó a cabo entre los meses de junio a octubre de 2021. A 
continuación, se detallan la metodología y técnicas de recolección de 
datos utilizadas:

Propósito del estudio: Detectar problemas y anticipar soluciones que 
permitan promover una mayor eficiencia en la disposición de medidas de 
protección (MdP) para las personas en situación de violencia de género (VG) 
y sus familiares a partir de la implementación de la Resolución FG Nº 63/20.

Justificación del estudio: realizar un diagnóstico inicial sobre el recorrido 
y la ruta que atraviesan las mujeres que solicitan este tipo de protecciones 
y una evaluación del funcionamiento de las medidas de protección 
dispuestas a partir de la Res. FG Nº 63/20 desde la perspectiva del servicio 
de justicia, que funcione como línea de base para la etapa posterior de 
indagación acerca de la satisfacción de las personas en situación de VG 
con el accionar de las partes involucradas.

Objetivo general: 

•	 Evaluar el proceso de implementación de las medidas de protección a 

partir de la Resolución FG Nº 63/20.

Objetivos específicos:

•	 Identificar desafíos y oportunidades de la implementación de la Resolución 
FG Nº 63/20 en los distintos roles desempeñados por los actores claves.

•	 Realizar recomendaciones y sugerencias para un mejor funcionamiento 
del sistema.

•	 Identificar un grupo de actores con capacidad de liderar cambios 
que redunden en una mejor respuesta del sistema a las personas en 
situación de VG de violencia de género.

Período delimitado: se trató de un estudio transversal que abarca un 
recorte temporal de un año desde la implementación de la Resolución FG 
Nº 63/20 en junio de 2020 hasta junio de 2021. 

2. Aspectos metodológicos
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Metodología utilizada: se utilizó una combinación de herramientas mixta 
(cualitativa y cuantitativa). Para esto, se contó con los informes estadísticos 
provistos por la Secretaría de Información Estadística y Análisis de Datos 
(SIEyAD) dependiente de la Secretaría General de Política Criminal y 
Asistencia a la Víctima del MPF CABA con datos extraídos del Sistema 
informático de uso interno KIWI para el período junio de 2020 y junio 
de 2021, y por el Área de Seguimiento de Medidas de Protección 
(ASM), dependiente de la Secretaría de Políticas de Asistencia Integral 
a la Persona Afectada por el Delito, respecto de la entrega de Botones 
Antipánico para el mismo período. Se realizaron entrevistas individuales 
con actores relevantes de las Unidades Fiscales del MPF CABA y la OFAVyT 
y entrevistas grupales enmarcadas en las Mesas de Trabajo participativas 
con operadores/as del MPF CABA y actores/as externos/as.6 

Universo de casos cuantitativos: se trabajó con los casos ingresados al 
MPF CABA con presencia de indicadores de VG, específicamente con 
aquellos en los que se registraron medidas de protección en favor de la 
persona en situación de VG entre el 01/06/2020 y el 30/06/2021.7

Relevamiento de datos estadísticos: para la realización de un diagnóstico 
general sobre el estado de situación de las causas ingresadas en 
el MPF CABA con indicadores de violencia de género y medidas de 
protección promovidas y dispuestas, así como para la evaluación de su 
implementación, se procedió a realizar un pedido de información a la 
SIEyAD-MPF CABA, a instancias de la Oficina de Planificación de Políticas 
de Géneros y Diversidades, y al ASM:

Información estadística producida por la SIEyAD y relevada del 
sistema informático KIWI, que se plasmó en un informe con los datos 
requeridos, entre los que se encuentra: a) la cantidad de causas con 
indicadores de violencia de género, b) la cantidad de medidas de 
protección dispuestas por Fiscalías y por Juzgados, c) la distinción 
de los tipos penales o contravencionales presentes en las causas, 

6 En ese sentido, cabe señalar con Heim, Casas Vila y Bodelón que “(...) los datos conseguidos a partir de las 
entrevistas proporcionan elementos para construir una visión más holística de la intervención profesional 
en casos de violencia de género machista o, como mínimo, no limitada a sus aspectos meramente jurídicos 
(aunque esté fuertemente condicionada por ellos) y, en consecuencia, permiten profundizar en el análisis de 
la relación entre las normas y la práctica, así como trazar vínculos entre el sistema de justicia penal y otros 
ámbitos institucionales (...)”. (Bodelón 2012: 106).
7 No se incluyeron las medidas de protección dispuestas por la justicia nacional en lo civil y comercial por 
no formar parte del alcance de la Resolución N°63/20, como así tampoco las que se denominan medidas de 
seguridad, que ya eran dispuestas por las Fiscalías del MPF CABA previo a la reforma. 
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d) la identificación de Fiscalías con mayor número de causas y la e) 
desagregación mensual de la información en el período analizado 
( junio 2020-junio 2021).

Información proveniente del ASM respecto de los casos con medidas 
de protección que implicaron la entrega de un Botón Antipánico a la 
persona en situación de VG.

Relevamiento de información cualitativa: para la complementación de los 
datos estadísticos, así como para la indagación acerca de las percepciones 
de actores participantes en las instituciones competentes para las causas 
con indicadores de violencia de género, se trabajó en distintos niveles 
de análisis, relevando normativa a informes internos, se llevaron adelante 
entrevistas individuales semiestructuradas con Auxiliares Fiscales del 
MPF CABA y OFAVyT8 y entrevistas grupales en el marco de mesas de 
trabajo participativas (ver Anexo metodológico).

8 Utilizadas como insumo para la elaboración del diagnóstico sobre la ruta crítica. Dado que el contexto de 
pandemia por COVID-19 implicó que el funcionamiento de las oficinas del MPF CABA y la atención de las 
personas y los casos se llevara a cabo en forma remota, la investigación se planteó a partir de un trabajo de 
campo virtual.
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Se presentan aquí los principales conceptos que enmarcaron el estudio a 
fin de aclarar el significado específico otorgado al utilizarlos y explicitar la 
perspectiva teórica adoptada al momento de definirlos:
–
Violencia de género 

La problemática de las violencias contras las mujeres y personas LGBTI+ 
es una temática que está instalada tanto en la agenda nivel pública y 
social como en la producción teórica, dando lugar a un amplio desarrollo 
conceptual.

El término violencia de género fue acuñado en la década de los noventa a 
partir de instrumentos internacionales y regionales de Derechos Humanos9  
para visibilizar el fenómeno denunciado en Latinoamérica a partir de la 
década de los ochenta por las organizaciones de mujeres de la sociedad 
civil que iniciaron el movimiento y ha tenido profusa difusión desde 
entonces, sobre todo por su asociación a la violencia contra las mujeres, 
en especial a aquella que tiene lugar en el marco de relaciones de pareja y 
en contexto doméstico. Sin embargo, pese a su amplio uso y difusión, esta 
noción está lejos de ser precisa e inequívoca, y todavía “...los instrumentos 
internacionales de derechos humanos relacionados directamente con el 
tema que definen la violencia contra la mujer se abstienen de referirse al 
género como categoría de análisis o, entienden la violencia contra la mujer 
como sinónimo de la violencia de género” (Orjuela Ruiz, 2012: 92). 

La equivalencia de los términos violencia de género y violencia contra 
las mujeres no debe darse por sentada, ya que no son exactamente lo 
mismo, pese a que guardan una relación de género-especie entre sí.

La violencia de género (o violencia basada en el género o por motivos 
de género) es una noción más amplia que la violencia contra las mujeres. 
Dado que la categoría género no es sinónimo de mujeres, la noción de 

9 El 20 de diciembre de 1993, la Asamblea General de Naciones Unidas proclamó la Declaración sobre la 
Eliminación de la Violencia Contra la Mujer. Si bien debido a su naturaleza jurídica este documento carece 
de la fuerza obligatoria de un tratado, la definición ha sido identificada como la primera definición oficial del 
término “violencia de género” en tanto establece que: “A los efectos de la presente Declaración, por ‘violencia 
contra la mujer’ se entiende todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o 
pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida 
pública como en la vida privada.”
A nivel del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, se aprobó en 1995 la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), en cuyo 
artículo 1 brinda una definición de violencia de género contra las mujeres: “cualquier acción o conducta, 
basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en 
el ámbito público como en el privado.”

3. Marco conceptual
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violencia de género incluye también la dirigida contra otras personas por 
su condición de género, como aquella que por su orientación sexual o 
identidad de género sufren personas LGBTI+.10 Desde esta perspectiva, 
la violencia contra las mujeres es una forma de violencia de género, en 
tanto está basada o motivada en relaciones de poder históricamente 
desiguales que las colocan en una posición de menor jerarquía respecto 
de los varones debido a su género.

La violencia doméstica o intrafamiliar, por su parte, es aquella que se 
produce en el ámbito privado, aunque no necesariamente hace referencia 
al espacio físico, y se ejerce contra una persona integrante del grupo 
familiar o conviviente, pudiendo tratarse tanto de un miembro de la pareja, 
una madre o sus hijos, un nieto, un abuelo, etc. Los términos violencia 
doméstica y violencia intrafamiliar han sido objeto de cuestionamientos 
al ser usados para referirse a la violencia que el varón ejerce contra su 
pareja sea en el noviazgo o en la relación conyugal, por cuanto se corre 
el riesgo de invisibilizar la desigualdad de género que está en la base de 
los actos de violencia del varón contra su pareja.

El concepto de violencia de género carece de definición legal en 
Argentina y no hay conductas tipificadas como tales en el catálogo de 
delitos previstos en el Código Penal argentino11. En el ordenamiento 
jurídico argentino, la norma que sanciona los tipos y modalidades de 
violencia contra las mujeres es “Ley de Protección Integral para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en 
que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales” Nº 26.48512. Por eso, a 
los fines de este informe, se tomará lo previsto en dicha ley, interpretada 
a la luz de la Ley de Identidad de Género N° 26.74313, y se entenderá 
como casos de violencia de género todos los hechos que, en cualquier 

10 Las agresiones contra las personas por su orientación sexual o su identidad de género suelen estar motivadas 
por el deseo de castigar a quienes se considera que desafían las normas sobre género y se catalogan como 
actos de violencia por motivos de género (ONU-OHCRH, 2017). Esa violencia homofóbica y transfóbica puede 
ser física (asesinatos, palizas, secuestros, violaciones y agresiones sexuales) o psicológica (amenazas, 
coacciones y privaciones arbitrarias de la libertad) y constituyen una forma de violencia de género, impulsada 
por el deseo de castigar a quienes se considera que desafían las normas de género (UFEM, 2021: 11). Su 
manifestación responde, no obstante, a un patrón específico de violencia y discriminación por lo que debe 
abordarse teniendo en cuenta sus particularidades para brindar una respuesta adecuada y efectiva. 
11 La Ley N°26.791, que reformó el artículo 80 del Código Penal e incorporó el inciso 11 que agrava el homicidio 
de una mujer cuando el hecho sea perpetrado por un hombre y mediare violencia de género, receptando la 
figura del femicidio, es la única norma de dicho cuerpo legal que menciona la violencia de género como parte 
de un tipo penal.  
12 Ver apartado Marco normativo nacional.
13 Reconoce la identidad autopercibida de cada persona y su derecho a un trato digno, independientemente del 
sexo asignado al nacer y de sus registros identificatorio. Si bien la ley N° 26.485 menciona la violencia contra 
las mujeres, la problemática de las violencias por motivos de género es más amplia y la Ley de Identidad de 
Género permite abordar las violencias dirigidas al conjunto de las identidades de género (MMGyD, 2021:19). 
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ámbito en que las mujeres y personas LGBTI+ desarrollen sus relaciones 
interpersonales, las afecten por su condición de género en tanto se 
hallaren en una situación de asimetría de poder respecto del agresor, en 
línea con el concepto operativo que se utiliza para identificar los casos en 
los cuales intervienen las Fiscalías Especializadas en Violencia de Género, 
plasmado recientemente en la Resolución FG N° 65/21 del MPF CABA14:

“(...) toda conducta, acción u omisión que, de manera directa o indirecta, tanto 
en el ámbito público como en el privado, se ejerce contra persona en razón 
de su género, su identidad o expresión de género y su orientación sexual, 
afectando su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual o 
patrimonial, así como también su seguridad personal” (art. 14).

–
Ruta crítica

La noción de ruta crítica es utilizada en la literatura especializada para dar 
cuenta del itinerario que recorren y el proceso que atraviesan las personas 
en situación de violencia de género, sobre todo doméstica, a partir de 
que deciden divulgar su situación de violencia a una persona o personas 
fuera de su ámbito familiar o cotidiano inmediato, como un primer intento 
para salir de la misma. Ese camino o recorrido está constituido por “...la 
secuencia de decisiones tomadas y acciones ejecutadas por una mujer 
afectada para enfrentar la situación de violencia que enfrenta(ba) y las 
respuestas encontradas en su búsqueda de ayuda.” (Sagot, 2000:140). 

El momento de realizar la denuncia ante las autoridades policiales o judiciales 
y solicitar medidas de protección suele representar un momento crítico para 
la persona en situación de violencia, ya que muchas veces queda expuesta 
a la victimización secundaria o revictimización por parte del sistema 
de justicia15, ante la falta de mecanismos de protección coordinados y 
articulados o la existencia de normas y prácticas que se convierten en 
obstáculos en el acceso a la justicia16. En este sentido, se ha sostenido 

14 Dicha resolución modificó y ordenó los criterios generales para el tratamiento de situaciones de violencia 
de género por parte del MPF CABA, cuyos antecedentes se reseñan en el apartado sobre Normativa interna 
del MPF CABA.
15 Contemplada como violencia institucional, una de las modalidades de violencia definidas por la “Ley de 
Protección Integral” N°26.485.
16 El acceso a la justicia ha sido definido por la CIDH y la Relatoría sobre los Derechos de la Mujer de la 
OEA como “...el acceso de jure y de facto a instancias y recursos judiciales de protección frente a actos de 
violencia, de conformidad con los parámetros internacionales de derechos humanos (...) un acceso adecuado 
a la justicia no se circunscribe sólo a la existencia formal de recursos judiciales, sino también a que éstos 
sean idóneos para investigar, sancionar y reparar las violaciones denunciadas, (...) una respuesta judicial 
efectiva frente a actos de violencia contra las mujeres comprende la obligación de hacer accesibles recursos 
judiciales sencillos, rápidos, idóneos e imparciales de manera no discriminatoria, para investigar, sancionar y 
reparar estos actos, y prevenir de esta manera la impunidad”. (CIDH, 2007: 5)
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que la intervención de la justicia penal suele dejar a las mujeres en una 
situación peor que la que se encontraban previamente (Piqué, 2017:309), 
aseveración que es confirmada en un estudio que reveló que: “todos 
los casos en los que la Argentina ha sido condenada o ha aceptado su 
responsabilidad ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
involucran violaciones total o parcialmente imputables al Poder Judicial.” 
(Andreu-Guzmán y Courtis, s/f: 52) 

Son numerosas las prácticas que atentan contra el derecho humano a la 
tutela judicial efectiva y contribuyen con la baja utilización del sistema de 
justicia por parte de las  personas en situación de violencia y su persistente 
desconfianza en que las instancias judiciales sean capaces de remediar 
los hechos sufridos. Entre ellas, se destaca notoriamente la de depositar 
sobre las propias personas victimizadas la carga de acudir a los órganos 
policiales para que procedan a notificar a la persona denunciada las 
medidas de protección dispuestas por los juzgados a fin de que tengan 
efectos jurídicos.17

Otra práctica frecuente es la de asumir que la retractación de una denuncia 
por parte de la afectada es reveladora de su credibilidad, exhibiendo un 
desconocimiento de los motivos que pueden llevar a una persona en situación 
de violencia a desistir de colaborar en este tipo de casos, que incluyen 
la estigmatización por parte de la sociedad, la dependencia económica 
y el temor a represalias (Larrauri, 2008: 102). Perviven asimismo prácticas 
institucionales como la de someter a las mujeres denunciantes a pericias 
psicológicas o inclusive psiquiátricas (conocidas como “test de fabulación”) 
con el supuesto fin de evaluar la coherencia o veracidad de sus relatos, que 
llevan a cuestionar su credibilidad y minimizar el significado de los hechos y 
a la inacción de las autoridades ante denuncias de hechos violentos.

Este tipo de accionar es revelador de las falencias en la formación y 
sensibilización en materia de género de las autoridades encargadas de las 
investigaciones en casos de violencia de género (CIDH, 2007: 130) que 

17 En el año 2019, el Comité CEDAW dio lugar a un acuerdo amistoso con el Estado argentino en el caso “Olga 
del Rosario Díaz vs. Argentina” en el cual se reconoció la responsabilidad estatal por no haber desarrollado los 
mecanismos suficientes para evitar que la denunciante fuera víctima de un intento de femicidio. Entre las causas 
de atribución de responsabilidad, el Comité señaló el hecho de haber provisto a la denunciante de la carga de 
notificar ante el organismo policial las medidas de restricción de acercamiento que oportunamente se dictaron 
a su favor en el marco del proceso iniciado por ella contra su agresor (Comunicación CEDAW N°127/2018). 
Por su parte la Comisión IDH ha señalado, entre las razones acreditadas para el escaso contacto de las personas 
en situación de VG con la administración de justicia, “(...) la victimización secundaria que pueden recibir al 
intentar denunciar los hechos sufridos; la falta de protecciones y garantías judiciales para proteger su dignidad, 
seguridad y privacidad durante el proceso, así como la de los testigos; el costo económico de los procesos 
judiciales; y la ubicación geográfica de las instancias judiciales receptoras de denuncias (...)” (CIDH, 2007: 172).
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mantiene vigentes estereotipos discriminatorios con base en el género, 
arraigados en concepciones fundadas en supuestas diferencias en las 
funciones físicas, biológicas sexuales y sociales.

Si bien este informe pone el foco en el itinerario de los casos de violencia 
de género por el MPF CABA desde su ingreso hasta la obtención de las 
medidas de protección para las personas en situación de VG, y no en 
su experiencia y percepciones a partir del contacto con la justicia penal, 
contravencional y de faltas de la CABA, sí incorpora de manera indirecta -a 
través de la visión de las/os operadores involucrados/as- una mirada sobre 
el trayecto que recorren las personas usuarias del servicio de justicia.

–
Medidas de protección

Las/los operadoras/es del sistema de justicia deben velar por la seguridad 
de las  personas en situación de violencia de género y adoptar medidas 
preventivas urgentes para proteger su integridad y evitar o reducir el 
riesgo de que sufran nuevas agresiones.

Los tipos de medidas preventivas urgentes varían en función de las 
necesidades específicas de protección y prevención. Si bien adoptan 
generalmente la forma de remedios judiciales y son dispuestas por tiempo 
determinado por un/a juez/a en el marco de un proceso porque suelen 
implicar algún tipo de restricción para la persona denunciada, también 
pueden aplicarse a la persona en situación de violencia de género o su 
domicilio,  e incluso alcanzar a otras/os integrantes de su grupo familiar 
bajo su cuidado, como niños/as y adolescentes (NNyA)18.

Estas medidas se denominan medidas restrictivas o medidas cautelares 
e incluyen, entre las más frecuentes, el cese de los actos de perturbación o 
intimidación; la prohibición o restricción de acercamiento y/o contacto, en 
la que se debe precisar la distancia sobre la que se requiere la exclusión 
(se suele solicitar junto con la provisión de un dispositivo de alerta 

18 Cuando la situación de violencia de género involucra una pareja con hijos/as en común con quienes 
conviven, y la violencia doméstica afecta a niñas/os, o cuando el contacto entre éstos y el denunciado 
resulte riesgoso para la persona en situación de VG, se puede solicitar al juzgado que ordene al denunciado 
abstenerse de interferir, de cualquier forma, en el ejercicio de la guarda, crianza y educación de las/os 
hijas/os En estos casos, también se puede solicitar la suspensión provisoria del régimen de comunicación. 
Además, las fiscalías deben informar la situación de las niñas/os al Consejo de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes de la CABA. (Ver UFEM, 2016: 23)



30

Violencia de género: una evaluación de las medidas de protección de víctimas  
en el marco de la Resolución 63/2020 del MPFCABA

inmediata, conocido como “botón anti-pánico”)19; la exclusión de hogar 
en caso de que la persona en situación de VG y la agresora convivieran 
(independientemente de quién fuera titular del inmueble) que se dispone 
de forma complementaria de la anterior, y a la prisión preventiva entre 
las medidas cautelares penales, orientada a evitar el peligro de fuga o el 
entorpecimiento de la investigación.

Las medidas de protección que se pueden disponer sobre la persona en 
situación de VG o su domicilio se conocen como medidas de seguridad20, 
y no requieren en principio de una decisión judicial, por lo que la/el 
fiscal puede disponerlas directamente previo acuerdo con la persona 
en situación de VG. Entre las más comunes se encuentran los rondines 
policiales periódicos en torno a los lugares que frecuenta la persona en 
situación de VG y/o sus hijos/as (trabajo, escuela, etc); la entrega de botón 
anti-pánico (el cual no implica en sí mismo una restricción de los derechos 
de la persona agresora por lo que la/el fiscal puede disponer esta medida 
directamente, previo acuerdo con la persona en situación de violencia de 
género); la fijación de una consigna policial en el domicilio de la persona 
en situación de VG o su ingreso  a un refugio, hogar de protección o casa 
de medio camino para  personas en situación de violencia21, entre otras.22

Los estudios académicos que han abordado el tema señalan que 
la insatisfacción de las víctimas con las medidas de protección se 
produce cuando las autoridades no actúan ante un quebrantamiento 
o desobediencia de parte del agresor, lo que demuestra la necesidad 

19 Los BA son dispositivos de alerta inmediata. Existen dos tipos de dispositivos: uno fijo, que se coloca en el 
domicilio de la víctima, y otro móvil, que cuenta con un geolocalizador. El primero es provisto por la Dirección 
de Ejecución de Políticas de Género y Diversidad del Ministerio de Seguridad de la Nación y, el segundo, por 
el Departamento de Políticas de Género de la Policía Metropolitana. Están conectados con la Central de 
Monitoreo de Alarmas Fijas y Móviles, desde donde se envían los mensajes de alerta al Comando Metropolitano 
de la Policía de la CABA. Cuando se accionan, en los del segundo tipo, se activa de inmediato el sistema de 
georreferenciación que localiza el lugar en el que se encuentra la mujer y genera una grabación de todo lo que 
está ocurriendo en el ambiente que luego, de ser necesario, puede ser utilizado como prueba, constituyéndose 
así en una importante herramienta de utilidad para la justicia, por ejemplo, en los casos donde no son 
respetadas las medidas de prohibición de acercamiento. El dispositivo de seguridad tiene tres aplicaciones: 
SOS, chat, y la posibilidad de comunicarse con un operador para situaciones que no sean de emergencia (por 
mal funcionamiento del aparato, búsqueda de una comisaría o un hospital, o si la persona está extraviada).
20 En particular, la Resolución FG N°63/20, objeto de este estudio, distingue en sus considerandos entre las 
medidas de protección previstas en la “Ley de Protección Integral” N° 26.485 en pos de resguardar la vida, 
la salud y la integridad de las personas personas en situación de VG, de las medidas cautelares que tienen 
como fin evitar la frustración del proceso penal por fuga del imputado o entorpecimiento de la investigación.
21 El ingreso de una persona en situación de violencia de género a un refugio u hogar de protección en el 
ámbito de la CABA se articula a través de la Dirección General de la Mujer del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires. 
22 Por ejemplo, la asistencia médica o psicológica se puede solicitar en los casos en los que la persona en 
situación de VG o el la agresora necesiten algún tratamiento médico o psicológico para superar las secuelas 
de la violencia o prevenir su reiteración (por ejemplo, fisioterapia, psicoterapia, rehabilitación de adicciones, 
etc.) (Ver UFEM, 2016: 24).
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de incrementar los medios de control de cumplimiento más que la 
severidad de la respuesta frente al quebrantamiento (Larrauri, 2008: 
105). El problema referido al cumplimiento y el seguimiento de órdenes 
de protección o medidas cautelares emitidas ha sido advertido como 
situación particularmente crítica en la esfera de la violencia intrafamiliar por 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIIDH). En particular, 
la CIDH resalta la frecuente percepción estatal de que las víctimas son 
las responsables de hacer el seguimiento de las medidas cautelares 
“(...) lo cual las deja en situación de completa indefensión y riesgo ante 
posibles represalias del agresor, aunque ejerzan efectivamente su 
derecho a denunciar el  incumplimiento de la medida” (CIDH, 2007: 170) 
y ha constatado que las autoridades estatales no cumplen plenamente 
con su deber de proteger a las mujeres en situación de violencia contra 
actos inminentes. Estas omisiones lamentablemente redundan en 
muchos casos en la muerte violenta o femicidio de las mujeres, lo que es 
demostrado por las cifras de casos en los que las víctimas habían acudido 
a reclamar la protección cautelar del Estado e incluso habían obtenido 
medidas de protección que no fueron adecuadamente implementadas ni 
supervisadas.23

23 En Argentina, de acuerdo con el Informe del Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina 
(RNFJA) que lleva adelante la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el año 
2020 al menos 14 víctimas directas de femicidio obtuvieron medidas de protección, que se encontraban 
vigentes al momento del hecho. Luego, al menos 7 víctimas tenían medidas de protección vencidas, 2 de las 
cuales contaban también con medidas de protección vigentes. Además, se notificó que al menos 4 víctimas 
que habían solicitado medidas no las habían obtenido, siendo una de ellas una de las víctimas que tenía 
tanto medidas de protección vigentes como vencidas al momento de su femicidio. Es importante destacar 
que para 204 víctimas directas de femicidio no se presentaron datos en esta variable, esto es, no estaban 
disponibles los datos para el 81% del total.
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Normativa internacional

La prevención y protección frente a las vulneraciones de los derechos 
humanos provocadas por la discriminación y desigualdad estructural por 
motivos de género, que están en la base de la violencia contra mujeres y 
personas LGBTI+, son obligaciones contraídas por los Estados al adherir a 
los tratados y declaraciones internacionales en la materia. Adicionalmente, 
la violencia de género tiene efectos adversos sobre la capacidad de 
mujeres y personas LGBTI+ para obtener acceso a la justicia en pie de 
igualdad con los hombres.

La “Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer” (CEDAW, por sus siglas en inglés)24 es el primer instrumento 
específico de protección de los derechos humanos de las mujeres. Aun 
cuando de su letra no surge expresamente el derecho a una vida libre de 
violencias, el órgano que supervisa su aplicación (Comité CEDAW) afirmó 
que la violencia contra la mujer constituye discriminación en los términos 
de la Convención y los Estados tienen el deber de adoptar medidas 
positivas a los fines de eliminar todas las formas de violencia contra la 
mujer. Asimismo, el Comité indicó que el concepto “violencia contra la 
mujer” -como aparece en sus recomendaciones generales y en diversos 
instrumentos internacionales25- debe ser entendido como “violencia por 
razón de género contra la mujer”,  término que visibiliza las causas y los 
efectos relacionados con el género de la violencia, manifestando así una 
problemática social preexistente.26

En el ámbito regional, la “Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer” (Convención de Belém 
do Pará)27, adoptada en 1994, fue el primer instrumento de ese tenor en 

24 Convention on the Elimination of All Forms of Discrimination against Women, adoptada por las Naciones 
Unidas en 1979. Aprobada en Argentina mediante la Ley N° 23.179.
25 Comité CEDAW, Recomendación General N° 19 (GR 19) de 1992, emitida de conformidad con el artículo 
21 de la CEDAW); DEVAW (Declaration on the Elimination of Violence against Women), adoptada por las 
Naciones Unidas en 1993, en la Declaración de Beijing (adoptada por el cuarto congreso mundial sobre la 
mujer de las Naciones Unidas en 1994), entre otras.
26 Recomendación General Nro. 35 (GR35) de 2017, por la que se actualiza la Recomendación General N° 19  
párrs. 8 y 9. Como explica Astrid Orjuela Ortiz, que los instrumentos internacionales de derechos humanos 
no tengan definiciones explícitas de la violencia de género “(...) se debe, entre otras razones, a la asociación 
que se hace entre las categorías sexo y género en el derecho internacional, pese a que sus contenidos son 
diferentes y a la resistencia de algunos Estados a incluir conceptos amplios en los tratados sobre derechos 
humanos. No obstante, esta omisión no puede entenderse como una restricción a la garantía de los derechos 
de las personas, prueba de ello son las interpretaciones amplias, realizadas por los órganos de seguimiento 
de tratados, que deben preferirse cuando se trata de la aplicación de estas normas.” (2012: 89)
27 Aprobada en Argentina mediante la Ley N°24.632.

4. Marco normativo
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reconocer el derecho a una vida libre de violencia como un derecho humano 
y en detallar los deberes de los Estados Parte en materia de prevención, 
sanción y erradicación de la violencia de género. La Convención de Belém 
do Pará destaca además el vínculo crítico que existe entre el acceso de las 
mujeres a una adecuada protección judicial al denunciar hechos de violencia, 
y la eliminación del problema de la violencia y la discriminación que la 
perpetúa. En su artículo 7 establece las obligaciones inmediatas del Estado 
en casos de violencia contra las mujeres, que incluyen procedimientos, 
mecanismos judiciales y legislación para evitar la impunidad. En la esfera 
de la administración de la justicia, establece explícitamente que los Estados 
deben “establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer 
que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos” 
(inc. f) y que el Estado se encuentra obligado a adoptar medidas de 
protección judicial “para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, 
intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier 
forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad” (inc. d).

Con respecto a la violencia contra personas LGBTI+, la Comisión Inter-
americana de Derechos Humanos (CIDH) en su “Informe sobre Violencia 
contra Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en América”, 
observó que sin perjuicio de que la orientación sexual y la identidad de 
género no están expresamente incluidas en la Convención de Belém do 
Pará, considera que la misma es un instrumento vivo y que, en consecuencia, 
“(...) cuando el artículo 9 de la Convención de Belém do Pará se refiere a la 
obligación del Estado de tener especialmente en cuenta la situación de la 
violencia que pueda sufrir la mujer, en razón de varios factores ‘entre otros’, 
éstos necesariamente incluyen la orientación sexual y la identidad de género”.

En materia de prevención y protección de las mujeres víctimas de violencia 
de género, el estándar ha sido profundizado por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (Corte IDH), que acuñó el concepto de debida 
diligencia reforzada para definir el alcance de los deberes estatales en 
esta temática. Esto implica que el Estado tiene un deber de prevención 
y protección calificado o “reforzado”, en razón de su posición de garante 
frente a patrones de violencia estructural que afectan a ciertos grupos 
subordinados o en situación de vulnerabilidad.28

Puntualmente en relación con las medidas que deben establecer los 
Estados para brindar efectiva protección cautelar del Estado ante actos de 

28 Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. 
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violencia inminentes, la Corte IDH ha considerado la negligencia y falta de 
efectividad del Estado, en forma de la inefectividad judicial para procesar y 
condenar a los agresores, como omisiones que no sólo violan la obligación 
de procesar y condenar, sino también la de prevenir las violencias contra 
las mujeres, dado que crea el ambiente facilitador, en el que la impunidad 
de estas violaciones de derechos “(...) perpetúa la aceptación social del 
fenómeno de la violencia contra las mujeres, su sentimiento y la sensación 
de inseguridad, así como una persistente desconfianza de éstas en el 
sistema de  administración de la justicia” (CIDH, 2007: 126).29

Cabe destacar que el Comité CEDAW en su Recomendación N°33 sobre 
la violencia por razón de género contra la mujer, incluye lineamientos 
respecto de las medidas de protección que sugiere adoptar por los 
Estados Parte de la Convención velar por que todas las acciones judiciales, 
medidas de protección y de apoyo y servicios para las víctimas respeten 
y fortalezcan su autonomía; la evaluación inmediata de los riesgos y la 
protección, compuesta por una gran variedad de medidas eficaces, y, 
cuando corresponda, la emisión y seguimiento de órdenes de desalojo, 
protección, alejamiento o seguridad de emergencia contra los presuntos 
autores, incluidas sanciones adecuadas en caso de incumplimiento. 
Asimismo, señala que las medidas de protección deberían evitar imponer 
una excesiva carga financiera, burocrática o personal sobre las mujeres 
víctimas o supervivientes (CEDAW, 2015: 31).

Por último, si bien las previsiones anteriores son aplicables a todas las 
personas, específicamente respecto las personas LGBTI+ se deben 
mencionar los Principios de Yogyakarta -el conjunto de pautas adoptados 
por un grupo de expertos/as en derechos humanos- que guían la aplicación 
del derecho internacional de los derechos humanos a este colectivo. Sobre 
el derecho a la seguridad personal, es decir, el derecho de toda persona 
más allá de su orientación o identidad de género a la protección del Estado 
frente a todo acto de violencia o daño corporal que sea cometido por 
funcionarios públicos o por cualquier individuo o grupo, se encomienda 
a los Estados a adoptar “...todas las medidas policíacas y de otra índole 
que sean necesarias a fin de prevenir todas las formas de violencia y 
hostigamiento relacionadas con la orientación sexual y la identidad de 
género y a brindar protección contra estas.” (Principio 5).

29 Se expresó en la misma línea la CIDH en el Informe de Fondo, N˚ 54/01, del caso Maria Da Penha Fernandes 
(Brasil), del 16 de abril de 2001, en el que determinó la violación de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos y del artículo 7 de la Convención de Belém do Pará. 
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30 Incluye formas de violencia como la física, la psicológica, sexual, económica, simbólica y política y sus 
distintas modalidades o ámbitos donde se ejerce: doméstica, laboral, institucional, obstétrica y contra la 
libertad reproductiva, mediática, y en el ámbito público.
31 Artículo 22 Ley N° 25.485: “Competencia. Entenderá en la causa el/la juez/a que resulte competente en 
razón de la materia según los tipos y modalidades de violencia de que se trate. Aún en caso de incompetencia, 
el/la juez/a interviniente podrá disponer las medidas preventivas que estime pertinente.”

Normativa nacional y local

En Argentina, la Constitución Nacional en su artículo 75 inc. 22 otorgó 
rango constitucional a la CEDAW, y en el año 1996, mediante la Ley N° 
24.632, se aprobó la “Convención de Belém do Pará”, en cuyo artículo 7° 
incisos d) y f) compromete al Estado Nacional a adoptar medidas jurídicas 
para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, 
dañar o poner en peligro la vida de la mujer y a establecer procedimientos 
legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, 
que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el 
acceso efectivo a tales procedimientos. 

La legislación más relevante y comprensiva sobre la materia en el plano 
nacional es la “Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que 
Desarrollen sus Relaciones Interpersonales” N° 26.485 (en adelante “Ley 
de Protección Integral”) que fue sancionada en el año 2009, y redactada 
conforme los parámetros fijados por la Convención de Belém Do Pará. En 
el artículo 4 brinda una definición amplia del concepto de violencia contra 
las mujeres:
 

“toda conducta, acción u omisión que, de manera directa o indirecta, tanto 
en el ámbito público como en el privado, basada en una relación desigual 
de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, 
sexual, económica o patrimonial, como así también su seguridad personal. 
Quedan comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus agentes. Se 
considera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda conducta, 
acción omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria que ponga a la 
mujer en desventaja con respecto al varón.” 

Entre los avances más importantes que introdujo esta esta ley se 
encuentra el catálogo de los tipos y modalidades de violencia que sufren 
las mujeres30, y el establecimiento de un procedimiento específico para la 
tutela de las personas en situación de violencia, cualquiera sea el fuero en 
que se denuncie, que incluye una serie de medidas preventivas urgentes 
que pueden ser dispuestas por el/la juez/a interviniente aún cuando no 
fuera competente en razón de la materia31: 
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ARTÍCULO 26: MEDIDAS PREVENTIVAS URGENTES

a) Durante cualquier etapa del proceso el/la juez/a interviniente 
podrá, de oficio o a petición de parte, ordenar una o más de las 
siguientes medidas preventivas de acuerdo a los tipos y modalidades 
de violencia contra las mujeres definidas en los artículos 5º y 6º de 
la presente ley:

a. 1. Ordenar la prohibición de acercamiento del presunto agresor al 
lugar de residencia, trabajo, estudio, esparcimiento o a los lugares 
de habitual concurrencia de la mujer que padece violencia;

a.2. Ordenar al presunto agresor que cese en los actos de 
perturbación o intimidación que, directa o indirectamente, realice 
hacia la mujer;

a.3. Ordenar la restitución inmediata de los efectos personales a la 
parte peticionante, si ésta se ha visto privada de los mismos;

a.4. Prohibir al presunto agresor la compra y tenencia de armas, y 
ordenar el secuestro de las que estuvieren en su posesión;

a.5. Proveer las medidas conducentes a brindar a quien padece 
o ejerce violencia, cuando así lo requieran, asistencia médica o 
psicológica, a través de los organismos públicos y organizaciones 
de la sociedad civil con formación especializada en la prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres;

a.6. Ordenar medidas de seguridad en el domicilio de la mujer;

a.7. Ordenar toda otra medida necesaria para garantizar la seguridad 
de la mujer que padece violencia, hacer cesar la situación de violencia 
y evitar la repetición de todo acto de perturbación o intimidación, 
agresión y maltrato del agresor hacia la mujer.

Como se puede advertir en el último ítem, la Ley N° 26.485 faculta al/la juez/a 
para disponer cualquier otra medida urgente para garantizar la seguridad 
de las personas en situación de violencia y para evitar la repetición de 
las agresiones, lo que brinda un amplio margen a los/as operadores/as 
judiciales y de los ministerios públicos para tomar en cuenta la opinión de 
la víctima respecto de qué estima necesario para su propia protección a la 
hora de solicitar o disponer una medida.
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ARTÍCULO 26: MEDIDAS PREVENTIVAS URGENTES 
(violencia doméstica)

b) Sin perjuicio de las medidas establecidas en el inciso a) del presente 
artículo, en los casos de la modalidad de violencia doméstica contra 
las mujeres, el/la juez/a podrá ordenar las siguientes medidas 
preventivas urgentes:

b.1. Prohibir al presunto agresor enajenar, disponer, destruir, ocultar o 
trasladar bienes gananciales de la sociedad conyugal o los comunes 
de la pareja conviviente;

b.2. Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia 
común, independientemente de la titularidad de la misma;

b.3. Decidir el reintegro al domicilio de la mujer si ésta se había 
retirado, previa exclusión de la vivienda del presunto agresor;

b.4. Ordenar a la fuerza pública, el acompañamiento de la mujer que 
padece violencia, a su domicilio para retirar sus efectos personales;

b.5. En caso de que se trate de una pareja con hijos/as, se fijará una 
cuota alimentaria provisoria, si correspondiese, de acuerdo con los 
antecedentes obrantes en la causa y según las normas que rigen en 
la materia;

b.6. En caso que la víctima fuere menor de edad, el/la juez/a, mediante 
resolución fundada y teniendo en cuenta la opinión y el derecho a 
ser oída de la niña o de la adolescente, puede otorgar la guarda a un 
miembro de su grupo familiar, por consanguinidad o afinidad, o con 
otros miembros de la familia ampliada o de la comunidad.

b.7. Ordenar la suspensión provisoria del régimen de visitas;

b.8. Ordenar al presunto agresor abstenerse de interferir, de cualquier 
forma, en el ejercicio de la guarda, crianza y educación de los/as hijos/ as;

Asimismo, esta ley prevé medidas específicas para garantizar la protección 
de las mujeres cuando los hechos hubieran tenido o tuvieran lugar bajo la 
modalidad doméstica de la violencia:
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b.9. Disponer el inventario de los bienes gananciales de la sociedad 
conyugal y de los bienes propios de quien ejerce y padece violencia. 
En los casos de las parejas convivientes se dispondrá el inventario 
de los bienes de cada uno;

b.10. Otorgar el uso exclusivo a la mujer que padece violencia, por el 
período que estime conveniente, del mobiliario de la casa

El Decreto 1011/2010, reglamentario de la Ley N°26.485, por su parte,

mientras que el anexo de su decreto reglamentario 1011/2010, establece 
que “En los casos en que las mujeres víctimas de violencia tengan hijos/
as y éstos/as vivan con ellas, las necesidades de los/las menores de edad 
se considerarán comprendidas dentro de los medios indispensables 
para que las mujeres tengan una vida digna”

El marco normativo de la “Ley de Protección Integral” N° 26.485 actualiza 
y supera la “Ley de Protección contra la Violencia Familiar” N° 24.417 
sancionada en 1994, que circunscribía las violencias de género al ámbito 

doméstico y/o familiar y a la exclusiva competencia de la justicia de 
familia, y reconoce sus distintas manifestaciones en la esfera pública y en 
distintos tipos de relaciones por fuera de los vínculos de carácter íntimo 
o personal. 

A su vez, y pese a que no contiene previsiones en materia de violencia, 
la “Ley de Identidad de Género” N° 26.743 brinda un encuadre normativo 
y conceptual para interpretar la “Ley de Protección Integral” N°26.485 en 
términos amplios, de modo tal de incluir a quienes se identifican mujeres 
en los términos de “...la vivencia interna e individual del género tal como 
cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con el sexo 
asignado al momento del nacimiento” (art. 2), bajo su amparo.

Cabe mencionar asimismo la “Ley de Derechos y Garantías de las Personas 
Víctimas” N° 27.372 que regula en el plano nacional el derecho de las 
personas víctimas a requerir medidas de protección para su seguridad, la de 
sus familiares y la de los testigos que declaren en su interés, a través de los 
órganos competentes (art. 5 inc. d) y dispone que en los casos de víctimas 
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de delitos contra la mujer cometidos con violencia de género se presumirá 
la existencia de peligro, debiendo la autoridad “...adoptar de inmediato las 
medidas necesarias para neutralizar el peligro.” (art. 8 inc. e y último párrafo).

En razón de su organización política federal, en la Argentina tanto la 
normativa como la jurisdicción que abordan los casos de violencia de 
género se dividen en tres niveles: el federal, el nacional y el local.

Así, por un lado, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se sancionó la 
Ley N° 4.203 en el año 2012, por la cual se adhirió a la Ley N° 26.485 de 
Protección Integral y la incorporó al ordenamiento jurídico local en el cual 
tiene plena vigencia, y las Leyes N° 6.020 y N° 6.115, inspiradas ambas en la 
Ley nacional N°27.372 de Derechos y Garantías de las Personas Víctimas.

Por otro lado, en cuanto al procedimiento ante la justicia por denuncias de 
situaciones de violencia de género, en el ámbito de la CABA coexisten la 
justicia local en materia penal, contravencional y de faltas con la justicia 
nacional en lo criminal y correccional, dado que no se han traspasado 
todos los delitos a la primera32; con la justicia federal en materia penal, 
que entiende de forma excepcional en delitos de su competencia33 y 
con la justicia en lo civil (incluyendo el fuero de familia), que entiende en 
cuestiones de violencia doméstica y familiar, continúa siendo de exclusiva 
competencia nacional. El fuero civil de familia suele tramitar las medidas 

32 A partir de la reforma de la Constitución Nacional en el año 1994, la Ciudad de Buenos Aires -anteriormente 
llamada Capital Federal- adquiere autonomía política legislativa y jurisdiccional como un estado más dentro 
del esquema federal de la República Argentina. Desde la adopción de su Constitución, comenzó a dotarse de 
una estructura institucional propia, entre la que se incluyen los juzgados, Ministerio Público Fiscal, Defensoría 
y Consejo de la Magistratura.
33 La multiplicidad de fueros que intervienen en casos de denuncias de mujeres contra sus parejas o ex 
parejas aparece como un primer escollo para el inicio de un proceso, que aumenta considerablemente la 
revictimización, descontextualiza los hechos y dificulta la respuesta integral. En la ciudad de Buenos Aires 
esto es particularmente notable. 
Como explican Piqué y Pzellinsky: “Si bien según las normas de conexión del Código Procesal Penal los tres 
hechos deberían investigarse conjuntamente –y así lo resolvió la Corte Suprema de Justicia en diferentes 
casos, donde siguió el criterio propiciado por la Procuración General de la Nación- se sigue advirtiendo el 
desdoblamiento de las causas. Esta multiplicidad de fueros produce, por un lado, una descontextualización 
de la violencia, que no es vista ya como un continuo, sino como una sucesión de episodios aislados que pasan 
a ser investigados por separado. Y por el otro, una sobrecarga en la víctima, quien tiene que declarar sobre 
los hechos en varias oportunidades y ante distintos/as operadores/as, y de esa forma revive una y otra vez 
la victimización, pierde días de trabajo, se somete a largas esperas hasta ser atendida, tiene que costearse 
el pasaje para ella y para los/as niños/as (que en general están a su cargo), y todo ello bajo la constante 
ansiedad de que el agresor puede llegar a enterarse de que va a declarar y decidir tomar represalias. El 
sometimiento a esta carga conspira contra el sostenimiento de la denuncia y compromete la integridad física 
y psíquica de la víctima. Además, la múltiple citación a declarar a la víctima es una práctica revictimizante en 
los términos del art. 3, inc. K del Decreto N° 1011/2010, reglamentario de la Ley N° 26.485 –que considera 
revictimización como el sometimiento a demoras, derivaciones, consultas inconducentes, declaraciones 
reiteradas y toda otra práctica que implique un trato inadecuado.” (2015: 224)
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de protección reguladas en la “Ley de Protección integral” N° 26.48534, 
sin embargo, la ley no establece que la competencia de los/as jueces/zas 
no alcance los tribunales en lo penal, y la adhesión de la CABA al régimen 
que aquella norma establece permite a los tribunales locales intervenir 
con todas las herramientas previstas en caso de necesidad35.

En lo atinente a las medidas de protección, en el ámbito de CABA, el 
Código Procesal Penal (CPP CABA) contiene regulaciones generales 
sobre los derechos de las personas víctimas y de testigos. En su artículo 37 
establece que se garantizará a las víctimas del delito testigos el derecho: 

“(A) requerir medidas conducentes, de protección física y moral y toda otra 
que sea necesaria para la seguridad propia, de sus familiares y la de los 
testigos que declaren en su interés, a través de los órganos competentes.” 

(inc. c).

Al reformarse el CPP CABA en el año 2018, se incorporaron al proceso 
dentro del fuero penal, contravencional y de faltas las medidas de protección 
previstas en la Ley N° 26.485.36 En consecuencia, actualmente el Capítulo 
sobre medidas cautelares regula lo concerniente a los mecanismos más 
clásicos o tradicionales destinados a asegurar la continuidad y éxito del 
proceso penal, como la detención y prisión preventiva, que proceden solo 
en caso de peligro de fuga o entorpecimiento del proceso por parte de 
la persona imputada de haber cometido delitos o contravenciones, y un 
conjunto medidas restrictivas específicas que, de acuerdo con el art. 174 
bis del CPP CABA, serán aplicables cuando los “...hechos denunciados se 
dieran en un contexto de violencia contra la mujer y, además, existieren 
razones objetivas para suponer que se encuentra en riesgo la salud o la 
integridad física o psíquica de la mujer víctima”:

34 Cuando se dictan las medidas, se entrega una copia certificada de la resolución a la persona en situación 
de violencia y dos oficios (documentos de notificación): uno de ellos deberá ser entregado por la persona o 
alguien de su confianza en la comisaría del domicilio del denunciado para que lo notifiquen de la resolución. 
El otro debe ser entregado en la comisaría del domicilio de la persona en situación de violencia para que las 
fuerzas policiales colaboren con el cumplimiento de las medidas.
35 Cfr. MPF CABA Resolución FG N°168/17. 
36 Así, como apunta Guagnino, “... en la CABA coexisten  diversos niveles de protección para las víctimas 
de delitos: un sistema de protección integral para todo tipo de persona victimizada; varios sistemas de 
protección especiales para ciertos colectivos de personas en especial situación de vulnerabilidad, y un 
sistema de protección reforzada para mujeres víctimas de violencia por razón de género.” (2020: 91). Cabe 
aclarar que en el proceso penal local, se presume que existe una situación de especial vulnerabilidad cuando 
la víctima fuera menor de edad, mayor de 70 años, o se tratare de una persona con discapacidad, o bien si 
existiera una relación de dependencia económica, afectiva, laboral o de subordinación entre la víctima y el 
supuesto autor del delito.
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ARTÍCULO 174 CPP CABA: MEDIDAS RESTRICTIVAS

El/la Fiscal o la querella podrán solicitar al Tribunal la imposición de 
cualquiera de las medidas que se indican a continuación:

1. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona 
o institución determinada, en las condiciones que le fije. 

2. La obligación de presentarse ante el Tribunal o ante la autoridad 
que él/ella designe.

3. La prohibición de salir del ámbito territorial que se determine.

4. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar 
ciertos lugares o de comunicarse con personas determinadas, 
siempre que no se afecte el derecho a la defensa.

5. El abandono inmediato del domicilio, cuando se trate de agresiones 
y la víctima conviva con el/la imputado/a.

6. La suspensión en el ejercicio del cargo público o privado cuando 
se le atribuya un delito cometido en su ejercicio.

7. El arresto en su propio domicilio o en el de otra persona, sin 
vigilancia o con la que el Tribunal disponga.

Normativa interna del MPF CABA

El MPF CABA, como responsable del diseño de la política criminal en el 
ámbito de la justicia local, ha dictado normativa de carácter interno a los 
efectos de tornar operativos los preceptos legales en los casos de violencia 
de género mediante modificaciones en el diseño institucional. Se reseñan 
a continuación las resoluciones de la Fiscalía General relacionadas con el 
abordaje de casos de VG y la tramitación de medidas de protección:

Resolución FG 250/1937

Con esta Resolución se retiró el foco de la violencia de género en el 
ámbito doméstico, y se la definió como aquella que se ejerce contra la 
mujer por su condición de tal, cuando exista una situación de asimetría 
de poder respecto de su agresor. De esta forma, se amplió el interés de 
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la institución en investigar, a través de sus órganos especializados, todos 
los hechos que registren indicadores de violencia de género en cualquier 
ámbito en que las mujeres desarrollen sus relaciones interpersonales (en 
los términos de la “Ley de Protección Integral” Nº 26.485).

Resolución FG 21/2038

Dispuso la creación de los Equipos Especializados en Violencia de 
Género (EEVG) en el ámbito de las Unidades de Intervención Temprana 
(UIT) con competencia penal, contravencional y de faltas, bajo la dirección 
funcional y administrativa de las/os Fiscales Coordinadoras/es de las 
Unidades Fiscales. Para la toma de decisiones a partir de la elaboración 
de un diagnóstico del caso, los EEVG pueden requerir la intervención de 
los equipos interdisciplinarios de la Secretaría de Políticas de Asistencia 
Integral a la Persona Afectada por el Delito, con los que trabajarán de 
manera articulada.

Resolución FG 54/2039

Regula la intervención de los EEVG en cuanto a las posibles decisiones 
tempranas que pueden adoptarse en casos de VG. En general, los 
EEVG pueden solicitar la incompetencia cuando el caso no corresponde 
al territorio o se investigan delitos para los que la Ciudad aún no se 
encuentra habilitada, otorgar intervención a la Asesoría Tutelar cuando 
hay NNyA involucrados/as, disponer medidas de protección a las fuerzas 
de seguridad u ordenar el archivo de las actuaciones. En esa instancia, 
se otorga intervención a la OFAVyT en todos los casos de violencia de 
género que ocurren en el ámbito doméstico y en aquellos de VG en que 
se considera necesario dicho abordaje.

Resolución FG 63/2040

Les asignó a las/os fiscales del fuero penal y contravencional la obligación 
de determinar, en el menor tiempo posible, la necesidad de establecer 
medidas de protección y sustanciarlas, en lugar de remitirlas al fuero civil. 
Se aclara que las medidas enumeradas en el art. 174 CPP CABA y en el 
art. 26 de la Ley N°26.485 no son taxativas, y que pueden ser aplicadas 
otra clase de medidas que se consideren apropiadas para garantizar la 
protección y prevenir la revictimización.

37 Emitida el 14 de junio de 2019.
38 Emitida el 19 de febrero de 2020. 
39 Emitida el 30 de abril de 2020.
40 Emitida el 1 de junio de 2020.
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La Resolución FG N°63/20 establece los siguientes 
criterios generales de actuación:

•	 Determinar en el menor tiempo posible la necesidad de solicitar medidas 
de protección, que serán requeridas al juez/a mediante comunicación 
inmediata por cualquier medio habilitado y sin que haga falta intimar a la 

persona denunciada;

•	 Garantizar la protección de las personas, a tales efectos deberán coordinar 
con las fuerzas policiales y otras autoridades de la CABA las acciones 

pertinentes;

•	 Disponer medidas de protección en reemplazo de la prisión preventiva, tal 

como harán con otras medidas cautelares alternativas;

•	 Garantizar la efectividad de las medidas de protección dispuestas, 
evaluando la necesidad de reemplazarlas, modificarlas o iniciar actuaciones 

en caso de verificarse incumplimientos;

•	 Garantizar la seguridad de la víctima y su familia mediante la realización 
de las gestiones que fueran menester y evitar la revictimización al tomar 
medidas de carácter penal, procurando obtener toda la información 

necesaria en un solo acto;

•	 Implementar el formulario único de solicitud de medidas de protección;

•	 Establecer en el sistema informático KIWI un procedimiento para que les 
fiscales informen las medidas, realizándose las adaptaciones necesarias 
por parte de la oficina de informática y modernización.

Resolución FG 17/2141 
Creó la figura de Auxiliar Fiscal en el ámbito de las coordinaciones de las 
Unidades Fiscales en calidad de prueba piloto, a fin de elevar aún más la 
calidad e intensidad de su intervención para gestionar de manera eficiente 
los casos ingresados al MPF CABA con indicadores de violencia de género. 
Prevé que, bajo la supervisión del Fiscal Coordinador de la Unidad Fiscal 
correspondiente, realizará los actos necesarios para gestionar todas las 
medidas de protección y las medidas cautelares que sean convenientes 
en los casos tramitados por los EEVG, conforme a lo establecido en la 
Resolución FG 63/20. Cuentan con la posibilidad de entrevistar a las personas 

41 Emitida el 8 de marzo de 2021. Las/os Auxiliares Fiscales fueron designada/os a partir del 15 de marzo de 2021. 
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42 Emitida el 3 de mayo de 2021.
43 Emitida el 10 de junio de 2021.
44 Emitida el 4 de agosto de 2021. 

en situación de VG, solicitar medidas de protección y/o cautelares ante el 
órgano jurisdiccional correspondiente y la participación en las respectivas 
audiencias, además realiza las gestiones administrativas necesarias para 
garantizar su efectiva implementación, que también deberá materializar el/
la Auxiliar Fiscal con el apoyo de los EEVG.

En este sentido, la inclusión de la figura del/a Auxiliar Fiscal buscó 
mejorar la política de resguardo de las personas en situación de VG a 
través de la gestión rápida y oportuna de las medidas de protección, 
a la vez que otorgar un abordaje integral de la problemática mediante 
la implementación de medidas cautelares o restrictivas a imponer en 
relación al imputado. Además, optimiza el desempeño jurisdiccional de 
las Fiscalías Especializadas al relevarlas de la gestión de las medidas de 
protección y/o cautelares.

Resolución FG 35/2142

Plasmó la decisión de extender la prueba piloto establecida por medio de 
la Resolución 17/21 dados los buenos resultados obtenidos en la Unidad 
Fiscal Este y designar un/a Auxiliar Fiscal para cada una de las Unidades 
Coordinadoras de las Unidades Fiscales restantes (Norte, Oeste y Sur).

Resolución FG 49/2143

Puso en marcha Unidades de Flagrancia que se encargarán, de manera 
exclusiva y permanente, de la tramitación inicial y primigenia de los casos 
que se inicien en flagrancia delictiva y/o contravencional. Para ello se 
implementará un nuevo proceso de trabajo a fin de desdoblar la tarea 
cotidiana de las fiscalías de primera instancia respecto de los casos 
flagrantes en las Unidades de Flagrancia, por una lado, y de las tareas de 
investigación en las fiscalías de primera instancia, por el otro. 

En cuanto a la interacción con las Fiscalías Especializadas en Violencia de 
Género, se prevé que la Unidad de Flagrancia tomará intervención inicial 
y luego remitirá el caso a través del sistema informático KIWI.

Resolución FG 65/2144

La Resolución estableció criterios generales para la intervención, el 
tratamiento prioritario y el litigio en casos que define como violencia de 
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género, aprobando además como anexos: a) Protocolo de Investigación 
y Litigio en casos de Femicidio y Otros Crímenes por razones de 
género, Orientación Sexual e Identidad de Género o su Expresión y 
b) la Guía General de actuación en Violencia de Género, que contiene 
especificaciones relativas a la toma de denuncias y a la tramitación de 
las medidas de protección y/o seguridad. Cabe destacar que la norma 
interna le asigna relevancia al respeto y reconocimiento de la voluntad 
de la persona víctima de violencia de género, para lo cual se establecen 
mecanismos de consulta sobre su interés en la prosecución del trámite, 
así como factores específicos a ponderar en casos en los que el interés 
público en el caso justifique intervenir con prescindencia de dicha voluntad, 
y se definen criterios para que el MPF CABA convalide la procedencia de 
la suspensión del juicio a prueba (probation) en casos de VG.

En el apartado que sigue se describe el funcionamiento operativo de estas 
normas dentro de la ruta crítica que atraviesan las personas en situación 
de VG que acuden a la justicia en busca de protección.
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En este apartado se describe el camino que recorre un caso de violencia 
de género en el que interviene el MPF CABA hasta la obtención de una 
medida de protección, a partir de la denuncia realizada por la persona en 
situación de VG a través de las vías disponibles. Para ello, y conforme los 
objetivos del estudio, se adoptó la perspectiva del servicio de justicia.

Competencia de la justicia penal local en casos de violencia de género

Sin perjuicio de que el sistema penal argentino no contenga una figura 
penal que tipifique la violencia de género como tal, existen conductas 
ilícitas que se asocian a dicho fenómeno, al ser contextualizadas en una 
situación concreta e interpretados a la luz de las definiciones de la “Ley 
de Protección Integral” (N°26.485). En el ámbito específico de la justicia 
penal, contravencional y de faltas de la CABA, las situaciones de violencia 
de género pueden encuadrarse en los tipos penales de: lesiones (art. 89 
a 91 del Código Penal de la Nación), abandono de personas (art. 106 CP), 
omisión de auxilio (art. 107 CP), amenazas (art. 149 bis CP), violaciones de 
domicilio (art. 150 CP), usurpaciones (art. 181 CP), los daños (art. 183 CP), 
resistencia o desobediencia a la autoridad (art. 239 CP), incumplimiento 
de los deberes de asistencia familiar (Ley Nº 13.944) y el impedimento de 
contacto con el progenitor no conviviente (Ley Nº 24.270); y en los tipos 
contravencionales como el de hostigamiento o intimidación (art. 53 Código 
Contravencional CABA), maltrato (art. 54 CC CABA), obstaculización del 
ingreso o salida de lugares (art. 59 CC CABA), acoso sexual (art. 69 CC 
CABA), difusión no autorizada de imágenes o grabaciones íntimas (art. 74 
CC CABA) y hostigamiento digital (art. 75 CC CABA).45

5. La ruta crítica de las 
medidas de protección 
en casos de violencia de 
género en el MPF CABA

45 En los delitos vinculados a la violencia de género con escalas penales más altas, como las amenazas 
coactivas (art. 149 ter CP), los abusos sexuales y otros delitos contra la integridad sexual (arts. 119 a 131 
CP), los femicidios (art. 80 inc. 11 CP), etc., interviene la Justicia Nacional en lo Criminal y Correccional 
de la Capital Federal, o bien la Justicia Federal, ante casos de trata de personas, el acceso ilegítimo o la 
violación de sistemas de confidencialidad y seguridad de datos (art. 157 bis C.P.), por ejemplo en casos que 
se investigan hechos de violencia de género digital, entre otros.
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Conjuntamente con el ejercicio de sus competencias penales y contra-
vencionales de promoción de la investigación de las denuncias, el MPF 
CABA tiene la obligación -formalizada a través de la Resolución FG N° 
63/20- de adoptar las medidas a su alcance para tornar efectivas las 
garantías de protección en cumplimiento del deber de debida diligencia 
reforzada. Cabe tener presente además que, dadas las características 
netamente acusatorias del sistema procesal vigente en la CABA, los/as 
fiscales son quienes reciben las consultas policiales y toman el primer 
contacto con las personas denunciantes. 

a. Ingreso del caso

a. 1. Ingreso por denuncia 
Tras el ingreso de una denuncia en sede policial realizada de forma 
presencial que presente indicadores de violencia de género compatibles 
con lo previsto en la “Ley de Protección Integral” N°26.485, la comisaría 
zonal establece comunicación con el/a Fiscal Especializado/a en Género 
en turno de acuerdo con el lugar donde ocurrieron los hechos (Norte, Sur, 
Este y Oeste)46, a quien se le informan los datos recopilados y si así es 
ordenado, la agencia policial pone en efecto las medidas de seguridad 
para garantizar la protección de la persona víctima durante la etapa inicial 
del proceso (consigna policial, botón antipánico, custodia dinámica o rondín 
policial, etc). Estas medidas son articuladas directamente con el área de 
género de la Policía de la CABA en tanto no requieren notificación a la 
persona denunciada porque no involucran intervenciones restrictivas a sus 
derechos y garantías. 

Una vez remitida la denuncia por la comisaría al MPF CABA, la misma es 
recepcionada por la Unidad de Intervención Temprana (UIT) perteneciente 
a la Unidad de Coordinación zonal, que la ingresa al sistema informático, le 
otorga el número de denuncia al caso, y realiza una primera clasificación de 
los hechos. Si se entienden configurados los extremos de una situación de 
violencia de género, se efectúa su derivación al EEVG, donde toma el caso 
la/el Auxiliar Fiscal, quien le confiere intervención a la OFAVyT, el EDID o el 
ANNAVI. 

46 La organización institucional fue delineada según criterios de territorialidad y especialidad. A nivel territorial, 
se caracteriza por la existencia de Unidades Fiscales divididas por zonas geográficas. En lo que refiere al 
criterio de especialidad, se distingue la asignación de competencias exclusivas a Fiscalías para investigar los 
casos que presentan indicadores de violencia.
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Casos ingresados por denuncia policial

En caso de ingreso de denuncia por otros canales propios (sitio web del 
MPF, aplicación Móvil del MPF CABA, llamado telefónico a la línea 0800, 
Unidades de Orientación y Denuncia) o externos (OVD, chat Gobierno de la 
CABA), la Oficina Central Receptora de Denuncias (OCRD) o las Unidades 
de Orientación y Denuncias (UODs) le otorgan un número de denuncia y 
se analiza si es necesaria la adopción de una medida urgente, en cuyo 
caso se establece comunicación con el/a Fiscal en turno para informarle 
los datos recopilados, y se procede con las medidas de seguridad del 
mismo modo que en casos de denuncias presenciales en sede policial. 
Una vez que se otorgó un número de denuncia al caso, se efectúa su 
derivación a la UIT según el territorio en que ocurrió el hecho, siempre 
que se presuma que no se encuentra involucrada una situación de VG. En 
caso que sí se entienda configurado un supuesto de esa naturaleza, se 
deriva al EEVG.

Cabe señalar que dado que la UIT y el EEVG dependen del/a mismo/a 
Fiscal Coordinador/a de cada Unidad Fiscal zonal, en caso de dudas 
entre ambos equipos de intervención temprana es el/la mismo/a Fiscal 
Coordinador/a quien decide si está ante un posible caso de VG y efectúa 
las derivaciones internas pertinentes, lo que facilita la articulación en caso 
de diferencias de criterios entre las áreas intervinientes.
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47 Creadas por Resolución FG N°49/2021 del 10 de junio de 2021.

 Casos ingresados por otros canales de denuncia

a.2. Ingreso por flagrancia

En casos de hechos que fueran denunciados mientras están ocurriendo, 
al solicitar la persona en situación de VG la presencia de las fuerzas de 
seguridad con jurisdicción en CABA (a través de otras personas, de la 
activación del botón antipánico o por llamado telefónico) en los cuales 
resulte aprehendida la persona sindicada como autora o partícipe del 
delito y/o contravención, toman intervención las Unidades de Flagrancia47, 
que desarrollan sus tareas en coincidencia con las Unidades Fiscales 
que cumplen funciones en base a un criterio territorial (Norte, Este, Sur 
y Oeste). Cada una de ellas es dirigida por un/a Fiscal de Flagrancia 
Coordinador/a y conformada por Auxiliares Fiscales y empleados/as, y 
tiene a cargo el trámite de los casos hasta el momento de resolver la 
situación procesal de la persona detenida. En ese marco, tienen la 
facultad de disponer las medidas de protección a las víctimas, gestionar 
y garantizar el cumplimiento de las intimaciones del hecho, ordenar las 
diligencias iniciales y urgentes, entre otras funciones.
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La diferencia con el procedimiento interno ante denuncias policiales antes 
descrito es que, en casos de flagrancia, una vez cumplida su intervención, 
las Unidades envían digitalmente el caso a través del sistema informático 
KIWI a la fiscalía de primera instancia en lo PCyF en turno de la zona a la que 
pertenece o a la Fiscalía o Unidad Fiscal Especializada según corresponda –
en este caso a la Especializada en Violencia de Género–, para que continúe 
con la investigación. Es decir, que no se da intervención al EEVG para el 
análisis y procesamiento previsto para el resto de los supuestos48, sino 
que se remite para que tome el caso la Fiscalía Especializada en Violencia 
de Género en turno y formalice la privación de libertad conforme el art. 
172 del CPP CABA -que requiere intimación previa y la realización de una 
audiencia ante el/la juez/a- o bien promueva, de acuerdo con lo previsto 
en la Resolución FG N°63/20, las medidas de protección del artículo 26 de 
la “Ley de Protección Integral” N°26.485 como alternativa a la solicitud de 
prisión preventiva, o medidas complementarias a las ya ordenadas por la 
Unidad de Flagrancia.

Cuando las circunstancias especiales del caso ingresado a la Unidad de 
Flagrancia se desprenda la necesidad de disponer medidas de investigación 
urgentes para asegurar el éxito de la pesquisa (allanamiento, intervención 
telefónica, etc.), la/el Auxiliar Fiscal y la/el Fiscal Coordinador/a podrá remitir 
el caso a la Fiscalía Especializada para que tome intervención exclusiva de 
manera anticipada y gestione desde allí tanto las medidas de investigación 
urgentes como aquellas vinculadas al tratamiento del detenido. Además, en 
caso de ser conveniente, se puede acordar que la Fiscalía tome intervención 
para llevar adelante las tareas de investigación. En caso de intervención 
anticipada de la Fiscalía, la Unidad deja automáticamente la tramitación del 
caso y lo remite inmediatamente a través de KIWI en caso de haber sido ya 
enviado por las fuerzas de seguridad; de lo contrario, se ordenará a éstas 
su remisión directa a la Fiscalía.

De todos modos, en cualquier caso que lo estimen pertinente, la/el Auxiliar 
Fiscal y/o la/el Fiscal Coordinador/a pueden efectuar una consulta con la 
Fiscalía al solo efecto de que tome conocimiento del caso de manera 
prematura y disponga medidas complementarias a las ya ordenadas por 
la Unidad de Flagrancia. 

48 Salvo que se trate de casos de VG de modalidad doméstica, en los que la UIT otorga inmediata intervención 
a OFAVyT.
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En este procedimiento, la intervención de los equipos interdisciplinarios 
de la OFAVyT, el EDID y el ANNAVI es requerida directamente por las 
Fiscalías Especializadas.

b. Intervención de las áreas de asistencia a las personas en situación de VG

Las áreas de asistencia a las personas en situación de violencia funcionan 
en la órbita de la Secretaría de Asistencia Integral a la Persona Afectada 
por el Delito, dependiente de la Secretaría de Política Criminal y Asistencia 
a la Víctima. 

Esta Secretaría coordina el funcionamiento de diversos equipos inter- 
disciplinarios que intervienen en el marco del proceso penal/contravencional. 
Estos equipos integran la OFAVyT, el Equipo de Intervención Domiciliaria 
(EDID) y el Área de Asistencia a Niños, Niñas y Adolescentes (ANNAVI).

b.1. La OFAVyT
La OFAVyT es el órgano de la Fiscalía General que se encarga de realizar 
un asesoramiento, contención primaria y seguimiento a las víctimas 
y testigos en el curso de los procesos judiciales. Fue creada en el año 
200749 y está compuesta por un equipo interdisciplinario de abogadas/
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os, psicólogas/os y trabajadoras/es sociales que mantienen un contacto 
particularizado con cada persona víctima y/o testigo. Mediante Resolución 
FG N°250/2019 se dispuso la intervención de la OFAVyT siempre que se 
presente un caso de violencia de género.

La/el profesional “Referente de Contacto” designada/o por la OFAVyT se 
comunica telefónicamente con la persona en situación de VG a fin de 
relevar la situación y la necesidad de adoptar medidas destinadas a su 
protección. A partir de esa entrevista telefónica50, las/os profesionales 
especializados/as evalúan la situación de violencia padecida por la misma, 
asesoran a la persona con respecto a las opciones disponibles en materia 
de medidas de protección y efectúan un Informe tendiente a orientar al 
EEVG y al/la Auxiliar Fiscal en el abordaje de los hechos denunciados.

Según la información recolectada en el marco de este diagnóstico 
preliminar, los/as profesionales de OFAVyT no plasman en el Informe una 
definición del tipo de medida de protección a solicitar, sino que consignan 
textualmente el pedido formulado por la persona en situación de violencia 
luego de recibir el asesoramiento respectivo, a fin de que sea encuadrado 
técnicamente por el EEVG y la/el Auxiliar Fiscal.

La intervención de OFAVyT no concluye en esta etapa inicial, sino que el 
contacto con la persona víctima se prolonga durante toda la duración del 
proceso. 

b.2. El EDID
En todos aquellos casos en los que se presenta un contexto de violencia 
y las personas víctimas son mayores de sesenta (60) años, mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad o presenten una enfermedad 
grave que hagan imposible que se presenten personalmente en alguna 
de las sedes de la OFAVyT y/o en la Fiscalía, se da intervención al EDID.
El EDID efectúa el seguimiento del caso y ofrece a las personas víctimas 
el apoyo, la contención y el acompañamiento necesarios a lo largo de 
todo el proceso judicial (acompañamiento integral), acudiendo al lugar 
donde se encuentre la víctima cuando sea necesario.

49 Resoluciones FG 88/2007 y 31/2009. Disponible en: www.mpfcaba.gob.ar 
50 Previo al dictado del ASPO y el actual DISPO, esta entrevista se realizaba de forma presencial, lo que 
permitía efectuar una evaluación para calificar el grado de riesgo. Durante la vigencia de las restricciones 
de circulación en el contexto de la pandemia de COVID-19, las agentes elaboran en ese mismo llamado 
telefónico un documento que da cuenta de factores de riesgo y de protección para brindar información 
relevante a las Fiscalías.
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b.3. El ANNAVI
Cuando en los casos de violencias se advierte la presencia de niños, 
niñas y adolescentes en calidad de víctimas directas se da intervención al 
ANNAVI. El ANNAVI busca optimizar la gestión interna de los casos en los 
que se encuentren involucrados NNyA a partir de un abordaje especializado 
e interdisciplinario. En efecto, una de las tareas encomendadas a los 
profesionales que constituyen este equipo es asesorar adecuadamente a 
las fiscalías en torno a las particulares características que atañen a esos 
NNyA. Esta modalidad de trabajo permite una primera aproximación a la 
situación y posibilita evaluar la necesidad de medidas de protección. 

c. Trámite de las medidas de protección 

c.1. Análisis y evaluación del caso para solicitar medidas
Una vez recibido el informe de los equipos interdisciplinarios de OFAVyT, 
si el mismo contiene una solicitud de medidas de protección de la persona 
víctima, la/el Auxiliar Fiscal realiza un análisis de la situación en base al 
diagnóstico de las/os profesionales para determinar qué tipo de medida 
se ajustan a lo pedido y formula la solicitud de admisión al Juzgado51. 

51 En función de lo previsto en la Resolución FG N°63/20, en los casos más graves que requieren urgencia las/
os fiscales deben entablar comunicación con el/la juez/a interviniente a fin de dar aviso de que se realizará 
una solicitud formal para que disponga la/s medida/s solicitadas o aquellas que estime pertinentes. En las 
entrevistas se ha relevado que este aviso es considerado una “buena práctica” entre las/operadores, por lo 
que se cumple con el mismo en todos los casos, sobre todo si la solicitud se llevará a cabo fuera del horario 
de oficina.
52 Cabe aclarar que la enumeración fue conformada a partir de la sumatoria de todos los criterios mencionados 
por las/os cuatro Auxiliares Fiscales entrevistados/as, por lo que no en todos los casos se aplica la totalidad 
de variables.

Las variables o criterios que se toman en cuenta  
para esa definición, de acuerdo a lo manifestado  
por las/os entrevistados/s, son las siguientes:52

a) Antecedentes de denuncias previas presentadas por la persona víctima; 

b) Antecedentes penales del agresor; 

c) La gravedad de los hechos; 

d) Si es un delito contra las personas que involucra agresiones físicas; 

e) Presencia de armas en poder de la persona denunciada; 
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Por su parte, las medidas que se impulsan de modo más frecuente 
según lo señalado en las entrevistas son, en primer lugar, la prohibición 
de contacto y/o acercamiento, seguida por el cese de los actos de 
perturbación e intimidación y la exclusión del hogar, esta última en 
supuestos de personas convivientes. Con menor asiduidad se utiliza la 
prohibición de tenencia y portación de armas (sobre todo cuando alguna 
de las partes es personal de fuerzas de seguridad o policiales) y la 
fijación de cuota alimentaria. Este último tipo de medida aparece en las 
entrevistas como el más “resistido” por las/os jueces/zas del fuero penal, 
contravencional y de faltas de CABA, aunque se mencionaron algunos 
avances en cuanto su admisión en el último tiempo.

En la mayoría de las situaciones, refieren las/os Auxiliares Fiscales consultadas/
os que no se solicitan medidas restrictivas cuando la persona en situación de 
VG no manifiesta su voluntad para ello, o bien cuando rechaza expresamente 
un determinado tipo de medida. En algunos casos puntuales, empero, la 
evaluación realizada por la/el Auxiliar Fiscal de la situación, del contexto de 
la persona en situación de VG y de los indicadores específicos presentes 
en el caso, implicó una decisión de solicitud de MdP previa consulta con 
los equipos interdisciplinarios de la OFAVyT y por su intermedio, con la 
persona denunciante.

c.2. Admisión o rechazo de las medidas 
Si la/s medidas/s fuera/n rechazada/s total o parcialmente, puede apelarse 
la decisión judicial dentro de los tres (3) días53. 

Si la/s medida/s fueran admitidas por el juzgado, la/s misma/s debe/n ser 
notificada/s a la persona denunciada, responsabilidad que es colocada por 
los Juzgados en cabeza del MPF CABA. En esa oportunidad, la/el Auxiliar 
Fiscal suele tomar contacto directamente con la persona denunciante 

f) Grado de vulnerabilidad de la persona víctima (por ej. por su condición  
    de migrante o de madre con hijos/as); 

g) Convivencia o cercanía entre víctima y agresor; 

h) Consumo problemático de alcohol o estupefacientes ilícitos; 

i) La demanda de la persona víctima, tanto si solicita o si descarta alguna    
    medida en particular, entre otros. 
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53 Art. 177 CPP CABA, último párrafo. Ese artículo prevé asimismo la posibilidad de modificar de oficio o a 
pedido de parte la resolución que dictó las medidas en cualquier momento del proceso. Si se solicitara el 
cese de la medida restrictiva, se deberá realizar una audiencia, en la que puede participar la persona víctima 
(art. 186 CPP CABA). La solicitud de medidas del art. 174 CPP CABA debería hacerse mediante audiencia, 
pero por práctica judicial ,se hace por escrito, bajo el argumento de que es preferido así por los juzgados, 
dado que pueden manejar los tiempos y no precisan coordinar día y horario con las partes. Se hace audiencia 
sólo cuando se apela una medida cautelar, o cuando esta es de privación de libertad.  En términos de impacto 
simbólico y también de viabilidad y eficacia de la medida a disponer, sería interesante indagar en el efecto 
diferencial de los casos cuya medida se dispuso mediante audiencia y aquellos en los que no.
54 La dificultad para realizar esta notificación de la medida dispuesta judicialmente a la persona destinataria 
aparece recurrentemente en las entrevistas como un obstáculo no sólo operativo sino procesal, dado que 
de no producirse el acto los incumplimientos que se verifiquen no podría ser acreditados en el marco de la 
causa. Otra arista del tema que resulta interesante y fue planteado por una/o operador/a es el peso simbólico 
para la persona denunciada que implica recibir una notificación de parte de un/a juez/a en lugar de un/a 
integrante del MPF, en términos de la autoridad que social y jurídicamente se le otorga a esa figura.
55 Una vez que toman contacto con un caso con indicadores de violencia de género, los EEVG cuentan con un 
plazo de quince días corridos para desarrollar las tareas y cumplir con los pasos procesales preparatorios, así 
como para establecer la estrategia que se adoptará conforme las funciones y competencias de los equipos.
56 Cfr. arts. 199 a 203 CPP CABA.
57 Según el art. 104 del CPP CABA la investigación preparatoria deberá concluir dentro del término de tres (3) 
meses a partir de la intimación del hecho al/la imputado/a. Si ese término resultare insuficiente, el/la Fiscal 
deberá solicitar prórroga a el/la Fiscal de Cámara, quien podrá acordarla hasta por dos (2) meses más, según 
las causas de la demora y la naturaleza de la investigación.

para explicarle el alcance de la/s medida/s ordenadas por el juzgado, y 
requiere al personal policial asistencia para notificar en forma personal al 
denunciado.54 

c.3. Análisis del caso para determinar tipicidad 
Una vez que el caso es retomado por la/el Auxiliar Fiscal, se procede 
a evaluar si los hechos denunciados configuran un delito penal o una 
contravención, y en caso afirmativo, se remite el mismo a la Fiscalía 
Especializada en VG en turno conforme a la fecha de recepción del 
caso para dar curso al proceso de investigación55. Si de la evaluación 
surgiera que los hechos no encuadran en ninguno de los tipos penales 
o contravencionales de competencia de la justicia local, o la persona no 
desea instar la acción penal (en los supuestos de acción privada o acción 
pública de instancia privada), se procede al archivo del caso.56

Es relevante señalar que, ante el archivo del caso, la/s medida/s de 
protección cuya duración había sido limitada a la de la tramitación del 
proceso -tres (3) meses57- dejan de estar vigentes, por lo que, de no haber 
cesado la situación de VG que motivó su dictado, la persona víctima (y 
posiblemente de su núcleo familiar) pueden quedar desprotegidas hasta 
tanto soliciten una prórroga o realicen el trámite ante la justicia civil, o en 
forma permanente de no tomar una acción al respecto. En la evaluación 
de la duración de la/s medida/s a solicitar por parte de las/os Auxiliares 
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58 De cara a una evaluación de satisfacción mediante encuesta a usuarias, sería importante indagar acerca 
de la voluntad de las personas en situación de VG de proseguir con un proceso penal una vez que lograron 
obtener medidas de protección.
59 Ante el incumplimiento de las medidas ordenadas, el/la juez/a podrá evaluar la conveniencia de modificar 
las mismas, pudiendo ampliarlas u ordenar otras: a) Advertencia o llamado de atención por el acto cometido; 
b) Comunicación de los hechos de violencia al organismo, institución, sindicato, asociación profesional 
o lugar de trabajo del agresor; c) Asistencia obligatoria del agresor a programas reflexivos, educativos o 
terapéuticos tendientes a la modificación de conductas violentas (art. 32 Ley N° 26.485).
60 Una excepción a esta carga se da con la colocación de dispositivos de control duales, como las pulseras o 
tobilleras electrónicas, que permiten el rastreo geo-satelital de la ubicación de las personas y detectar desde 
un centro de monitoreo la violación de la medida de prohibición de contacto o acercamiento.

Fiscales se ha podido identificar que si bien se tiene presente esta 
cuestión y solicitan que la misma se extienda por al menos ciento ochenta 
(180) días, advierten que los juzgados no siempre deslindan la valoración 
de la tipicidad de los hechos -si configuran o no delito o contravención- 
de la medida de protección, restringiendo de ese modo su margen de 
intervención en el caso.58

d. Seguimiento de las medidas de protección dispuestas judicialmente

De conformidad con lo establecido en la “Ley de Protección Integral” 
N°26.485, es el/la juez/a quien debe controlar la eficacia de las medidas 
y decisiones adoptadas durante el trámite de la causa, “ya sea a través 
de la comparecencia de las partes al tribunal, con la frecuencia que se 
ordene, y/o mediante la intervención del equipo interdisciplinario, quienes 
elaborarán informes periódicos acerca de la situación” (art. 34). 

De lo relevado hasta el momento, la judicatura del fuero penal, contravencional 
y de faltas de la CABA no realiza el seguimiento de la/s medida/s de protección 
dispuestas. Esto implica que la puesta en conocimiento a las autoridades de 
violaciones a restricciones o nuevos hechos de violencia sufridos suele quedar 
a cargo de la propia persona en situación de VG. 

Por el contrario, el MPF CABA cuenta, dentro de la estructura de la Secretaría 
de Políticas de Asistencia Integral a la Persona Afectada por el Delito, con 
el Área de Seguimiento de Medidas de Protección (ASM), creada por la 
Resolución FG 4/2020 con la misión de “Desarrollar acciones tendientes a 
lograr una efectiva y eficiente implementación de las medidas de protección 
a víctimas y/o testigos dispuestas por los fiscales en casos de violencia 
doméstica y/o de género”. El ASM se encarga del seguimiento de las MdP 
dispuestas en el marco de la Ley Nº 26.485, especialmente aquellas que 
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61 E  Esto puede suceder en los casos en los que se fijó judicialmente un rango de metros para garantizar la 
prohibición de contacto o acercamiento, y el mismo no resulta adecuado a la dinámica real de las personas 
involucradas en la situación de VG. Así por ejemplo, si el agresor mantiene vínculos con hijos/as en común 
con la persona víctima y la escuela está ubicada a una distancia menor al rango fijado del domicilio de ésta.
62Área de Seguimiento de Medidas de Protección de Víctimas y Testigos. “Informe sobre el trabajo realizado 
durante el primer semestre de 2021” 21 de octubre de 2021 (documento interno no publicado).

impliquen la colocación de dispositivos electrónicos (botón anti-pánico, 
tobillera electrónica de arresto domiciliario y dispositivos duales), sobre 
todo en la medida en que requieran ajustes o modificaciones61. Dicho 
seguimiento procede hasta el archivo o la conclusión del proceso.

Las funciones que tiene asignadas son: 

1. Centralizar y actualizar de manera permanente el registro de las 
medidas de protección dispuestas por las Fiscalías con competencia en 
lo Penal, Contravencional y de Faltas.

2. Trabajar coordinadamente con las Fiscalías intervinientes, la Oficina de 
Asistencia a Víctimas y Testigos, y el Equipo de Intervención Domiciliaria; 
con relación a las medidas de protección dispuestas.

3. Verificar, mediante un seguimiento constante, la efectividad de las 
medidas de protección dispuestas.

4. Recabar información sobre las medidas de protección dispuestas por la 
Justicia Civil en los casos que sean derivados por la Oficina de Violencia 
Doméstica de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

5. Brindar información a las Fiscalías sobre la aplicación e implementación 
de las medidas de protección.

6. Colaborar con el Secretario Judicial en la promoción de vínculos de 
cooperación institucional a fin de coordinar y agilizar la protección a 
víctimas y testigos.

7. Asesorar al personal de la Oficina de Asistencia a Víctimas y Testigos 
y del Equipo de Intervención Domiciliaria respecto de las medidas de 
autoprotección a sugerir a víctimas y testigos.

8.- Elaborar protocolos de actuación que aseguren la correcta asistencia a 
víctimas de delitos y/o contravenciones.

De acuerdo con el informe producido por dicha área62, solicitado en el marco 
del presente estudio, el ASM lleva a cabo el registro, control y seguimiento 
de medidas de protección activas, para lo cual se nutre de la información 
recibida en copia de los correos electrónicos de la Central de Alarmas 



58

Violencia de género: una evaluación de las medidas de protección de víctimas  
en el marco de la Resolución 63/2020 del MPFCABA

(dependiente de la Dirección de Violencia de Género de la Subsecretaría de 
Justicia del Ministerio de Justicia de la CABA) y las Unidades de Tramitación 
Común (del MPF CABA) relativa a: a) entregas y devoluciones de botones 
antipánico, tobilleras electrónicas y otras medidas de protección; b) alertas 
de dispositivos y c) rechazos o imposibilidad de entrega. A su vez, efectúa un 
control y seguimiento de medidas dictadas en el pasado por magistrados/
as del MPF CABA con el objeto de relevar su vigencia y/o baja y recuperar 
botones antipánico en casos que ya no presentan indicadores de riesgo 
para destinarlos a denunciantes que necesitan el dispositivo.
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De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría de 
Información Estadística y Análisis de Datos (SIEyAD) y el ASM del MPF 
CABA, en la segunda etapa del trabajo se llevó a cabo la sistematización, 
visualización mediante gráficos y análisis de los datos que facilitaran la 
lectura, comprensión y descripción de las características del fenómeno 
bajo estudio.

En primer lugar, se presentan los datos correspondientes a la totalidad del 
año 2020, incluido el primer semestre, para una primera comprensión del 
desarrollo del año y del recorte temporal tomado para este estudio.

6. Los casos de Violencia  
de Género en el MPF CABA:  
descripción general

Materia
Contravencional
Penal
Total

Cantidad de casos
6.222
10.292
16.514

6.222
(37,7%)

10.292
(62,3%)

Contravencional

Penal

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la SIEyAD del MPF CABA.

Tabla y Gráfico N° 1. Casos Contravencionales y Penales ingresados en 
el MPF CABA con presencia de indicadores  de VG (año 2020)
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Gráfico N° 2. Casos contravencionales y penales ingresados  
en el MPF CABA según mes (año 2020)

En el año 2020, hubo un total de 16.514 casos, con un promedio de 1.376 
por mes, con su pico máximo en enero con 2.099 casos ingresados. El mes 
de abril, el primero a partir del cual estaba en plena vigencia el Aislamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) en razón de la pandemia mundial 
de COVID-19, mostró un descenso significativo y abrupto en el ingreso de 

casos, que a partir del mes de mayo empezó a revertirse, hasta retornar a 
las cifras previas a abril recién en el mes de noviembre de 2020.

Contravencional

Penal

3470
(38%)

5703
(62%)

2995
(37%)

5179
(63%)

6465
(37%)

10882
(63%)

Junio - Diciembre 2020 Enero - Junio 2021 Total anual

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la SIEyAD del MPF CABA.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la SIEyAD del MPF CABA.

Gráfico N° 3: Casos contravencionales y penales ingresados de VG en el 
MPF CABA (2do semestre 2020 – Primer semestre 2021 y total anual)
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El total de casos con indicadores de VG ingresados en el MPF CABA que se 
registraron desde la vigencia de la Resolución FG N°63/20 entre principios 
de junio de 2020 y fines de junio de 2021, es de 17.347 casos, de los 
cuales 9.173 corresponden al último semestre de 2020 -más el mes de 
junio- y 8.174 fueron de 2021. Del total, 6.465 (37%) fueron casos de VG 
que se calificaron como contravenciones, mientras que 10.882 (63%) fueron 
tipificados como delitos penales.
 
Con respecto al ingreso mensual de los casos, en todos los meses 
entre junio del 2020 y junio del 2021 ingresaron más de mil casos, con 
oscilaciones irregulares y un pico máximo de 1.635 en marzo de 2021 
como puede verse en el Gráfico N° 4.

La tabla y los gráficos que siguen a continuación, son útiles para conocer la 
distribución de las causas de VG en el MPF CABA. De este modo, la información 
obtenida permite conocer la distribución de casos en el período estudiado y 
distinguirlas según zonas de trabajo y caudal de causas ingresadas.

Gráfico N° 4: Evolución mensual de casos de VG ingresados  
en el MPF CABA en materia Penal y Contravencional y Total 
(Junio-2020 / Junio-2021)

jun-20        jul-20        ago-20        sep-20        oct-20        nov-20        dic-20        ene-21        feb-21        mar-21        abr-21        may-21        jun-21

1.130
1.191 1.237 1.195

1.359

1.541 1.520 1.490
1.419

1.635

1.340

1.153 1.137

712 731
766

724
839

946 985 962
898

1.047

862

700 710

418
460 471 471

520
595

535 528 521
588

478 453 427

Contravencional

Penal

Total

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la SIEyAD del MPF CABA.
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Tabla N° 2: Fiscalías con mayor cantidad de Casos Penales ingresados 
de VG (Junio-2020 / Junio-2021)

Gráficos N° 5 y 6: Casos Penales y Contravencionales ingresados de 
VG a las Fiscalías Especializadas en VG* (Junio-2020 / Junio-2021)

Fiscalías con más casos penales

Fiscalía PCyF N° 33

Unidad Fiscal Sur

Fiscalía PCyF N° 36

Fiscalía PCyF N° 32

Unidad Fiscal Oeste

Fiscalía PCyF N° 27

Fiscalía PCyF N° 23

Fiscalía PCyF N° 9

Fiscalía PCyF N° 28

Fiscalía PCyF N° 10

Fiscalía PCyF N° 16

Fiscalía PCyF N° 1

Fiscalía PCyF N° 3

Fiscalía PCyF N° 18

Unidad Fiscale Norte

Cantidad de casos

892

823

813

806

809

777

763

704

702

598

528

470

467

421

370

Contravencional

Penal

Unidad
Fiscal Oeste

2242 2511 1830 1358

992 717 861 880

Unidad
Fiscal Sur

Unidad
Fiscal Este

Unidad
Fiscal Norte

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la SIEyAD del MPF CABA.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la SIEyAD del MPF CABA.
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la SIEyAD del MPF CABA.

* La Unidad Fiscal Norte comprende a las Fiscalías PCyF Nº 1, 3 y 18. 

  La Unidad Fiscal Este a las Fiscalías PCyF Nº 9, 10 y 16. 

  La Unidad Fiscal Oeste a las Fiscalías PCyF Nº 23, 27 y 28. 

  La Unidad Fiscal Sur a las Fiscalías PCyF Nº 32, 33 y 36.

Unidad Fiscal

OESTE

3243

Unidad Fiscal

SUR

3228

Unidad Fiscal

ESTE

2691

Unidad Fiscal

NORTE

2238
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17347

3249

Total anual de Casos VG 
en el MPF CABA

Casos con pedido de
Medidas de protección

Una vez analizado el universo general de casos de VG que ingresaron al 
MPF CABA, se pondrá el foco en este apartado específicamente en aquellos 
casos en los que hubo medidas de protección (MdP).

En el proceso de sistematización de la información por parte de la SIEyAD 
del MPF CABA se seleccionaron los casos ingresados con indicadores 
de VG, en el marco de los cuales se registró la disposición de MdP en el 
fuero penal y contravencional de la Ciudad. Es importante señalar que esta 
selección no incorpora aquellos casos que ingresan a la justicia de la CABA 
que ya cuentan con medidas cautelares dispuestas con anterioridad en la 
justicia nacional o provincial, por no ser objeto de este estudio.63

7. Medidas de protección 
en casos de Violencia de 
Género en el MPF CABA:
un estado de situación 
desde la vigencia de la 
Resolución F.G. N° 63/20

Gráfico N° 7: Total de Casos ingresados en el MPF CABA de VG  
y Casos con medidas de protección (Junio-2020 / Junio-2021)

63 Véase el capítulo 2 “Aspectos metodológicos”.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la SIEyAD del MPF CABA.
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Como se indicó en el apartado anterior, entre principios de junio de 2020 y 
fines de junio de 2021 se registraron 17.347 casos de VG en el MPF CABA. 
De este total, 3.249 casos registran solicitudes de medidas de protección 
por los/as fiscales para las personas en situación de VG y/o grupo familiar 
afectado, es decir, un 19%.

De las Fiscalías de MPF CABA con casos de VG, este gráfico permite 
identificar aquellas con mayor registro de medidas de protección 
solicitadas, que en total representan un 86% del total de medidas en el 
período analizado. De este modo, se puede afirmar que casi el 90% de las 
medidas de protección dispuestas por Fiscalías en CABA, se concentran 
en las diez fiscalías del listado. 

Gráfico N° 8: Fiscalías con mayor registro de medidas de protección 
promovidas (Junio-2020 / Junio-2021)

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la SIEyAD del MPF CABA.

Fiscalía N° 36

Fiscalía N° 28

Fiscalía N° 32

Fiscalía N° 27

Fiscalía N° 1

Fiscalía N° 10

Fiscalía N° 16

Fiscalía N° 23

Fiscalía N° 33

Fiscalía N° 9

382

342

332

283

273

268

262

249

226

192
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Entre las medidas de protección más empleadas, destaca la Prohibición 
de contacto y/o acercamiento, que fue dispuesta en la amplia mayoría de 
los casos (69%) que registran solicitud de medida de protección. Incluso 
se combina con otras medidas solicitadas, como la Exclusión del hogar, 
el Cese de perturbación, la Prohibición de compra y tenencia de armas y 
los Arrestos domiciliarios, formando parte de la totalidad de las medidas 
dispuestas. A su vez, otras medidas como Alimentos provisorios, Régimen 
de comunicación provisorio y Prohibición de salir del país que se hallan 
establecidas en la Ley N°26.485 no figuran promovidas, ni solicitadas, ni 
concedidas.

Gráfico N° 9: Tipos de medidas de protección promovidas por el MPF 
CABA (Junio-2020 / Junio-2021

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la SIEyAD del MPF CABA.

Prohibición de contacto
y/o acercamiento (C. y/o A.)

2238
(38%)

620
(19%)

343
(11%)

38
(1%)

8
(0.24%)

Prohibición de  C. y/o A.
y exclusión del hogar

Prohibición de  C. y/o A.
y cese de perturbación

Prohibición de  C. y/o A.
y compra y tenencia de armas

Prohibición de  C. y/o A.
y arresto domiciliario
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Gráfico N°10: Resolución del Juzgado en los casos en que el MPF CABA 
solicita la intervención judicial para disponer las medidas de protección* 
(Junio-2020 / Junio-2021)

En los casos en que el MPF CABA solicita la intervención judicial para 
disponer la imposición de MdP, la actuación de los juzgados se observa 
positiva respecto de la aceptación de las medidas solicitadas, siendo que 
únicamente en el 3% de las solicitudes el pedido fue rechazado.

En 31 casos las MdP solicitadas no fueron concedidas por el juzgado, 
mientras que fueron concedidas en 1043. El único Juzgado que rechazó 
más MdP de las que concedió, fue el Juzgado Nro. 5 con un total de 12 
rechazos y 4 concesiones.

En la entrevista grupal, que abordaremos en el próximo apartado, surgió el 
emergente de que, en un número significativo de casos, al momento de 
intimarse el hecho el/la fiscal y la defensa acordaron MdP que la persona 
imputada se comprometió a cumplir. Por consiguiente, con el objeto de 
identificarlas, también se requirió a la SIEyAD compulsar aquellos casos 
en los cuales se efectuaron las imputaciones formales de los hechos (arts. 
172 y 174 del CPPCABA). Cabe señalar que, al aludir en este documento a 
MdP “promovidas” por las fiscalías, también se hace referencia a estos 
supuestos, los cuales se encuentran comprendidos en el universo de casos 
analizado. Vale clarificar esto, ya que indefectiblemente la cantidad de casos 
comprendidos en la categoría “medidas de protección promovidas” resulta 
mayor al abarcado por la categoría “medidas de protección solicitadas”.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la SIEyAD del MPF CABA.
*No se incluyen aquellos casos en que solo se comunican las medidas de protección dispuestas por la Fiscalía 
con conformidad de la defensa al momento de desarrollarse la audiencia de intimación de los hechos, por lo 
que el número es visiblemente menor.

Hizo lugar 
a la MDP
solicitada

1043 (97%)

No hizo lugar  
a la MDP  
solicitada

31 (3%)
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Gráfico N° 11: Delitos más frecuentes asociados a Casos Penales 
ingresados de VG y medidas de protección promovidas en el MPF 
CABA (Junio-2020 / Junio-2021)

En torno a los delitos más frecuentes para los casos del universo del 
estudio, las lesiones leves, los agravantes de aquellas (arts. 89, 90 y 91) y 
las amenazas, son los tres mayoritarios. Es necesario aclarar que al tratarse 
de delitos, la unidad de análisis se modifica, porque un mismo caso puede 
tener más de un tipo delictivo asociado, siendo que la cantidad de delitos 
es de 4.326 para el período y supera a la cantidad de casos. No obstante, 
para el gráfico se tomaron los delitos con mayor frecuencia registrada, para 
visibilizar y permitir la comparación entre los mismos.  

Por su parte, las contravenciones que aparecen como las principales 
cuantitativamente son el hostigamiento o intimidación, los agravantes de 
aquéllas (arts. 53, 53 y 54) y los maltratos, visiblemente más frecuentes 
que el resto, como se observa a continuación.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la SIEyAD del MPF CABA.

Lesiones leves

Agravantes (art. 89, 90 y 91)
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Resistencia o desobediencia a la autoridad
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Violencia de Domicilio
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Gráfico nº 12: Contravenciones asociados a Casos Contravencionales 
ingresados de VG y medidas de protección promovidas en el MPF 
CABA (Junio-2020 / Junio-2021)

Gráfico N° 13: Evolución mensual de entrega de Botones Antipánico 
según total de casos con indicadores de VG en el MPF CABA 
(Junio-2020 / Junio-2021)

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la SIEyAD del MPF CABA.

Fuente: Elaboración propia en base a los datos de la OFAVyT
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Hostigar, intimidar
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Hostigamiento digital

Acoso Sexual  en espacio Público

Acoso Sexual  en espacio Público (agravantes)

Suplantación digital de identidad

Difusión no autorizada de imágenes/grab. íntimas 

Agravantes art. 74 y 75
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36
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Entregas BA
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En el gráfico se aprecia la evolución mensual de la entrega de Botones 
Antipánico como MdP para las personas en situación de VG. Al compararlo 
con el total de casos mensuales ingresados, se observa que, a rasgos 
generales, la tendencia de otorgamiento de Botones Antipánico acompaña 
el aumento o descenso de casos ingresados en el mes, descendiendo 
cuando éstos descienden y al revés.  

El Área de Seguimiento de Medidas de Protección de Víctimas y Testigos 
(ASM) proveyó información del primer semestre de 2021. En sus registros 
respecto de las MdP que implementa el MPF CABA, los datos respecto de 
Botones Antipánico son mayores y los de mayor utilización. A diferencia 
de la OFAVyT, en su informe no distinguen que las MdP registradas 
correspondan a casos de VG, ya que toman los casos con VG -que son el 
21%- y también aquellos de Violencia Doméstica -el 5%-; además registran 
que en el 55% de los casos ingresados en el primer semestre de 2021 hubo 
ambos tipos de violencias. Es decir que el 81% de casos relevados por el 
ASM presenta algún tipo de violencia, ya sea doméstica, de género o la 
combinación de ambas. 

A continuación se observa la evolución mensual de entrega de Botones 
Antipánico registradas por el ASM para los casos del primer semestre 2021 
y también su recuperación, ya que es un beneficio poder recuperarlos en 
casos donde ya no hay indicadores de riesgo, para otorgarlos a una nueva  
persona en situación de VG que los necesite. En total se dieron de baja 834 
medidas de Botón Antipánico en el primer semestre de 2021. 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del ASM

Gráfico N° 14: Evolución mensual de entrega y recuperación de Botones 
Antipánico registrados en el ASM (Enero-2021 / Junio-2021)
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En el último gráfico del apartado se permite apreciar la distancia entre los 
tipos de MdP aplicados, según el registro del ASM, dejando en evidencia la 
amplia utilización de los Botones Antipánico respecto del resto de las MdP. 
No obstante, estos datos no cubren la totalidad del período analizado y no 
se concentran en los casos de VG, como es el objeto del estudio, por lo que 
en el apartado siguiente se continuará con mayor precisión sobre las MdP 
en estos casos, sin retomar los datos aportados por el ASM, que sirven a 
modo introductorio pero no permiten distinguir las necesidades del análisis 
propuestas. Nos concentraremos, en cambio, en los datos estadísticos de 
la SIEyAD del MPF CABA.

Conclusiones del análisis de datos estadísticos

Los principales resultados permitieron cuantificar la cantidad de casos 
con indicadores de VG en el MPF CABA para dimensionar el fenómeno. 
De allí se obtuvo que a lo largo del 2020 hubo un total de 16.514 casos, 
de los cuales el 62% corresponden al fuero penal y el 38% restante, 
al fuero contravencional. Esta relación se mantuvo durante el primer 
semestre de 2021. No obstante, en lo que atañe a la cantidad de casos 
ingresados, se advirtió un descenso a partir del mes de abril del 2020, 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del ASM

Gráfico N° 15: MdP registradas por el ASM según tipo  
(Enero-2021 / Junio-2021)

Botón Antipánico

Tobillera Electrónica

Prohibición de cercanía

Consigna Policial

Otras medidas

Exclusión del hogar

Art. 37 CCP CABA
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que fue incrementando durante los meses siguientes. Esta baja podría 
verse asociada con el decreto del ASPO que, de ser así, significaría que el 
número de casos en un año común es aún mayor.

Los casos registrados a partir de la implementación de la Resolución FG N° 
63/20, que forman parte del universo del estudio, son un total de 17.347, que 
se asignan a lo largo de los meses a las Fiscalías del MPF CABA. Las cinco 
Fiscalías con mayor cantidad de casos en el año fueron la Fiscalía PCyF 
Nº 33, la Unidad Fiscal Sur, la Fiscalía PCyF Nº 36, Fiscalía PCyF Nº 32 y la 
Unidad Fiscal Oeste. Algunas de éstas coinciden, de manera coherente, 
con el registro de Fiscalías con mayor cantidad de MdP promovidas.

De este total de causas con indicadores de VG, el 19% -un total de 3.249- 
registraron MdP solicitadas por las Fiscalías, es decir que casi 2 de cada 
10 casos de VG registraron solicitudes de MdP por parte de las Fiscalías. 
Cabe aclarar que se trata de casos en los que se registró la disposición 
de MdP en el fuero penal y contravencional de la Ciudad. No incorpora 
aquellos casos que ingresan a la justicia de la Ciudad y ya cuentan con 
medidas cautelares vigentes, dispuestas con anterioridad por parte de la 
justicia nacional o provincial. 

La medida de protección que se promovió en la amplia mayoría de los 
casos fue la prohibición de contacto o acercamiento (69%), seguida 
por su combinación con la exclusión del hogar (19%). La construcción 
diferenciada de las categorías de esta variable, que cuente cada MdP 
por separado y permita seleccionar todas las categorías necesarias, y 
que distinga en categorías excluyentes cada MdP adoptada, permitiría un 
mejor procesamiento de las mismas como una variable múltiple. En ese 
caso, se permitiría visualizar que la prohibición de contacto o acercamiento 
como MdP para casos con VG en el MPF CABA, es incluso mayor.

En los casos en que el MPF CABA solicita la intervención judicial para 
disponer la imposición de MdP, únicamente en el 3% de las solicitudes el 
pedido fue rechazado. En 31 casos las MdP no fueron concedidas por el 
juzgado, mientras que fueron concedidas en 1043. 

Por su parte, el ASM informó sobre la entrega de un total de 3.140 botones 
antipánico en el período, aunque no se cuenta con un desagregado que 
permita evaluar las MdP en cada caso particular, o procesarlo junto con 
información característica del caso y sus variables desagregadas. 
Las solicitudes de información cuantitativa recabadas para esta sección 
permitieron dimensionar y describir el fenómeno y sus principales caracte-
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rísticas, lo que a priori representa un gran avance. De esta experiencia, 
se desprende la imperiosa necesidad de que la tarea de relevamiento 
y sistematización de la información se incorpore al esquema de trabajo 
cotidiano del MPF CABA, con el fin de elaborar a futuro lecturas más 
complejas con una evolución histórica de los datos, cruces de variables y 
la confección de infografías periódicas. Para finalizar, es necesario señalar 
que hubo ciertos datos que se solicitaron a las distintas áreas pertinentes 
pero no pudieron ser recabados y sistematizados en el transcurso de 
la investigación (como el de la duración temporal de las MdP, los tipos 
de MdP solicitados por las personas víctimas, etc.) por lo que quedaron 
excluidos de la misma, aunque sería importante que en un futuro fueran 
agregados a la sistematización de datos cotidiana y continua de las áreas 
del MPF CABA intervinientes, junto con las estadísticas que lograron ser 
recabadas o producidas para este estudio.

En el caso de la ASM, el trabajo específico sobre los tipos de casos de 
VG según la evaluación de riesgo que lleva adelante la OFAVyT para 
cada caso, es información que, de formar parte de una base de datos 
actualizada periódicamente con el universo de los casos, sería de gran 
relevancia para la evaluación y análisis del trabajo realizado desde las 
distintas áreas del MPF CABA. 

Lo mismo sucede, para el caso de la SIEyAD del MPF CABA, con la 
cantidad de MdP admitidas y rechazadas por los Juzgados. También sería 
de relevancia incorporar a las bases de datos que llevan la información 
sobre la duración de las causas por VG, con fecha de denuncia y 
de cierre; la duración de las MdP solicitadas por las Fiscalías y el 
cumplimiento o incumplimiento de las MdP dispuestas. De este modo, la 
información cuantitativa sobre la implementación de las MdP sería más 
detallada y permitiría conocer una mayor cantidad de variables sobre 
el funcionamiento del fenómeno. De este modo se podría mejorar la 
evaluación y seguimiento sobre las MdP aplicadas, así como la pertinencia 
para el caso y satisfacción de las víctimas con las mismas.  

Por último, las precisiones acerca de los cambios de MdP a lo largo de un 
caso, con información sobre la nueva medida dictada ante un nuevo hecho, 
así como la información acerca del estado de la causa (si fue archivada o 
fue elevada a juicio), completarían el esquema de implementación de las 
MdP para que el propio MPF CABA cuente con la información a disposición 
para evaluar el funcionamiento de las medidas y responder a solicitudes 
internas o externas de información referidas al tema. 
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En este apartado se presentan los resultados de la Primera Mesa de Trabajo 
Participativa sobre la Implementación de Nuevas Directivas en Materia de 
Medidas de Protección en casos de Violencia de Género por el MPF CABA64. 

Objetivo: La finalidad de la Mesa fue la de intercambiar en torno al diagnóstico 
de la gestión de MdP en casos de violencia de género por parte del MPF 
CABA e identificar y poner en común obstáculos y fortalezas del proceso 
de implementación de la Resolución FG Nº 63/20 desde los distintos roles 
desempeñados por los/as actores/as. 

Asistentes: Para este primer encuentro participaron 8 integrantes del MPF 
CABA, priorizando a las y los operadores/as que están en contacto directo 
con las  personas en situación de VG y con los casos para poder identificar 
las medidas y poner en discusión qué sucede en la práctica, para mejorar 
la implementación:

8. Avances, problemas 
y obstáculos en la 
implementación de las 
medidas de protección 
en casos de violencia 
de género según 
actores/as internos/as

64 Se resumen aquí los principales nudos problemáticos identificados por las y los actores que participaron 
de la sesión, que tuvo lugar el 31 de agosto de 2021 en la sede de la Fiscalía General del MPF CABA, sita en 
la Av. Paseo Colón 1333.

Auxiliares fiscales de los Equipos Especializados en Violencia de Género: 

José Sylvié (UF Este) y Juan Pablo Andueza (UF Norte);

Coordinadora de Equipo Especializado en Violencia de Género:  

Malena Mercuriali (EEVG Oeste);

Secretarias/os de Fiscalías Especializadas en Género:  

Jimena Pérez (Fiscalía 16) y Florencia Nocerez (Fiscalía 3);
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Dinámica de trabajo: la Mesa de Trabajo se estructuró en tres momentos: 
i) propuesta de un consigna a modo de disparador; ii) seguida de una 
presentación de los datos estadísticos sobre las MdP respecto de los cuales 
se registraron las reacciones y comentarios de las y los participantes; iii) 
a los fines de ordenar el intercambio y la posterior sistematización de 
los aportes y miradas respecto de la implementación de la Resolución 
FG N°63/20, se plantearon cuatro ejes en torno a los cuales se pudiera 
redirigir la conversación a fin de obtener las percepciones de las y los 
asistentes a modo de una entrevista grupal. 

Desarrollo de la reunión: 
El disparador para iniciar el encuentro fue la pregunta acerca de cuáles son 
los problemas y obstáculos en la implementación de la Res. FG N°63/20 
que identificaban las y los actores del MPF CABA. 

Las respuestas que dieron de manera anónima las y los participantes se 
resumen en la siguiente nube conceptual:

Coordinadoras/es de la Oficina de Asistencia a la Víctima y Testigo (OFAVyT):  

Sofía Donatelli y Martín Sasso;

Integrante de la Oficina de Acceso a la Justicia: Martín Izuel;

Unidad de Flagrancia Sur: Agustín Aymeric;

Integrante de la Oficina de Seguimiento de Implementación de la Política 

Criminal del MPF CABA: Natalia Figueroa;

Titular de la Oficina de Planificación Políticas de Géneros y Diversidad 

del MPF CABA: Nicolás Papalía.

¿Cuáles son los 
problemas y obstáculos 
en la implementación 
de la res. FG63/20?
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Entre las temáticas que más se destacan, y que se desarrollan a 
continuación, se encuentran la cuestión de la notificación de las MdP al 
denunciado; la interacción con el Poder Judicial (los horarios restrictivos, los 
posicionamientos u opiniones; la falta de acompañamiento a las solicitudes 
del MPF); la preocupación por la aplicación o ejecución efectiva de las MdP; 
la coordinación con las policías y, respecto de la persona en situación de 
VG, el contacto con ella y el tema del desistimiento de la denuncia.

Síntesis de las principales discusiones:
Siguiendo con el orden de la dinámica planteada para la reunión, las y los 
participantes realizaron comentarios sobre obstáculos y problemas en la 
implementación de la Res. FG Nº 63/20 a partir del intercambio sobre sus 
reacciones ante los datos estadísticos que les fueron presentados.

1. Dificultades en torno a la notificación e implementación 
de las MdP a la persona denunciada

La cuestión de la notificación se presenta como una preocupación recurrente 
de las y los operadores/as, planteada desde la necesidad de que la medida 
no sea “letra muerta”. Así, por un lado, expresaron que los/as jueces/zas 
son los quienes ordenan las MdP, delegan tanto la notificación como la 
implementación en las fiscalías (“Ustedes la pidieron, ustedes la notifican”), 
las cuales contarían con menos personal que los juzgados. No sólo se 
encargan de poner en conocimiento de las MdP solicitadas por las/os fiscales 
y auxiliares fiscales en el caso que ingresa, sino también de MdP por hechos 
anteriores que no habían sido notificadas (o sus prórrogas). 

Cuando esa notificación debe practicarse respecto de una MdP que no 
fue solicitada por el MPF CABA sino dispuesta por la justicia nacional en lo 
civil y comercial (CyC), aparecen complicaciones adicionales a las que se 
enfrentan las y los operadores/as para hacerla efectiva -pedir colaboración 
con comisaría, contactar a la  persona en situación de VG, entre otras 
tareas- como la necesidad de contar con información detallada acerca de 
la fecha en la que se dictó la MdP por la jurisdicción nacional:

“Cuando nosotras hacemos un pedido desde el MPF ahí el Juzgado nos 
notifica a nosotras, entonces ahí es más fácil porque lo que te resta es la 
notificación. Pero si vos tomás contacto con una víctima que fue a la OVD, 
y todos suponemos que le dieron medidas porque sabemos que es lo que 
pasa, y una le dice, ‘señora…?’ ‘no, no tengo nada’ entonces ahí hay que 
empezar a rastrear la medida.”
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Además, la sobrecarga sobre las fuerzas de seguridad que implicó 
el control del aislamiento sanitario por la pandemia, impactó sobre los 
ya limitados recursos con los que contaban para afectar a diligencias 
judiciales, entre las que se encuentra la notificación personal de las 
MdP a las personas denunciadas y la ejecución de MdP que requieren 
intervención policial, como la exclusión del hogar, o medidas de seguridad 
como patrullajes o custodias domiciliarias. Esto derivó en que las fiscalías 
tuvieran que adaptarse a la situación y apelar a otros mecanismos, como 
los medios electrónicos para lograr la entrada en vigencia de las MdP: 
“Con la pandemia no podíamos acudir a la policía, entonces teníamos 
que hacerlas por Whatsapp, y en realidad no es que está tan regulada la 
notificación electrónica (...).”

Por otro lado, tanto la notificación como la implementación de las MdP se 
verían demoradas por las dilaciones en resolver las solicitudes formuladas 
por las fiscalías, lo que redundaría negativamente en la celeridad y 
eficacia que deben guiar su ejecución para garantizar la protección de 
la persona en situación de VG y de su grupo familiar (como es en el caso 
de las medidas de exclusión del hogar, cuya ejecución resulta menos 
complicada en horario diurnos que nocturnos).

2. Cuestiones relativas a los casos que ingresan con MdP dispuestas por 
el fuero Civil y Comercial de la Nación  

En directa relación con el punto anterior, las/operadores/as señalaron 
que, si bien no están incluidas dentro de las previsiones de la Res. FG 
N°63/20, la gestión de estas medidas constituye un volumen de las tareas 
cotidianas que tienen a cargo, de similar proporción que las dispuestas 
por la directiva mencionada (“No son las medidas que nos manda la 
[la Resolución] 63 pero nos ocupamos igual que con las medidas que 
pedimos nosotros.”; “Eso pasó incluso con las prórrogas automáticas de 
la Cámara Civil. Nosotros también notificamos las prórrogas automáticas 
de medidas que vienen saliendo desde marzo 2020, entonces eso 
también carga de trabajo, cada vez que sale una prórroga notificar.”)

Uno de los factores principales que identifican como generadores de mayor 
cantidad de trabajo para las y los operadores/as del MPF CABA es la ausencia 
de canales institucionales y de comunicación previamente establecidos, 
pese a que existe -y continuará existiendo65- una interacción permanente 
entre ambos fueros, que permitan la articulación con la justicia nacional en 
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lo civil y comercial (CyC) en estos casos para contar con información sobre 
la existencia de MdP dispuestas por la justicia de ese fuero que no hubieran 
sido notificadas a la persona denunciada, ya sea por los hechos que se 
investigan ante el fuero PCyF o por otros, para proceder a la notificación o 
bien que para evaluar la promoción de MdP  de mayor nivel de restricción 
con respecto a aquélla en caso que hubiera sido incumplida. 

Entre las dificultades advertidas para una articulación fluida con el fuero 
CyC se enumeran obstáculos tecnológicos, como la falta de conexión al 
sistema informático interno de la justicia nacional por parte de la Oficina 
de Violencia Doméstica, (dependiente de la Oficina de la Mujer de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación- OVD) a la cual se acude y con 
la cual interactúan permanentemente para consultas de casos con sus 
operadores/as ante la imposibilidad de acceder a un sistema de consulta 
o la  inexistencia de sistemas unificados de información judicial. Otros son 
de índole operativa u organizacional, como la limitación de los horarios y 
días de atención de la justicia CyC, dado que no cuenta con un sistema de 
turnos como sí lo tiene el fuero penal.

La principal consecuencia negativa de esta falta de comunicación y 
articulación entre jurisdicciones impacta negativamente sobre la persona 
en situación de VG, ya que se recurre a ella para obtener la información 
en lugar de acudir al órgano que intervino en su solicitud o su dictado, 
incurriendo en una revictimización innecesaria.

3. Prácticas del fuero Penal Contravencional y de Faltas de la CABA

Varias de las críticas se dirigieron hacia los jueces y juezas del fuero PCyF, 
en el entendimiento de que no facilitan la solicitud del MPF de las MdP, 
por ejemplo, al no permitir que la misma sea formulada en forma oral, aún 
cuando el Código Procesal Penal de CABA (art. 177) establece que las 
medidas cautelares en general se resolverán en audiencia dentro de las 
cuarenta y ocho horas de haber sido solicitadas.

65 Como fuera explicado en el Capítulo 5 (Ruta Crítica), las competencias de Justicia Nacional en lo Criminal y 
Correccional no han sido traspasadas todavía a CABA pese a la existencia de legislación que así lo dispone, 
en virtud del ejercicio de funciones que hacen la autonomía de ese territorio. Hasta tanto no ocurra esa 
transferencia, la necesidad de colaboración entre sus operadores y los del fuero Penal, Contravencional y de 
Faltas de la CABA continuará existiendo puesto que pertenecen a diferente jurisdicción.
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En ese sentido, se hizo mención a la necesidad de pensar una modificación 
del sistema de solicitud de MdP previstas en la Ley N° 26.585, a los fines 
de adaptarla al sistema acusatorio, para que las fiscalías puedan disponer 
las MdP y que, una vez vigentes, si la persona denunciada acuda al juez y 
pida una audiencia de control para cuestionarlas en caso de no estar de 
acuerdo con las mismas.

4. Dificultades de las personas en situación de VG con las medidas 
de seguridad, específicamente Botones Antipánico (BA)

Se resaltaron las molestias que le genera la persona en situación de VG 
acceder al botón antipánico, para lo cual debe realizar un trámite e incluso 
acudir a retirarlo personalmente; para solucionar las fallas o  problemas 
técnicos (“Tienen que llevarlo ellas mismas a que lo arreglen”); para 
mantener el correcto funcionamiento del dispositivo (“Si se apaga, mismo 
si se activa la tobillera, a la persona le empieza a sonar el dispositivo 
en la casa.”) o bien molestias derivadas de activaciones involuntarias o 
causadas en fallas del aparato (“A cualquier hora, le cae el patrullero”). 
Inclusive se sostuvo que, en ciertos casos, las personas en situación de 
VG directamente no aceptan la entrega de un BA por la connotación 
simbólica negativa que implica llevar consigo un dispositivo a donde 
vaya, que las expone a que personas ajenas a su entorno conozcan la 
situación que se encuentra atravesando (“Por ahi te dicen: ‘Y… yo el botón 
no lo quiero llevar porque estoy en el trabajo, porque no quiero que se 
enteren’. También es como algo revictimizante para la persona.”)

Por estos motivos, hizo hincapié en la necesidad de tener en cuenta la 
experiencia de las personas en situación de VG que los tienen en su 
posesión y el estrés que implica a la hora de evaluar la pertinencia de 
disponerlas por parte del MPF.

5. Límites al alcance de la protección ante la interjurisdiccionalidad
de los casos

Otro de los temas destacados por las y los participantes con relación a las 
dificultades para la gestión de casos con MdP fue la de la residencia de 
las personas -ya sea  persona en situación de VG o victimario- fuera del 
ámbito de la CABA. Por ejemplo, si la persona denunciada tiene domicilio 
en la Provincia de Buenos Aires, pero todos los días va la CABA y molesta 
a la persona en situación de VG, los dispositivos de control duales como la 
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tobillera o pulsera electrónica no son útiles porque, ante una emergencia 
por ejemplo, se debe llamar a la policía de la localidad donde reside el 
agresor para ver que está en su casa.

6. Cuestiones relativas a los tipos de MdP solicitadas y otorgadas

En términos generales, los/as operadores/as sostuvieron que siempre 
acompañan el pedido de MdP de la persona víctima, argumentando las 
razones por las cuales la solicita con base en la historización del caso y 
la descripción detallada del hecho y de las necesidades de la mujer o del 
grupo familiar. En ocasiones, las personas se acercarían a OFAVyT con un 
pedido concreto de un tipo de medida en particular o con nombre (“La 
persona tiene como un imaginario, te habla de perimetral por ejemplo”), 
y en otras se debe asesorar o aclarar porque la idea preconcebida que 
traen de la medida no es correcta:

“A veces con los hijos se ha dado así como una confusión, en eso si hay 
que ordenarlo, como que se puede pedir la restricción de acercamiento 
con ella pero que eso no implica perder contacto con los/as hijos/as.”

“Uno se contacta y ahí cuando, en la charla, surgen inconvenientes 
digamos, entonces bueno no entonces no porque no tengo con quien 
dejar, bueno podría haber una tercera persona, Una intenta ir por diferentes 
lados. Pero se da esto de que hay un informe de OFAVyT que dice que 
quiere una prohibición de contacto para ella y su hijo, y vos terminas 
después pidiendo prohibición de contacto solo respecto de ella. Nuestra 

experiencia al menos tiene que ver con esto.”

Se discutió asimismo acerca de ciertos tipos de medidas previstas en la 
Ley N°26.485 que no figuraban en los datos estadísticos y las razones 
por las cuales no eran concedidas, como por ejemplo, la fijación de cuota 
alimentaria cuando la persona en situación de VG tuviera hijos/as en 
común con la persona denunciada.

Sobre la elevada proporción de MdP concedidas por los juzgados del 
fuero PCyF de CABA que fue identificada en el diagnóstico estadístico, 
resulta interesante destacar a los fines de la evaluación de la Res. FG 
N°63/20 que la misma se atribuyó al éxito de la misma en términos de 
haber modificado la cultura o las prácticas de la institución judicial, antes 
calificada como reacia a otorgarlas.
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7. Condiciones para la eficacia y/o sostenibilidad de las MdP

Se conversó sobre las dificultades para la disposición de una medida 
de exclusión del hogar, sobre todo en casos de VG de modalidad 
doméstica, ya que debe tenerse en cuenta la situación de vulnerabilidad 
o dependencia económica de la persona en situación de VG para evaluar 
si será una medida eficaz y/o sostenible en el tiempo:

“Una dificultad sobre todo a la hora de evaluar qué medida pedir es la 
voluntad de la víctima en sí, quiere la exclusión, pero tiene otra necesidad, 
y después no lo puede sostener. (...) Entonces muchas veces te pasa esto 
en el pico donde van a hacer la denuncia, en el círculo, en ese pedido 
de ayuda, pero cuando vos después la contactás su situación es otra: la 
dependencia económica, o se reconciliaron. Entonces vos ves el riesgo, 
entendés lo que ellas te están queriendo decir, pero no tenes el recurso 
para...Hay casos pero no tenés para decirle: ´tome señora viva con esto 
durante un tiempo’, pero tenés que tomar una decisión.”

La cuestión del desistimiento de continuar con una causa iniciada por la 
propia persona en situación de VG fue también abordado por las y los 
participantes desde el punto de vista de la responsabilidad del servicio 
de justicia, en cuanto a la calidad de la información que se le brinda al 
momento de realizar una denuncia, puntualmente, para que pueda elegir 
entre las opciones disponibles para la resolución del conflicto, aquella se 
que adapte mejor a sus necesidades, ya sea una acción que dé inicio a un 
proceso penal o bien de tipo civil.

8. Medidas innovadoras para alojar las demandas
de las personas en situación de VG 

Finalmente, y reflexionando sobre la importancia de contemplar las 
necesidades que manifiestan las personas en situación de VG, las/os 
operadores/as identificaron que las medidas más utilizadas coinciden con 
las que son las más demandadas por las personas en situación de VG “(...) 
porque son las que saben que pueden pedir, por el boca a boca, por lo que 
conocen. Pero viendo el caso por ahí hay cosas que se pueden hacer”.

Destacaron que no aplicaban recetas prefijadas sino que evaluaban 
cada caso lo que permitiría adecuaciones a la situación particular que 
contemplen las necesidades específicas de la persona en situación de VG. 
Coincidieron las y los participantes en que no se guían para la evaluación 
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del caso solamente en la gravedad de los hechos que motivaron la 
denuncia más reciente, sino que se indaga en los antecedentes de 
situaciones de VG o el “historial” de la persona en situación de VG y del 
agresor que incluya los factores de vulnerabilidad.

En los casos en que se determina que hay elementos que elevan el 
grado de gravedad de la situación pero en los que la denuncia actual 
es por hechos que, en principio, no ameritarían medidas con un nivel 
de protección mayor, como la exclusión del hogar, aparecen conflictos 
con los “requisitos” para la solicitud ante los juzgados, así como con 
aceptación de la persona en situación de VG de esa intervención. Por 
ejemplo, si el hecho por el que se toma intervención desde el MPF CABA 
no es grave, pero ingresa por vía de flagrancia (ante llamado al 911 de la 
policía) y no se solicita una medida de exclusión del hogar en el momento 
porque la persona en situación de VG lo rechaza, posteriormente sería 
muy difícil que los juzgados acepten otorgarla una vez contenida o 
neutralizada la urgencia. Ante estas situaciones las y los operadores/as se 
enfrentan al dilema de tener que tomar decisiones sobre MdP que según 
su conocimiento especializado y la evaluación del caso son pertinentes 
o necesarias, pero que la persona víctima de VG no acepta como una 
opción para intervenir en el conflicto.

Como corolario, surgió un interesante debate en torno a la posibilidad 
de las y los operadores de promover medidas que no tengan por detrás 
una respuesta punitiva, o bien que no se encuentren específicamente 
previstas en las normas procesales, como por ejemplo, la realización de 
tratamientos por adicciones o de salud mental:

“Y la típica de esas (casos madres maltratadas por sus hijos), que no está 
con una medida pero la madre siempre te pide ‘quiero que él haga un 
tratamiento. No quiero ni que lo excluyan porque yo quiero estar con él para 
acompañarlo al tratamiento.’ Y no se lo podemos poner como medida…”. 

“A veces llegas a la probation y cuando llegas a eso, retomaron la 
convivencia. Y por ahí la probation es la mejor solución que puede tener 
esa familia, porque con las pautas de la probation podés llegar a cambios, 
porque tenes talleres, el tratamiento psiquiátrico, psicológico que necesite, 

mucho mejor que todo esto.”
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9. Seguimiento de las MdP 

Una de las principales cuestiones planteadas respecto de la etapa posterior 
a la admisión por parte de la judicatura de las MdP tuvo que ver con la 
preocupación por la vigencia de las mismas en caso que se procediera al 
archivo de la causa. En ese sentido, se valoró como positiva respecto de 
la situación anterior tanto la Res. FG N°63/20, como la directiva del MPF 
CABA por la que se promueve que las y los fiscales y auxiliares soliciten las 
MdP por un plazo determinado, y no mientras se prolongue la duración del 
proceso, para evitar que las medidas queden sin efecto en caso que la causa 
se cierre y la situación de riesgo que ameritó las medidas se mantuviera.

Por último, se conversó acerca del rol de OFAVyT en el seguimiento de la 
situación y el contacto con la persona en situación de VG, y la importancia 
de que esa escucha se realice a lo largo del proceso para poder atender 
no sólo a la urgencia sino también al conflicto de base mediante la 
articulación con otros organismos.

Conclusiones de la Primera Mesa de Trabajo

Entre las conclusiones a las que se llegó durante el intercambio en la Primera 
Mesa de Trabajo, se puede mencionar los principales obstáculos identificados 
por las y los actores del MPF CABA para la implementación de las MdP:

1. Las dificultades para la notificación de las MdP a la persona denunciada, 
tanto cuando las dispone la justicia CyC nacional como cuando lo hace el 
fuero PCyF

2. La interacción con el Poder Judicial (tanto del fuero CyC como PCyF) y 
la ausencia de canales institucionales y de comunicación con el fuero CyC

3. Las vicisitudes experimentadas por las personas en situación de VGcon 
los dispositivos electrónicos (botones de pánico y pulseras electrónicas)

4. La preocupación por la aplicación o ejecución efectiva de las MdP

5. La autonomía de la voluntad frente a la protección y el desistimiento de 
la denuncia de las personas en situación de VG

6. La posibilidad de solicitar medidas novedosas o alternativas para alojar 
las demandas de las personas en situación de VG.
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Para finalizar, cabe resaltar como una de las conclusiones más importantes 
a la que se arribó en esta primera Mesa, fue la necesidad revisión de las 
propias prácticas de operadores y operadoras para expandir el horizonte 
de lo posible en cuanto a las MdP que solicitan a los juzgados, tomando las 
MdP establecidas normativamente no como límites sino como puntos de 
partida para la creación, junto con las personas implicadas, de soluciones 
apropiadas para cada situación, así como estar atentas y atentos a incluir 
en su evaluación factores condicionantes y factores facilitadores del 
sostenimiento por la persona en situación de VG en miras a incrementar 
la eficacia de las MdP.
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9. La implementación de 
medidas de protección 
en casos de violencia de 
género según actores/as 
externos/as
En este apartado se presenta una síntesis de la relatoría de la Segunda 
Mesa de Trabajo Participativa con autoridades y representantes del MPF, 
del Poder Judicial, el Ministerio de Seguridad y Justicia de CABA y otros 
actores clave que se detallan en el listado de asistentes66.

Objetivo: La finalidad de la Mesa fue la de intercambiar en torno al diagnóstico 
realizado sobre las MdP y los nudos o ejes problemáticos identificados por 
las y los operadores/as del MPF CABA en la primer reunión, para conocer la 
visión de las y los actores clave sobre los obstáculos y fortalezas del proceso 
de implementación de la Resolución FG Nº 63/20 desde los distintos roles 
desempeñados.

Asistentes: Para este segundo encuentro se invitó a participar a las 
autoridades jerárquicas de distintos organismos e instituciones vinculadas 
al proceso de adopción y cumplimiento de medidas de protección en CABA:

66 Esta sesion tuvo lugar el 5 de octubre de 2021 en la sede de la Fiscalía General del MPF CABA, sita en la 
Av. Paseo Colón 1333.

Oficina de la Violencia Doméstica de la Corte Suprema de Justicia  

de la Nación, representada por Sebastián Marasco;

Fiscalía General Adjunta en lo Penal, Contravencional y de Faltas, 

representada por Nicolás Repetto;

Centro de Justicia de la Mujer del Consejo de la Magistratura,  

representado por Liliana Tojo;

Jueza de Primera Instancia Penal, Correccional y de Faltas de la CABA  

y Consejera de la Magistratura de CABA, Julia Correa;

Defensora General Adjunta de la Defensoría del Pueblo de CABA,  

Bárbara Bonelli;
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Dinámica de trabajo: la segunda Mesa de Trabajo se estructuró en cuatro 
momentos: i) palabras iniciales del MPF a cargo del Secretario General 
de Política Criminal y Asistencia a la Víctima, Alberto Nanzer, y del PNUD 
a cargo de Agustina Wagner del Área de Gobernabilidad Democrática; 
ii) presentación del diagnóstico sobre la implementación de medidas de 
protección en casos de violencia de género por el MPF CABA realizado 
por la consultora ; iii) propuesta disparadores; iv) intercambio con las y los 
participantes en torno a ejes a fin de identificar si observan los mismos 
inconvenientes u obstáculos, si identifican otros distintos o adicionales y los 
posibles cambios o articulaciones que contribuirían a mejorar las respuestas 
protectorias del sistema de justicia ante este tipo de situaciones.

Directora de Violencia de Género del Ministerio de Justicia y Seguridad 

del Gobierno de CABA, Mariana di Palma;

Directora General de la Mujer del Gobierno de CABA, Carolina Barone;

Secretaria de Políticas de Asistencia Integral a la Persona Afectada  

por el Delito del MPF CABA, Ana Barata Vallejo;

Titular del Área de Seguimiento y Protección de Víctimas y Testigos  

de la Secretaría de políticas de asistencia integral a la persona afectada  

por el delito del MPF CABA, Guillermo Rochelle;

Secretaria General de Relaciones Institucionales del MPF CABA, Sol Purita;

Titular del Área de Relaciones Internacionales y proyectos especiales  

del MPF CABA, Melina Morroni;

Secretario General de Política Criminal y Asistencia a la Víctima del MPF 

CABA: Alberto Nanzer;

Integrante de la Oficina de Seguimiento de Implementación de la Política 

Criminal del MPF CABA: Natalia Figueroa;

Titular de la Oficina de Planificación Políticas de Géneros y Diversidades  

del MPF CABA: Nicolás Papalía;

Responsable temática del Área de Género de PNUD, Alejandra García,  

y en representación del Área de Gobernabilidad Democrática, Eugenia 

Nebrea y Agustina Wagner.
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Desarrollo de la reunión:

I. Presentación del diagnóstico a cargo de la consultora
Se expusieron los principales hallazgos del diagnóstico preliminar y los ejes 
problemáticos identificados por las y los operadores del MPF CABA en la 
primera Mesa de Trabajo. 

II. Propuesta de disparadores
Se consultó a las y los participantes sobre su nivel de acuerdo con los 
siguientes ejes o nudos problemáticos en relación con la implementación 
de MdP:

i) Articulación con el fuero civil: dificultades para obtener información 
sobre las MdP dispuestas por la justicia civil en casos de VG que 
ingresan al MPF CABA;

ii) Notificación de las MdP a la persona imputada: dificultades en la 
gestión de notificaciones de MdP dispuestas por la justicia civil y por 
la del fuero PCyF, contacto con denunciada y  persona en situación 
de VG, colaboración policial; 

iii) Requisitos para la solicitud de MdP: dificultades de tramitar las 
solicitudes por vía escrita en el marco de situaciones de emergencia; 
requisito de urgencia en casos en los que persiste riesgo o son 
hechos graves; medidas de alimentos y régimen de comunicación 
provisorios; 

iv) Sostenibilidad, ejecución y seguimiento de las MdP: dificultades 
experimentadas por las personas en situación de VG con dispositivos 
electrónicos de monitoreo y botones de pánico, la exclusión del 
hogar; el desistimiento de denuncias y los factores condicionantes 
y facilitadores de la sostenibilidad; la necesidad de adopción 
de medidas adaptadas a la situación particular. Posibilidades de 
promover medidas de protección alternativas. Ejecución efectiva 
y seguimiento de las medidas de protección: coordinación con las 
policías y contacto con la persona en situación de VG.
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Los resultados de la pregunta disparadora se muestran en el siguiente gráfico:

III. Intercambio en torno a los ejes

La conversación entre las y los participantes se inició con el eje sobre el 
que se identificó menor nivel de acuerdo, que fue el de los requisitos de 

solicitud de las MdP, y luego los intercambios discurrieron de acuerdo al 
fluir del diálogo, retomando algunas de las cuestiones abordadas en la 
presentación del diagnóstico inicial.

1. Requisitos de solicitud de las MdP por parte de la judicatura

Ante la necesidad de contar con información suficiente sobre la situación 
de VG y de las personas involucradas en la misma para poder disponer una 
MdP, surgió como primera cuestión a discutir por parte de la representante 
de la justicia del fuero PCyF de CABA el retroceso y las adaptaciones para 
la oralidad del trámite que implicó el aislamiento social impuesto frente a la 
pandemia de COVID-19 a partir del mes de marzo del 2020. Al respecto, se 
indicó que la solicitud y resolución de MdP en el marco de una audiencia se 
vio impedida durante ese tiempo y hasta la actualidad, ya que no se habría 
retornado a aún la práctica anterior, lo que repercute sobre la calidad de la 
decisión que se puede adoptar cuando no se puede escuchar a la persona 
en situación de VG y/o a la denunciada67.

Articulación con el fuero Civil

Gestión de notificaciones

Requisitos de solicitud

4.2

Sostenibilidad, ejecución y seguimiento de las Mdp

4.1

3.9

4.1

4.6
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67 “Uno fue revirtiendo con la pandemia. Por ejemplo, a mí me pedían una medida de protección, yo fijaba la 
audiencia, que hablen, la ley, justamente habla que en 48 hs se deberá fijar una audiencia (...) Cuando empezó 
la pandemia, estaba de turno yo y obviamente era inviable hacer una audiencia, era inviable todo lo que uno 
generalmente hacía. Entonces uno también empieza a revertir situaciones. El juzgado ya fijaba directamente 
la medida de protección evaluando la situación y siempre le daba la chance al imputado que, si quería, en 
dos días nos dijera que quería una audiencia para poder designársela y escucharlo. Uno que no conoce a las 
partes ahí se da cuenta de situaciones, uno va viendo y se da cuenta de situaciones... Entonces eso también 
nos pasó a nosotros como juzgado. De golpe nos encontramos en situaciones que no estábamos manejando 
del todo. Porque nosotros solo vemos papeles.” (Transcripción de uno de los comentarios realizados durante 
la Segunda Mesa de Trabajo).

En este sentido, se destaca el aporte de la representante del Centro de 
Justicia de la Mujer del Consejo de la Magistratura de la CABA, quien señaló 
la importancia de atender las particularidades de la situación de VG pero 
enmarcándola en el contexto social de desigual relación de poder entre los 
géneros en el que tiene lugar:
 

“Creo que hay algo que ayuda es que ese conflicto individual está inserto 
en una forma de organización social, no es individual, o sea entiendo que 
hay un montón de especificidades que tienen que ver con esa situación 
concreta, pero creo que hoy el desafío de la justicia es poder insertar esa 
situación concreta en un contexto de social amplio, que tiene que ver con 
las relaciones de género. Eso es lo que te ayuda a saltar esos 3 renglones 

que por ahí no son suficientes.”

2. Necesidad de adopción de medidas adaptadas a la situación particular. 
Posibilidades de promover medidas de protección innovadoras

En línea con la importancia que tanto el sistema acusatorio vigente en el 
ámbito de la justicia PCyF de CABA como la normativa y jurisprudencia 
internacional en materia de derechos humanos (en particular de las 
mujeres) le otorgan a la escucha de las partes implicadas en el conflicto, al 
abordar el tema de los criterios para la adopción de determinados tipos de 
MdP se destacó la instancia de la audiencia como un ámbito en el cual se 
hace posible entender más acabadamente la problemática que si se hiciera 
mediante un expediente escrito. A partir de ello, aparece la posibilidad de 
disponer medidas que la fiscalía no pidió porque se detectan allí algunas 
situaciones en las que se puede intervenir. 

Por parte de la representante del Centro de Justicia de la Mujer se reconoció 
que  salirse del catálogo de MdP más usualmente utilizadas es uno de los 
desafíos más grandes, destacando la necesidad de que las medidas se 
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adapten a las personas y sus situaciones particulares (“Si las medidas están 
destinadas a proteger la integridad de las personas que la solicitan, tienen 
que  estar acorde con las realidades de las personas que las solicitan”). 
En ese sentido, remarcó la diferencia que puede hacer un asesoramiento 
jurídico adecuado para que la persona victimizada obtenga una respuesta 
personalizada, y no una serie de medidas estandarizadas a modo de 
“paquete” (“Ahí hay otro punto sobre cuál es el acceso a una buena 
asesoría jurídica o un buen patrocinio jurídico, depende del fuero en el que 
se presente, me refiero específicamente  a las mujeres que están pasando 
por situaciones de violencia, eso hace que tengan que ir a servicios donde 
solicitan medidas como un combo de McDonald’s.”)

Sobre el punto, desde la Dirección de la Mujer del Gobierno de la CABA se 
introdujo como ejemplo el caso de una persona víctima de VG por medios 
digitales, en cuyo caso la respuesta que se le brindó desde el MPF (que 
cambie el número de teléfono) se percibió como genérica e insuficiente 
como medida de protección ante el agravamiento de la agresión. El caso 
advierte sobre los límites de la actuación judicial ante casos que no son de 
violencia física de modalidad doméstica, que requieren de intervenciones 
novedosas o que salen de las medidas estandarizadas: “Llegan a los CIM, 
más allá de que permanentemente capacitamos a nuestros equipos, 
cuando llega al mundo judicial, claro como no hay una agresión física, pero 
la afectan psicológicamente, emocionalmente. Pero la respuesta ante un 
caso muy grave fue que cambie el teléfono. Y con la pandemia este tema 
es cada vez más frecuente....”.

Ampliando la temática hacia las respuestas de la justicia respecto de los 
conflictos, la representante de la Defensoría del Pueblo de la CABA mencionó 
como propuesta la de remitir a los agresores a espacios socio-educativos, 
orientados a brindar herramientas para evitar nuevas situaciones de VG en 
el futuro. Agregó que la Defensoría del Pueblo cuenta con un dispositivo 
de esas características, al que la justicia deriva personas en el marco de las 
condiciones impuestas para la suspensión del juicio a prueba o probation, 
proponiendo que se tenga en cuenta “...la otra parte de la ecuación, porque 
si la situación de violencia perdura, y el camino  de la justicia tiene todos los 
problemas que venimos enumerando, se queda en la misma situación”. En 
el mismo sentido, desde la Dirección de la Mujer informaron que cuentan 
con doce espacios psico-socio educativos o “talleres de masculinidades” 
con vacantes y que estaba en contacto con el responsable de probation del 
MPF CABA para coordinar ingresos.
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3. Sostenibilidad de las medidas en el tiempo y más allá del archivo 
de la causa penal

Ante la pregunta de la responsable del Área de Género PNUD sobre datos 
que dieran cuenta del tiempo de duración de las MdP, se trató el tema del 
límite que implica el archivo de la causa penal (el cierre de la investigación 
penal) para la continuidad de la vigencia de la MdP, cuando la persona en 
situación de VG aún requiere la protección.

Al respecto, el titular de la Secretaría General de Política Criminal y Asistencia 
a la Víctima del MPF CABA compartió la inquietud acerca de cómo llevar a 
cabo el tránsito desde el sistema de justicia a los organismos administrativos 
cuando ya el sistema de justicia culminó su labor retrospectiva de definir si 
existió un delito o una contravención. En esa dirección, planteó a las y los 
participantes de la mesa la siguiente pregunta: ¿Cómo podemos generar 
que una persona víctima de VG tenga una derivación eficiente?”. 

Ante ese interrogante, por un lado, la representante del Centro de Justicia 
de la Mujer, remarcó que aún en los casos en los que el juzgado penal 
no archivó la causa sino que otorgó la medida, es preciso intervenir con 
otros actores que prestan otro tipo de servicios para contribuir a que las 
personas salgan de la situación de violencia, porque no es que solo el 
juzgado penal el que puede agotar la respuesta estatal. Por el otro, la titular 
de la Dirección de la Mujer planteó que tienen mucho para contribuir en esa 
tarea, dado que sus funciones  son de prevención, de acompañamiento y 
de seguimiento, tanto en el momento previo a la denuncia, como durante 
el tránsito de la persona víctima por el sistema de justicia, y luego de que la 
intervención judicial finaliza o incluso si no formula una denuncia. En cuanto 
a la satisfacción de las personas victimizadas con la actuación del sistema 
de justicia una vez el caso se archivó, expresó que:

“Muchísimas causas nos llegan archivadas y que ellas siguen sintiéndose muy 
vulnerables y muy angustiadas y que necesitan de acompañamiento, que no 
lo tienen resuelto. Muchas quejas también sobre ese archivo de esas mismas 
mujeres pero también, por otro lado, la justicia siente que hasta ahí llegó el 
trabajo. Justamente nuestro trabajo consiste en cómo acercar la decisión de la 
justicia con la expectativa que ellas tienen sobre el agresor. (...). Pasa muchísimo 
que nos dicen ‘uy se me fue la consigna’ y se enojan con la policía o con el 
juzgado ‘pero no, no tiene que ver la policía’. Pero bueno, no tiene por qué 
todas conocer el funcionamiento del Estado. Ahí que es más ponernos de 
acuerdo entre nosotros...”
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En ese sentido la titular de la Secretaría de Políticas de Asistencia Integral a 
la Persona Afectada por el Delito del MPF CABA planteó la relevancia que 
adquiere como instancia de coordinación la Mesa que integran con otros 
organismos del Estado que se ocupan de la temática de la VG, y mencionó 
que los equipos interdisciplinarios del área a su cargo llevan a cabo las 
articulaciones y derivaciones necesarias luego de la primera entrevista que 
mantienen con la persona victimizada. Resaltó en ese sentido la importancia 
de seguir fortaleciendo esos vínculos y que las derivaciones sean cada vez 
sean más efectivas y más rápidas, y refirió que si bien desde la Secretaría 
realizan el seguimiento de la situación en tanto y en cuanto el caso esté 
abierto, intentan lograr conectar a la persona en situación de VG con la red 
de dispositivos antes de que la intervención del MPF CABA se cierre.

Tanto la representante de la Defensoría del Pueblo como del Centro de 
Justicia de la Mujer formularon propuestas tendientes a establecer circuitos 
de articulación entre los organismos presentes. En particular se apuntó la 
necesidad de que los esfuerzos de coordinación estén desde el primer 
momento en que se toma contacto con la persona victimizada, teniendo 
en cuenta que si las articulaciones inician después, ya es demasiado tarde 
para que las mismas sean útiles y eficaces. En palabras de la representante 
del Centro de Justicia de la Mujer ello implica que:

“(...) al mismo tiempo que las mujeres que piden protección están siendo 
acompañadas para hacer la denuncia penal tienen que estar acompañadas 
desde otro tipo de servicios, potenciándolas. Esa es la única forma, es la forma 
inclusive más coherente con la complejidad que tiene la violencia de género. 
Pensar que sólo una intervención va a resolverlo para después pasarle la posta 
al otro poder, estamos haciendo un uso poco eficiente de los recursos. Y hay un 
desafío grande de cultura de coordinación que se complejiza en la distribución 
de la competencia que tenemos ahora, pero sino hay un montón de agencias 
gastando recursos y el resultado es un resultado que es más fragmentación 
para las mujeres, poca eficiencia en los recursos, mujeres que desisten no 
porque quieren desistir, sino porque no tienen los apoyos que necesitan para 
para poder mantener los trámites, porque ese es el punto. En el Centro llegan 
mujeres que necesitan de apoyos psicológicos, no en términos de tratamiento, 
no en términos terapéuticos, lo necesitan en términos de poder sostener el 
esfuerzo, el recurso energético y emocional que supone hacer una denuncia. y 

eso no está, o está de la manera que es un infierno”.
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Al respecto, desde el Área de Seguimiento de Medidas de Protección 
del MPF CABA se enfatizó la urgencia y necesidad de la articulación 
interinstitucional, en tanto que la MdP pierde su sostenibilidad porque 
esta articulación interinstitucional debería estar funcionando desde el 
primer momento, para que la persona victimizada pueda ser sostenida, 
acompañada desde distintas instituciones.

4. Vicisitudes ligadas a los Botones Antipánico y otros dispositivos 
electrónicos de monitoreo

En este punto existió un generalizado consenso sobre los límites de los 
botones antipánico y otros dispositivos electrónicos de monitoreo para el 
aseguramiento de MdP en casos de VG, que requieren ser entendidos como 
medidas complementarias y no como la principal respuesta desde el Estado 
para garantizar la protección de las personas en situación VG, convocando 
a la necesidad de reflexión sobre ciertos aspectos de la protección que 
hacen foco en las personas en situación de VG y no en los victimarios.

Entre las razones para esta postura se mencionaron, por parte del Área de 
Género del Ministerio de Justicia de CABA, las dificultades operativas para 
la agencia policial en situaciones en las que la entrega o colocación y el 
monitoreo de los dispositivos se torna inviable, como por ejemplo, cuando 
las personas en conflicto residen en el mismo edificio, o bien cuando las 
mismas están en situación de calle (“Son dispositivos electrónicos, que lo 
primero desde cargar el dispositivo para una persona en situación de calle. 
O sea es muy difícil rastrear a las personas, muy difícil de sostener.”). 
Asimismo, en términos de eficacia, se indicó que se reciben muchos 
falsos positivos o pedidos de SOS involuntarios, que conllevan destinar 
agentes policiales y móviles para atender a una supuesta emergencia que 
no existió, lo que da cuenta de la fiabilidad del instrumento.

Por otra parte, desde la Defensoría del Pueblo se trajo a colación un informe 
que realizaron respecto de la experiencia de mujeres en situación de VG 
con los botones antipánico, en el cual se da cuenta de la visión crítica de 
las usuarias, en tanto se trata de un instrumento que pone la carga absoluta 
en la persona68. Agregó su representante que tal vez en un momento fue 
algo innovador pero que es tiempo de revisar su utilización en el marco 

68 Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2020). “Botones Anti-pánico. Medidas de 
protección y seguridad para mujeres en situación de violencia”. Disponible en: https://cdh.defensoria.org.ar/
wp-content/uploads/sites/3/2021/03/informe-BOTONES-ANTIP-NICO.pdf
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de estos procesos. Si bien hubo coincidencia sobre la mayor utilidad de 
los dispositivos duales o pulseras/tobilleras dado que no dependen de la 
activación de la persona en situación de VG, tampoco se consideran como 
medidas de protección completamente desprovistas de falencias.

5. Dificultades vinculadas con la notificación de las MdP

Las y los participantes coincidieron en que la falta de notificación a las 
personas denunciadas de las MdP es un problema que es preciso atacar, 
junto con el de la falta de circulación de la información sobre la existencia 
de esas medidas entre las jurisdicciones. 

El representante de la Oficina de Violencia Doméstica (OVD) de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación manifestó en relación con la problemática, 
que desde ese organismo han encontrado resultados positivos en la 
interacción con el Sistema Federal de Investigaciones Policiales (SIFCOP), 
dependiente del Ministerio de Seguridad de la Nación, del cual obtienen 
información sobre medidas ordenadas que por el horario o por el día no 
podrían consultar al juzgado  que las dispuso para comprobar si había sido 
notificada la persona denunciada o no (“...hasta tanto se puedan amalgamar 
los distintos sistemas es una herramienta que para nosotros sirvió para 
unificar un poco la información respecto de causas civil y penal”).

Sobre este punto, desde el CJM se sostuvo que es prioritario que ese tipo 
de soluciones a la necesidad de compartir o cruzar información provengan 
del Poder Judicial. Apuntó que hay casos en los que “(...) se espera que 
la mujer informe si hizo una presentación en otro lado y dónde la hizo, se 
espera que ella tenga el botón de pánico y lo active, lo cargue, lo cuide, lo 
proteja, se espera que ella gestione un montón de cosas vinculadas con 
la implementación de las MdP…”, en los que se coloca la carga en la propia 
persona victimizada en lugar de en las instituciones responsables de su 
protección.

6. Seguimiento de las MdP ante su incumplimiento

Finalmente, se abordó la etapa posterior al dictado y ejecución de MdP 
puntualmente en lo relativo a qué consecuencias acarrea el incumplimiento 
de las medidas por los agresores, cuya investigación y sanción recae en el 
fuero penal en tanto configura el delito de desobediencia o desacato. Al 
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respecto, se expresó por parte de la Defensoría del Pueblo la preocupación 
por conocer si esas causas proceden y se imponen penas que pudieran 
desincentivar la reiteración de violaciones de MdP, mientras que por 
parte de la representante del Poder Judicial de CABA y del Consejo de la 
Magistratura se planteó el cuestionamiento hacia el abordaje del conflicto 
de fondo, dado entiende que es el fracaso de la solución dada al mismo 
por parte de la justicia CyC, lo que acarrea la necesidad de intervención de 
la justicia penal. En esa línea, promovió la reflexión acerca del problema 
de la fragmentación en el abordaje de los casos de VG, que acarrea que 
todo derive en la justicia penal que solo ve un hecho, y no la situación 
compleja que enmarca el conflicto:

“Debería ser que todos los organismos, que familia, que la justicia civil, que 
todos intervinieran en una mirada. Somos como compartimentos estancos 
que nadie interviene en el todo. Tenía en el juzgado una situación de conflicto 
que también roza con un conflicto de divorcio, con una tenencia de bienes, 
entonces al estar cada uno resolviendo el conflicto por separado se pierde 
el conflicto entero. Yo soy más partícipe de un juzgado interdisciplinario, 
donde uno intervenga en todo, entonces uno ve todo el conflicto y trata 
de solucionarlo por distintos carriles, en el caso ese porque el conflicto de 
violencia fue porque el juez civil no decidió como se dividen los bienes, 
entonces se están matando porque hay una casa en el medio. Tendría que 
haber un conflicto centralizado, donde uno evalúa todas las aristas”

Inclusive, se señaló desde OVD, que ese problema de desconexión se da 
también entre las investigaciones penales en el ámbito de la Ciudad, que 
tramitan paralelamente en la jurisdicción local y en la nacional.

Una ventaja que tendría a este respecto la tramitación de las MdP por parte 
del MPF CABA fue mencionada también por el representante de OVD, en 
cuanto a que se observa una mayor coherencia con el discurrir del trámite de 
la causa, ya que anteriormente la dinámica que existía era que las medidas 
las disponía el juzgado CyC y luego pasaba al fuero penal, involucrando a 
otro/a juez/a distinto/a. La mirada única que tendría actualmente el fuero 
PCyF se valora como una mejora para la calidad del proceso.

Para finalizar, desde la Secretaría se reforzó la importancia de contar con 
mecanismos no solo de articulación sino de seguimiento, manifestando 
que no se cuenta con una plataforma donde cargar todas las medidas de 
seguimiento, y que los datos que posee el MPF, que reúne el ASM son 
registros artesanales que no constituyen propiamente un sistema de gestión.
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Conclusiones de la Segunda Mesa de Trabajo

Como conclusiones del intercambio en la Segunda Mesa de Trabajo se 
pueden mencionar los siguientes:

1. Se advierte la necesidad de retomar la solicitud y resolución de las MdP de 
forma oral, mediante audiencia, para garantizar que las mismas serán lo más 
adecuadas posibles a la situación concreta de la persona víctima de VG;

2. Las dificultades de comunicación y de intercambio de información sobre 
las causas entre los fueros CyC nacional y PCyF de la CABA requieren 
ser atendidas de forma prioritaria, en tanto que repercute negativamente 
en la agilidad para la ejecución de las MdP, en la posibilidad de agravar 
una medida restrictiva contra un agresor que ha violado una MdP pero 
que al momento de la aprehensión, se carece del dato acerca de causas 
o MdP previas, y por sobre todo, en la revictimización de la persona en 
situación de VG quien debe sobrellevar la carga de proveer información a 
los organismos estatales que deben protegerla; 

3. Se reconoce que la utilización de Botones Antipánico como mecanismo 
principal o único para garantizar protección a personas víctimas de VG es 
un tema a repensar, ante las numerosas dificultades que ocasiona tanto 
para las usuarias como para las agencia policial que debe responder a los 
pedidos de auxilio;

4. Para lograr una coordinación interinstitucional que sea eficaz para 
sostener a la persona en situación de VG durante el proceso iniciado 
mediante una denuncia, es imperioso intervenir desde el momento inicial 
de forma articulada con otros organismos, sobre todo externos al sistema 
de justicia, que prestan otro tipo de servicios para contribuir a que las 
personas puedan salir de la situación de violencia;

5. Si bien la fragmentación de la intervención del sistema judicial en las 
situaciones de VG no puede ser resuelta sin modificaciones estructurales 
del mismo, se reconoció como un avance en el sentido de unificar la mirada, 
la implementación de la solicitud y tramitación de MdP por parte del fuero 
PCyF de CABA;

6. Es preciso contar con datos unificados y detallados sobre las MdP (cuánto 
duran, qué eficacia preventiva tienen, qué ocurre si se incumplen, etc.) para 
poder evaluar adecuadamente su implementación.
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A partir del análisis de la normativa, los documentos internos del MPF CABA 
y de la información cuantitativa y cualitativa recabada para el presente 
estudio, es posible realizar observaciones sobre la implementación de 
MdP en el ámbito de la CABA:

Aspectos positivos
La designación de Auxiliares Fiscales en el ámbito de las coordinaciones 
de las Unidades Fiscales para apoyar los EEVG y tomar la tarea de 
abordar unificadamente los casos de VG en forma temprana, así como 
la de velar porque se efectivicen medidas de protección adecuadas en 
consonancia con lo solicitado por la persona en situación de VG, introdujo 
una adaptación dentro del nuevo esquema de obligaciones impuestas 
por la Resolución FG N°63/20 que fue valorada favorablemente por las/
os operadores del MPF CABA. Se reconoció que una de las ventajas de 
estos dispositivos es la unificación de las tareas en un equipo de trabajo, 
lo que brinda mayor celeridad y congruencia a la tramitación de los casos.

Se destaca el apoyo a la Resolución N°63/20 manifestada por las/os 
operadores entrevistadas/os como instrumento que amplió el acceso a la 
justicia y la protección integral para las personas en situación de VG, en 
tanto se promueve la solicitud de MdP en sentido amplio (no solo penales) 
y que se lleva a cabo incluso en días y horarios inhábiles. Asimismo, la 
intervención inicial en los casos de violencia de género desde la solicitud 
de MdP hasta su conclusión, implicó para los/as actores/as externos/as al 
MPF un avance hacia una mayor integración en el abordaje de la situación, 
dada por la centralización de la causa en una sola jurisdicción y/o fuero. 

Los datos estadísticos, por su parte, demuestran la amplia receptividad de 
la judicatura del fuero PCyF hacia la solicitud de MdP por el MPF CABA, 
con un escaso 3% de MdP solicitadas que no fueron concedidas durante 

10. Evaluación  
de la implementación  
de la Resolución  
FG N° 63/20 sobre  
medidas de protección
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el periodo analizado ( junio 2020 a junio 2021), confirmando la eficacia de 
la política criminal implementada.

Se ha advertido asimismo que, si bien no se hace mención por las/os 
operadores/as a la utilización de un Protocolo o Guía de actuación para 
la determinación del tipo o tipos de MdP en función de indicadores o 
parámetros de riesgo, los criterios que aplican guardan un grado aceptable 
de homogeneidad y consistencia. En ese sentido, se reconoce que desde el 
MPF CABA se han dado pasos hacia la definición de criterios de actuación 
sobre las MdP con la aprobación reciente de normativa específica para el 
trabajo con casos de VG, que incluye una Guía General de Actuación . La 
Guía contiene pautas para la evaluación de MdP a solicitar por las Fiscalías, 
y pone a disposición de las y los operadores/as herramientas para atender 
de forma ágil y eficaz las demandas de las personas en situación de VG, 
sobre todo cuando se presentan conflictos o tensiones entre la voluntad 
manifestada por la persona en situación de VG y la evaluación de la 
necesidad de protección o de un tipo de MdP específica que lleva adelante 
la Fiscalía o el/la Auxiliar Fiscal del MPF CABA. 

Como efecto de conjunto positivo respecto del sistema de tramitación 
de MdP vigente en el ámbito de la CABA, se resaltan los cambios 
advertidos en cuanto a la carga de la notificación de la MdP a la persona 
presuntamente agresora. Previo a la implementación de la Resolución FG 
N°63/20, cuando las personas en situación de VG acudían a la justicia 
CyC para denunciar hechos por los cuales requerían MdP, se les requería 
que ellas mismas gestionaran con la agencia policial la notificación al 
presunto agresor. A partir de la implementación de la solicitud de MdP 
por parte del MPF CABA, las que tramitan ante el fuero PCyF de CABA, 
una vez dispuestas por la justicia, son notificadas por las/os operadores/
as. Esto agilizó el trámite, garantizando que la notificación -y por lo tanto 
la medida- sea efectiva y le quitó la carga a la persona victimizada de 
gestionar su propia protección.

Obstáculos 
Las mayores resistencias institucionales identificadas fueron sobre todo 
externas, y localizadas por las/operadores consultados como provenientes 
de los Juzgados del fuero PCyF, quienes se habrían mostrado inicialmente 
reticentes a admitir las MdP en el marco del proceso penal. Los obstáculos 
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que se señalaron están relacionados sobre todo con: i) la carga depositada 
sobre el MPF CABA de notificar a los presuntos agresores las MdP que 
solicita y que son dispuestas por el juzgado; ii) la necesidad de que el caso 
presente una urgencia en el momento en que arriba a conocimiento de 
las juezas y/o jueces, requerido a las/os Fiscales y Auxiliares Fiscales para 
justificar la procedencia de las MdP aun cuando se tratara de un conflicto 
cuya gravedad permanece latente y por lo tanto, haya un riesgo inminente; 
iii) la imposibilidad de solicitar las MdP en forma oral (en audiencia o de 
manera telefónica) y iv) la reticencia a otorgar algunos tipos de medidas en 
particular, como los alimentos o el régimen de comunicación provisorios 
con hijo/as en común si la persona en situación de VG y la agresora 
los/as tuvieran. Todas estas trabas requieren de numerosas gestiones 
informales por parte de las y los operadores/as para poder avanzar y 
lograr la disposición de MdP, lo que absorbe cantidades considerables de 
tiempo y de recursos institucionales y profesionales.

Se advierte como un obstáculo significativo para la correcta gestión de 
las MdP la falta de articulación con el fuero CyC con respecto a las MdP 
dictadas en ese ámbito y que deban ser notificadas por el MPF CABA por 
no haberse realizado oportunamente, o cuya existencia y datos concretos 
no es posible conocer por las y los operadores/as del fuero PCyF al 
momento de dictar nuevas MdP o agravar las vigentes.

Asimismo, el uso generalizado de Botones Antipánico ha sido señalado 
como problemático debido a que impone una excesiva carga burocrática 
o personal sobre las mujeres en situación de VG. 

En cuanto a las dificultades internas, cabe señalar que el Área de 
Seguimiento (ASM), creada concomitantemente con el dictado de la 
Resolución FG N°63/20 para encargarse justamente del seguimiento de las 
MdP, no se encuentra plenamente operativa al momento de redactar este 
informe. Si bien se reconocen esfuerzos por intentar construir información 
sobre el fenómeno que permita llevar a cabo la función, carece aún de 
recursos y lineamientos para cumplir adecuadamente su cometido. Esto 
redunda en dificultades a la hora de contar con datos centralizados para 
realizar evaluaciones periódicas de la actuación del MPF CABA en la 
tramitación de MdP, pese a lo que fuera previsto en el art. 8 de la Res. FG 
Nº 63/20, pero también, para llevar a cabo intervenciones que tengan a la 
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persona en situación de VG en el centro y definir lineamientos frente a los 
distintos escenarios que se presentan dentro de la ruta crítica70. 
A continuación, se muestran algunos de los efectos de los cambios propiciados 
por la Resolución FG N°63/20 comparativamente con la situación previa al 
dictado de la misma:

Cuadro comparativo: cambios institucionales introducidos por la Res. 63/20

Ingreso de caso 
VG al MPF CABA

Alcance de la
intervención del fuero 
penal, contravencional
y de faltas

Pre- Resolución 63/20 Post-Resolución 63/20

Celeridad en la
respuesta ante los 
casos de VG

Carga de la notificación 
de la medida de 
protección dispuesta 
a la persona 
presuntamente autora
de hechos de VG

Multiplicidad de 
jurisdicciones que 
intervienen en un caso 
de VG

Remisión del caso a la OVD o
a la justicia civil para la
solicitud de medidas de 
protección

Tramitación del caso y 
solicitud de medidas de 
protección

Cuando los hechos no 
configuraban un caso penal
o contravencional, se 
archivaba sin disponer
ninguna medida.

Se apelaba a mecanismos 
procesales complejos para
poder lograr que las/os 
jueces dispusieran medidas 
de protección (ej. solicitar
un allanamiento y en ese 
marco pedir la exclusión 
del domicilio).

Mayor celeridad en la
tramitación y obtención de 
medidas de protección a 
partir de la adaptación de la
agencia judicial a la solicitu-
des del MPF CABA

Cuando los hechos no confi-
guran un caso penal o contra-
vencional pero hay solicitud de 
medidas de protección de la
víctima, se requieren al
juzgado antes de archivar

Cuando las personas en 
situación de VG acudían a la
justicia nacional en lo civil 
para denunciar hechos por
los cuales requerían medidas 
de protección, se les requería
que ellas mismas gestionaran 
con la agencia policial la
notificación de las mismas al
presunto agresor.

Las medidas de protección 
que tramitan ante el fuero
penal, contravencional y de 
faltas de CABA, una vez 
dispuestas por la justicia, son 
notificadas por el MPF CABA. 
Esto agilizó el trámite, garanti-
za que la notificación -y por lo
tanto la medida- sea efectiva y 
le quitó la carga a la persona 
victimizada de gestionar su 
propia protección.

La solicitud de MdP en un 
caso de VG era resuelta por la
justicia civil y comercial
nacional, y luego intervenía la
justicia penal en caso que los 
hechos denunciados fueran 
materia de su competencia.

Se unificó la mirada sobre 
la situación y en la
centralización de la causa 
en un solo ámbito. 

70 Pueden mencionarse en este sentido los casos en los que la MdP se dispuso y se encuentra en ejecución 
pero la situación de base se ve modificada (por ej. si la persona víctima retoma contacto con el agresor ), o si 
el proceso PCyF no avanza pero la situación de riesgo se mantiene y la MdP se torna de difícil mantenimiento 
en el tiempo, o bien cuando se dispone el archivo del caso por falta de prueba o atipicidad y el mismo sale de 
la órbita del MPF CABA.
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70 Pueden mencionarse en este sentido los casos en los que la MdP se dispuso y se encuentra en ejecución 
pero la situación de base se ve modificada (por ej. si la persona víctima retoma contacto con el agresor ), o si 
el proceso PCyF no avanza pero la situación de riesgo se mantiene y la MdP se torna de difícil mantenimiento 
en el tiempo, o bien cuando se dispone el archivo del caso por falta de prueba o atipicidad y el mismo sale de 
la órbita del MPF CABA.

Los hallazgos más relevantes del estudio en relación con la implementación 
de la reforma en el abordaje de las medidas de protección en los casos 
de violencia de género por parte del MPF CABA a un año de su puesta 
en marcha son:

•	Del	total	de	casos	de	violencia	de	género	registrados	durante	el	primer	
año de vigencia de la reforma, menos de 2 de cada 10 registró solicitudes 
de protección de las personas en situación de VG;

•	Los	datos	estadísticos	muestran	la	amplia	receptividad	de	la	judicatura	a	
la solicitud de medidas de protección, con un un porcentaje muy bajo de 
medidas de rechazadas (3%);

•	 La	 carga	 de	 notificación	 de	 las	 resoluciones	 judiciales	 que	 disponen	
medidas de protección sobre las personas en situación de violencia de 
género muestra cambios positivos advertidos a partir de la implementación 
de las solicitudes por parte del MPF CABA, aún cuando el sistema utilizado 
continúa siendo una preocupación; 

•	 La	 intervención	 del	MPF	CABA	 en	 los	 casos	 de	 violencia	 de	 género	
desde la solicitud de hasta su conclusión, implicó un avance hacia un 
abordaje más unificado de la situación y en la centralización de la causa 
en una sola jurisdicción y/o fuero;

•	 El	 abanico	 de	 medidas	 de	 protección	 utilizado	 es	 muy	 limitado,	
concentrándose sobre todo en la prohibición de acercamiento o contacto 
(69%), y en menor medida la exclusión del hogar (19%) y el cese de 
perturbación (11%), pese a que las opciones disponibles normativa vigente 
son muy amplias; 

•	 La	 comunicación	 interinstitucional	 entre	 los	 poderes	 judiciales	 de	 los	
distintos fueros intervinientes y con el MPF, así como el seguimiento de 
las medidas de protección y el registro de información sobre los casos 
con medidas de protección;

11. Principales hallazgos 
del estudio
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•	En	directa	relación	con	el	punto	anterior,	urge	avanzar	con	la	mejora	en	
el registro de información sobre los casos con medidas de protección, 
que permita llevar a cabo procesamientos y análisis de datos estadísticos 
desagregados y construir categorías para una evaluación adecuada del 
desempeño institucional.

•	En	 la	evaluación	de	 la	duración	de	 la/s	medida/s	a	solicitar	por	parte	
de las/os Auxiliares Fiscales se ha podido identificar que, si bien se 
tiene presente esta cuestión y solicitan que la misma se extienda por al 
menos ciento ochenta (180) días, advierten que los juzgados no siempre 
deslindan la valoración de la tipicidad de los hechos.
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71 Los arreglos institucionales son las políticas, prácticas y sistemas que permiten el funcionamiento efectivo 
de una organización o grupo; el conocimiento, como aquello que saben las personas, se puede promover 
a nivel individual pero también crear y compartir conocimiento dentro de una organización; el liderazgo es 
la capacidad para influir, inspirar y también la aptitud de anticipar los cambios y responder a los mismos, 
proveniente tanto de una persona como a nivel de una organización; y la rendición de cuentas, que permite 
que las organizaciones y sistemas monitoreen, aprendan, autorregulen y ajusten su comportamiento en 
interacción con los de las personas ante las cuales son responsables (PNUD, 2009:11).

A los efectos de definir prioridades y fijar un curso de acción, es importante 
en primer lugar, diferenciar, aquellos nudos problemáticos que se vinculan 
con: i) la organización y circuitos internos de trabajo dentro del MPF CABA 
ii) las relaciones con otros órganos o agencias dentro del sistema judicial 
y organismos administrativos o que proveen servicios para personas 
en situación de VG. Esta distinción es útil a la hora de encarar acciones 
desde el MPF CABA para mejorar los mecanismos de tramitación de 
MdP, pudiendo identificar las que puede llevar adelante por sí mismo, 
de las que requerirán inexorablemente la colaboración o la conjunción 
de voluntades con otros y otras actores/as del sistema de justicia. 
Subsiguientemente, es preciso seleccionar unas pocas prioridades vitales 
para prestarles atención primaria. En esa línea, la metodología para el 
desarrollo de capacidades del PNUD (2009:3) sugiere cuatro pilares 
donde se concentran los principales problemas, y donde también ocurren 
con mayor frecuencia los cambios en materia de capacidades: los arreglos 
institucionales, el conocimiento, el liderazgo y la rendición de cuentas.71

Asi es que partir de la evaluación realizada, se proponen recomendaciones 
para un mejor y más efectivo funcionamiento del sistema de protección 
de personas en situación de VG en línea con la implementación de un 
enfoque de derechos humanos y los ODS de la Agenda 2030 dirigidas al 
MPF CABA en particular y al sector judicial en general:

12. Recomendaciones
en la actuación en casos
de violencia de género 
con medidas de protección 
para el Ministerio Público 
Fiscal de la CABA.
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Ministerio Público Fiscal de la CABA

Promover la utilización de MdP innovadoras y ajustadas a la situación 
concreta: se sugiere impulsar -mediante directivas institucionales y 
espacios de intercambio entre operadores/as- la creación, formulación 
y promoción de MdP que no se limiten a las típicamente utilizadas, sino 
que se prioricen aquellas que procuren la mejor respuesta preventiva y 
protectora para la situación particular de VG que experimenta la persona 
víctima, evitando caer en intervenciones sumamente estandarizadas 
que podrían no ser eficaces para el caso concreto o incluso redundar en 
prácticas revictimizantes por parte del Estado.

La innovación introduce nuevos/as actores/as en la toma de decisiones 
dentro del ámbito de la justicia y desarrolla enfoques que puedan abordar 
problemas de justicia de forma más amplia, en cumplimiento con el ODS 16.7, 
que se promueve garantizar en todos los niveles la adopción de decisiones 
inclusivas, participativas y representativas que respondan a las necesidades. 
La persona en situación de violencia de género se encuentra en una posición 
privilegiada para participar de ese proceso. Escucharla desafía a pensar las 
acciones en función de sus experiencias y necesidades concretas para definir 
e implementar medidas de protección efectivas. Sobre todo, dado que el 
respeto por la autonomía de la persona en situación de violencia suele entrar 
en tensión con las lógicas uniformes del sistema penal, que imponen otorgar 
protección contra la voluntad de la mujer o persona LGBTI+ cuando se evalúa 
que existe grave riesgo para la vida, pero que operan de igual modo en otros 
en los que el riesgo es menor.

Mejorar las capacidades de las áreas que gestionan casos: para garantizar 
una implementación adecuada de la Res. FG Nº 63/20, es preciso reforzar 
las capacidades organizativas e individuales de los/las operadores/as de 
las distintas áreas implicadas en la solicitud, trámite y seguimiento de MdP. 
Entre las posibles medidas a adoptar en base a la evaluación realizada, se 
mencionan las siguientes:

  Conocimiento: 
	•	 Generar	espacios	de	intercambio	y	encuentro	periódicos	entre	los/as	

operadores/as de las áreas que trabajan con casos de VG, ya sea en 
formato de clínica de discusión de casos, talleres de capacitación o 
reuniones informales de trabajo, para que puedan afianzar los circuitos 
y procesos de trabajo y elevar propuestas de mejoras a las autoridades
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72 Son las que se relacionan con un área dada de experticia, sirven de sostén a las capacidades funcionales 
que sirven de guía para el logro de efectos relacionados con el desarrollo.
73 Son las aptitudes de gestión esenciales que permiten la planificación, implementación, monitoreo y 
evaluación de las iniciativas de crecimiento.

•	 Posibilitar	 una	 mayor	 interacción	 entre	 las/os	 Auxiliares	 Fiscales,	
Unidades de Flagrancia y los EEVG, con la OFAVyT y el ASM para 
evaluar y definir -en conjunto y con la persona en situación de VG- 
la mejor opción posible entre las medidas de seguridad y protección 
de VG disponibles o posibles, así como aclarar y asesorar sobre las 
ventajas y desventajas de cada una

  Arreglos institucionales y Rendición de cuentas:
	•	 Confeccionar	y	hacer	disponibles	para	uso	 interno	guías	de	recursos	

actualizadas, con información y contactos de centros oficiales de 
asistencia integral a personas en situación de VG, servicios de 
asesoramiento y/o patrocinio jurídico y de asistencia psicológica y 
grupos de autoayuda, refugios y hogares, etc.;

	•	 Definir	flujogramas	claros	de	 funcionamiento	y	distribución	de	 tareas	
entre cada área operativa dentro del proceso de solicitud, tramitación y 
seguimiento de MdP, y hacerlos públicos a la ciudadanía para fomentar 
la capacidad de agencia y el el acceso a la justicia de las personas 
en situación de VG, a la vez se garantiza una mayor transparencia y 
rendición de cuentas de la actuación del MPF CABA mediante el acceso 
a la información;

	•	 Incluir	las	gestiones	vinculadas	con	las	MdP	que	dispone	la	justicia	CyC	
como parte de las tareas asignadas a las/os Auxiliares Fiscales, a los 
efectos de que sean tenidas en cuenta para la distribución de recursos 
y de personal

  
  Liderazgo:
	•	 Evaluar	 la	pertinencia	de	que	 la	notificación	de	 las	MdP	a	 la	persona	

agresora se lleve adelante con la asistencia de la ASM, o bien se 
encomiende esta tarea a dicha área

Desarrollar las capacidades técnicas72 y funcionales723 del Área  
de Seguimiento de Medidas de Protección (ASM):
El ASM debe ser dotada de herramientas que permitan llevar adelante en 
forma adecuada la tarea de seguimiento de las MdP y de articulación y 
conexión con agencias externas al MdP que puedan brindar apoyo a las 
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personas en situación de VG mientras se mantenga la medida, ante la 
eventualidad de que la misma sea incumplida por la persona denunciada y 
luego de que la misma haya quedado sin efecto, tanto en virtud del archivo 
de la causa como de otros motivos (voluntad de la persona víctima, cese 
de la situación que generó la necesidad de la MdP, etc.). Tener en cuenta, 
además, que la centralización colabora con la posibilidad de las usuarias 
del sistema de identificar más fácilmente a dónde acudir para obtener 
información sobre recursos disponibles y sobre la situación del proceso 
judicial, y asimismo reporta beneficios en el nivel de satisfacción con el 
servicio brindado, por lo que resultaría beneficioso que se determine un 
área que cumpla con ese rol de manera específica.

En esa línea, y en miras la importancia de un abordaje integral y de calidad 
de las situaciones de VG, se considera oportuno:

	•	 Implementar,	a	 la	mayor	brevedad	posible	 lo	previsto	en	el	art.	9	de	
la Res. FG Nº63/20 en punto a la necesidad de adaptar el sistema 
informático interno (KIWI) para que permita ingresar las MdP;

	•	 Definir	los	lineamientos	de	actuación	del	ASM	en	línea	con	el	rol	conferido	
por la Res. FG Nº63/20 de concentrar la información y articular el trabajo 
del MPF CABA en relación con los diversos aspectos involucrados en la 
ejecución de una MdP una vez solicitada por las Fiscalías Especializadas 
en VG o las Unidades de Flagrancia. En especial se sugiere, por un 
lado, establecer circuitos o protocolos para la articulación entre la 
OFAVyT y el ASM, a fin de mantener un contacto frecuente y atender 
necesidades de las personas en situación de VG a lo largo del proceso, 
pudiendo programar entrevistas en diversas instancias del proceso con 
las personas en situación de VG para evaluar el funcionamiento de las 
MdP; y por otro, prever mecanismos para procurar la protección de las 
personas en situación de VG que lo necesiten una vez concluida la 
intervención del MPF CABA en la causa penal o contravencional;

	•	 Profundizar	en	los	apoyos	que	se	ofrecen	a	nivel	institucional	y	estatal	
para lograr que el proceso colabore con la víctima, en lugar de buscar 
la colaboración de la víctima con el proceso74;

74 Esto es particularmente importante cuando la situación de violencia de género involucra una pareja con 
hijos/as en común, en la que es frecuente que éstos/as sufran directa o indirectamente violencia, en la forma 
de represalias dirigidas contra la mujer. Es por eso que a la hora de establecer medidas de protección en 
estos casos, deben preverse estrategias que tengan en cuenta las necesidades asociadas a las tareas de 
cuidado (vivienda, actividades escolares, etc) sobre todo en aquellos casos en los que se excluye del hogar 
a la persona denunciadas.
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	•	 Desarrollar	un	diagnóstico	de	la	implementación	de	las	directivas	sobre	
suspensión del juicio a prueba o probation establecidas en la Res. 
FG N° 65/21 en casos de VG, a fin de analizar la viabilidad, ventajas y 
desventajas de converger en intervenciones de Justicia Restaurativa 
para diseñar y ofrecer respuestas desde el MPF CABA que promuevan 
la prevención de la VG75.

Consolidar una Base de Datos sobre MdP:
Para cumplir con la consolidación de un modelo de Justicia Abierta76, 
como a fin de mejorar la producción, sistematización y disponibilidad de 
la información, es preciso que el MPF CABA centralice la información 
sobre los casos de VG con MdP. Para  eso, sería deseable que se cuente 
con registros individuales por causa o expediente para un mejor detalle 
sobre la duración de las MdP, que contengan información combinada de 
las Fiscalías con OFAVyT y el ASM y distinga en categorías excluyentes 
cada MdP adoptada para el procesamiento de las mismas como una 
variable múltiple. Así, por ejemplo, en lugar de construir categorías como 
“Prohibición de contacto y/o acercamiento” y otras que incluyan a la 
misma agregando otras, cuente con cada MdP por separado, permitiendo 
seleccionar todas las categorías necesarias, como corresponde para 
variables de uso múltiple.

Se advierte como imprescindible que la Base de Datos cuente con 
información que permita conocer las variables presentes en las 
circunstancias y en las personas en situación de VG (situación habitacional, 
hijos/as a cargo, personas migrantes, personas con discapacidad, 
personas LGBTI+, personas de pueblos indígenas, personas mayores) 
así como del tipo y modalidad de VG involucrada (física, psicológica, 
económica, doméstica, de pareja, institucional, etc). 

Adicionalmente, se considera relevante que se incluya información 
relativa al incumplimiento de la medida, cambios realizados en la misma 

75 De acuerdo con Rosemary Hunter “(L)os programas de resolución alternativa de conflictos son exitosos 
cuando funcionan como opciones genuinas a un sistema judicial formal realmente accesible para las 
partes. Es decir, que las partes tienen una verdadera posibilidad de optar entre utilizar una vía alternativa de 
resolución de conflictos, así como una verdadera posibilidad de decidir si desean llegar a un acuerdo en el 
marco de la vía elegida. En aquellas circunstancias en que no existe esta posibilidad real de elegir, sea porque 
la utilización de un método alternativo de resolución de conflictos es obligatoria o porque la alternativa de 
recurrir al litigio judicial resulta hostil o excesivamente costosa, lo que queda es justicia de segunda clase”. 
(Hunter, 2009:105)
76 En el paradigma de Justicia Abierta, los datos públicos de las organizaciones de justicia deben acercarse a 
la sociedad mediante políticas de transparencia activa, preferiblemente en formatos abiertos que faciliten su 
utilización, reutilización y redistribución (Elena y Mercado, 2018).
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y el dictado de nuevas medidas ante nuevos hechos, para poder realizar 
análisis longitudinales, que resultan claves para evaluar la satisfacción 
de las personas usuarias con las MdP y el desempeño del MPF CABA 
y de la calidad del servicio de justicia que presta el Estado de la CABA. 
Las posibilidades que brinda el acceso a una base de datos detallada 
y con variables desagregadas sobre fecha, Fiscalía a cargo, tipo de 
delito, duración y tipo de MdP, entre otras variables, son claves a la hora 
de realizar procesamientos específicos por variables seleccionadas 
que arrojen luz sobre el funcionamiento de los casos en sus distintas 
dimensiones. La continuidad del registro de MdP por parte de la propia 
agencia es central para confeccionar los datos estadísticos necesarios, 
pero también para realizar informes periódicos con gráficos que permitan 
visualizar fácilmente el estado de situación y disponer de la base de 
datos de modo público, en sintonía con las políticas de fomento de la 
transparencia en los distintos organismos del Estado a nivel nacional y 
provincial y de justicia abierta. 

Finalmente, los datos sistematizados de modo adecuado permitirán 
evaluar la política criminal implementada tanto en el nivel medio (la política 
sectorial e intersectorial de mediano plazo, y la institucionalidad pública que 
la opera) como micro (la medición de procesos de gestión y desempeño 
de corto plazo), pudiendo detectar a través del procesamiento y análisis 
de datos “cuellos de botella” para los procesos de VG, para establecer 
protocolos de actuación y procesos que aseguren la protección de las 
personas y garanticen la continuidad de los procesos.

Evaluar estrictamente la necesidad del uso de los Botones de Pánico:
Las dificultades señaladas por las y los operadores/as y actores/as 
clave que involucra el uso de botones antipánico para las personas 
en situación de VG, tanto en términos operativos o técnicos como en 
su potencial carácter estigmatizante, deben ser contempladas a los 
fines de emitir directivas que orienten a las y los operadores/as del 
MPF CABA a evaluar en cada caso la pertinencia de su utilización. Los 
datos recabados en este estudio dejan en evidencia que se recurre a 
los Botones Antipánico y la Prohibición de contacto y/o acercamiento 
como medidas privilegiadas, mientras que otras MdP no se utilizan en 
absoluto. Si bien han demostrado utilidad, los BA incurren en una serie 
de fallas que deberían mejorarse a fin de ganar en eficiencia y seguridad, 
como así también, evaluar la posibilidad de implementar —en los casos 
que lo requieran— una aplicación para celulares. Las pulseras o tobilleras 
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o “dispositivos duales”77 se presentan como una tecnología superadora 
respecto de otras herramientas de protección existentes con el mismo 
objeto de velar por el cumplimiento de medidas de protección, porque 
trasladan la carga de vigilancia y activación de protocolos de seguridad 
desde la persona en situación de VG al Estado a través del Centro de 
Monitoreo, puede conocer una violacion de la medida de restricción y 
actuar en consecuencia. 

Accesibilidad: 
Difundir el itinerario para la solicitud y obtención de MdP (“hoja de ruta”) a 
través de la página web y/o usando otros medios tecnológicos y lenguaje claro, 
sencillo y comprensible, desde donde la persona en situación de VG pueda 
acceder al estado del trámite, consultar el expediente y descargar resoluciones 
con la debida protección de la información sensible y/confidencial.78

Ministerios públicos y poder judicial

Trabajar en la creación, validación y puesta en marcha de sistemas de 
notificación de las MdP acordes con la inmediatez y la urgencia de las 
situaciones de VG:

La celeridad e inmediatez de la protección de las personas que acuden al 

sistema de justicia en estos casos resultan esenciales, tanto para prevenir 
el escalamiento en la gravedad o la reiteración de hechos violentos 
ante el riesgo de posibles represalias frente a la denuncia. Con el fin de 
acelerar y simplificar los procesos de notificación y por ende, de vigencia 
de las medidas de protección, y teniendo en cuenta que la pandemia por 
COVID-19 aceleró los procesos de digitalización de la justicia, se sugiere 
analizar la autorización de la notificación a través de medios electrónicos 
de uso frecuente como los sistemas de mensajería instantánea instalados 
en teléfonos celulares, correo electrónico o comunicación telefónica.

77 El Sistema de Supervisión, Monitoreo y Rastreo para Agresores y Víctimas de Violencia de Género, como se 
lo ha denominado oficialmente, se compone por dos tracks o celulares –los “dispositivos duales”–, uno para 
el agresor y otro para la persona en situación de VG, y por una tobillera que se emparenta con estos tracks. 
Utiliza triple tecnología: GPS, Sistema Global para las comunicaciones Móviles (GSM, por sus siglas en inglés) 
y de radiofrecuencia, que permite el emparentamiento de la tobillera con el track del agresor. Mediante un 
software de gestión de los dispositivos duales, es posible visualizar en un mapa la ubicación en tiempo real 
de las personas. Asimismo, y para cada caso, “(...) permite establecer los perímetros de no acercamiento, 
determinar las zonas de exclusión –hogar, trabajo de la víctima, colegio de los hijos, entre otros– y establecer 
los distintos tipos de alarma y sus grados de peligrosidad.” (Valenti Arguello, 2019:466).
78 Para ello puede resultar útil tomar la experiencia del Juzgado Penal, Contravencional y Faltas No. 10 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ver PNUD, 2021).
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  Generar instancias de diálogo y comunicación institucional  
con los poderes judiciales locales y nacionales: 

	•	 Iniciar	conversaciones	con	el	Poder	Judicial	del	fuero	PCyF	dirigidas	a	
retomar prontamente la dinámica de solicitud y resolución de las MdP 
mediante audiencia a fin de garantizar que el derecho a ser oída de la 
persona en situación de VG y el derecho a que su opinión sea tenida en 
cuenta al momento de arribar a una decisión que la afecte (incs. c y d, 
art. 16 Ley N°26.485), contribuyan a que las MdP sean lo más adecuadas 
posibles a la situación concreta de la persona situación de VG y en 
consecuencia, aumente su nivel de satisfacción con las mismas;

	•	 Establecer	espacios	de	trabajo	y	canales	de	comunicación	entre	el	MPF	
CABA y los juzgados PCyF en pos de identificar las MdP más pertinentes 
para cada situación de VG particular

	•	 Proponer	la	realización	de	formaciones	y	capacitaciones	conjuntas	en	
materia de género y diversidad en conjunto entre las y los operadores/as 
judiciales del fuero PCyF y las/os del MPF CABA, en  cumplimiento de lo 
dispuesto por la “Ley de Capacitación Obligatoria en Género para todas 
las personas que integran los tres poderes del Estado” (Ley Micaela) 
N°27.499, que alcanza tanto a las y los operadores y funcionarios/as 
jerárquicos de los poderes judiciales, ministerios públicos y defensorías 
públicas nacionales, y a través de la adhesión de la CABA mediante Ley 
N° 6.208, a los de nivel local

	•	 Promover	acuerdos	con	la	Cámara	CyC	o	los	juzgados	con	mayor	cantidad	
de casos para que informen por correo electrónico al ASM las MdP que 
disponen.

  Orientar los esfuerzos a la transversalidad, la articulación 
interinstitucional, la coordinación y la cooperación:

  Las acciones que despliegan las diversas áreas, jurisdicciones y autoridades 
estatales deberían ser complementarias y no excluyentes entre sí, dado que 
en definitiva, todas representan al Estado79. En este sentido, se recomienda 
la adopción de esquemas de abordaje de situaciones de VG menos 
centrados en la derivación de casos una vez finalizada la intervención del 
MPF CABA en el marco del proceso penal, y más enfocados en realizar un 
abordaje y un acompañamiento conjunto y simultáneo con las agencias 
estatales que brindan servicios especializados desde el momento de la 
denuncia o del inicio del proceso. 

79 Conforme lo establece el art. 7 incisos d y e de la Ley N° 26.485 de “Protección Integral”. Para eso, siguiendo 
a Guagnino, “...deben velar por una sistematización y coordinación armónica, eficaz, y eficiente de las 
competencias y facultades asignadas a cada una -vgr. mediante la implementación de protocolos y guías de 
actuación- durante la adopción, ejecución e implementación de cualquier medida…” (2020: 106)
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En el marco de los aprendizajes e intercambio de experiencias que tuvieron 
lugar en el proceso de realización de esta evaluación, se presentan 
buenas prácticas y desafíos para consideración de actores dentro del 
sector justicia que intervienen en casos de VG con medidas de protección 
que buscan definir líneas de trabajo que implementen un enfoque basado 
en derechos humanos de las mujeres y personas LGBTI+:

BUENAS PRÁCTICAS

Capacitación obligatoria a funcionarios/as públicos/as de todos los  
niveles del poder judicial y los ministerios públicos fiscales en cuestiones 
de género y diversidad sexual desde un enfoque basado en derechos 
humanos80;  

Intercambio de información precisa y oportuna entre Ministerios Públicos 
y Poderes Judiciales y con la persona víctima de VG, especialmente en los 
casos de alto riesgo;

Coordinación y colaboración a todos los niveles entre funcionarios/as 
públicos para llevar a cabo intervenciones eficaces y abordajes integrales;

Conformación de equipos especializados en VG para abordar 
tempranamente casos y adoptar las medidas de protección, que operen 
en días y horarios amplios o bien con sistemas rotativos de turnos para 
que las mujeres y personas LGBTI+ no se vean sometidas a demoras 
indebidas en sus solicitudes de protección y que todos los casos sean 
tramitados de manera oportuna e imparcial81;

Formulación de Guías de actuación para las/os operadores/as y 
establecimiento de flujogramas de trabajo claros para la organización 
interna y el cálculo de tiempos y recursos requeridos para un correcto 
funcionamiento de la gestión de casos;

13. Lecciones aprendidas

80 Estos programas deberían enfatizar especialmente los conocimientos sobre el marco jurídico y 
administrativo existente –normas jurídicas, medidas de protección de naturaleza preventiva y recursos 
judiciales disponibles- y su correcta aplicación, siempre en base a una perspectiva de género, además de 
contenidos más amplios en materia de género que permitan la comprensión sobre las dinámicas de las 
violencias. Cabe reiterar aquí que la obligatoriedad de la “Ley Micaela” N°27.49 para los tres poderes del 
Estado (ejecutivo, legislativo y judicial).
81 Conforme lo recomendado por el Comité CEDAW en la Recomendación General N°33.
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Promoción de la utilización de medidas de protección innovadoras y 
que se ajusten a las necesidades y particularidades de las personas en 
situación de VG y su entorno, teniendo como herramienta la evaluación de 
riesgos y seguridad de las personas en situación de VG;

Información a las personas en situación de VG sobre recursos judiciales y 
servicios asistenciales disponibles, así como de sus opciones disponibles 
en el marco de un proceso judicial;

Utilización de mecanismos simplificados o creación de un nuevo sistema 
de notificación de medidas de protección a las personas presuntamente 
agresoras con un enfoque y un marco innovadores y de transformación 
de la justicia;

Recopilación, análisis y gestión de la información sobre los casos de 
VG, indispensable para evaluar la respuesta del sistema de justicia ante 
actos de violencia contra las mujeres y personas LGBTI+, pudiendo incluir 
indicadores de Naciones Unidas para medir la violencia de género82 y el 
acceso a la justicia;

Articulación entre el sistema de administración de justicia y los recursos 
estatales de asistencia y acompañamiento a personas en situación de VG, 
mediante la institucionalización de canales de derivación temprana y la 

puesta a disposición de Guías de recursos para uso interno;

Mantenimiento del contacto con la persona en situación de VG durante 
la totalidad del proceso judicial para garantizar su protección más allá 
del resultado, ofreciendo apoyos especializados o amplios que podrían 
aumentar sus posibilidades de continuar con el proceso judicial;

Seguimiento de las medidas de protección para controlar su efectividad 
y detectar eventuales incumplimientos por parte de la persona agresora, 
manteniendo actualizada la información sobre qué medidas se dispusieron, 
si fue debidamente notificada la persona agresora y si se encuentran 
vigentes durante todo el proceso.

82 Se pueden tomar como ejemplo a estos efectos los “Indicadores de las Naciones Unidas sobre la violencia 
contra la mujer” elaborados por un grupo de expertos/as y validados por la Comisión Estadística del 
Consejo Económico y Social en 2008. Disponible en: https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/
N08/643/00/PDF/N0864300.pdf?OpenElement 
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PRÁCTICAS DESACONSEJADAS

Fragmentación de instituciones con competencia para recibir denuncias 
de violencia de género, multiplicidad de fueros intervinientes, que crea 
confusión para las personas en situación de VG y duplicación de esfuerzos 
para las instituciones involucradas, dificulta la respuesta integral dado 
que descontextualiza los hechos y aumenta considerablemente la 
revictimización ya que la persona en situación de violencia quien tiene 
que declarar sobre los hechos en varias oportunidades y ante distintos/
as operadores/as. Todo esto conspira contra el sostenimiento de la 
denuncia y compromete la integridad física y psíquica de la persona en 
situación de VG;

Hacer responsable a la persona en situación de VG por la efectivización 
y seguimiento de la medida, ante la carga de notificar de las medidas 
de protección a la persona agresora o conservar documentación o 
información para proporcionar a los órganos estatales intervinientes 
en su caso;

Estigmatización y excesiva carga burocrática y personal a las personas 
en situación de VG ocasionada por la utilización estandarizada de 
dispositivos de control como los botones de pánico;

Exigencia de colaboración de la persona en situación de VG con el 
proceso en lugar de  hacer que el proceso colabora con la persona en 
situación de VG;

Fijación de las políticas de prevención y protección en la VG de modalidad 
doméstica en detrimento de otras formas de las diferentes formas de 
violencia física, psicológica y sexual que pueden ser perpetradas contra 
mujeres y personas LGBTI+ que ocurren en otras esferas
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Entre los hallazgos principales de esta evaluación, se identificó la necesidad 
de contar con una herramienta de medición del nivel de satisfacción de 
las personas en situación de VG con el sistema de MdP.

Si bien el término “satisfacción” posee diversas acepciones, desde la 
investigación social se entiende que tiene que ver con el grado de experiencia 
individual comparada con las expectativas (Giese y Cote, 2000). Existen 
estudios en otros contextos que han evaluado la satisfacción de las personas 
en situación de VG en materia de violencia de pareja con la actuación policial 
tendentes a proporcionarles seguridad y protección (González y Garrido, 
2015), para el cual se creó un instrumento con nueve preguntas que se 
denominó “Cuestionario de Satisfacción” (CSv1), pero no se ha producido ni 
aplicado ninguno similar en Argentina que aborde la satisfacción de personas 
en situación de VG con respecto a las medidas de protección.

En este marco, se plantea una propuesta de lineamientos para la diagramación 
de una encuesta o evaluación de satisfacción de las personas en situación 
de VG usuarias del servicio de justicia de la CABA. 

En términos metodológicos, se recomienda que dicho estudio responda a 
un diseño de corte longitudinal, y que se lleven a cabo las tomas de datos 
en varios momentos o instancias del proceso, para poder contar con un 
panorama más completo y menos sesgado del nivel de satisfacción de las 
personas con las MdP. 

En lo relativo al tipo de instrumento o técnica de recolección de datos, 
la encuesta aparece adecuada a los fines de recuperar información 
directa de una gran cantidad de personas, en este caso, de aquellas que 
atraviesan el proceso de solicitar y sostener una MdP en el fuero PCyF de 
CABA, gracias a la estandarización de las preguntas y a la posibilidad de 
que se utilice un cuestionario auto-administrado. Las preguntas podrán 
prever respuestas sobre variables que contengan categorías previamente 

14. Propuesta: Lineamientos 
de una herramienta de 
relevamiento para identificar 
el nivel de satisfacción de las 
personas en situación de VG
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asignadas en forma de escala83 (por ejemplo, ante la pregunta sobre cuán 
satisfecha está la persona con respecto a la duración de la MdP, podrá 
contar con las opciones “Muy satisfecha”, “Satisfecha” o “Insatisfecha”), 
o bien categorías dicotómicas (Si/No). Sería útil incluir alguna pregunta 
abierta, en tanto se trate de un estudio que pretenda captar al menos 
parcialmente algunas visiones subjetivas y de corte argumentativo, lo que 
no permiten las preguntas cerradas.

Respecto de la información a recolectar mediante la encuesta, sería 
importante indagar en las siguientes cuestiones que pueden influir en la 
mayor o menor satisfacción de las personas en situación de VG con las MdP, 
que emergieron como interrogantes o bien como nudos problemáticos 
del presente estudio. Por ello, se propone relevar la percepción de las 
personas en situación de VG respecto de:

	•	 La	seguridad	que	les	genera	la	vigencia	de	una	MdP;
	•	 La	adecuación	de	la	MdP	a	la	situación	particular	de	VG	y	a	la	persona	

victimizada y/o su entorno familiar;
	•	 La	duración	de	la	MdP;
	•	 La	utilización	de	dispositivos	electrónicos	(Botón	Antipánico,	Dispositivos	

Duales);
	•	 La	escucha	y	la	recepción	de	su	voluntad	y	opiniones	para	la	solicitud	y	

la adopción de las MdP;
	•	 La	pertinencia	del	abordaje	penal	o	punitivo	para	responder	al	conflicto	

planteado
	•	 La	información	sobre	el	desarrollo	de	la	causa	que	le	fue	proporcionada	

a lo largo del proceso por parte de las/os operadores/as y las opciones 
en relación con los modos de finalización del mismo;

	•	 La	 presencia	 o	 carencia	 de	 uniformidad	 y	 unidad	 en	 la	 respuesta	
institucional (por ej. confusión respecto de a qué autoridad debe 
dirigirse para obtener información);

	•	 Los	 apoyos	 institucionales	 y	 recursos	 ofrecidos	 y	 efectivamente	
brindados para sostener el proceso penal y la MdP.

Estos y otros aspectos relativos a la experiencia de las personas en 
situación de VG que atraviesan un proceso penal que involucra la solicitud 
y obtención de medidas de protección serán útiles para evaluar tanto el 
nivel de satisfacción de las usuarias, como el desempeño institucional en 

83 La más usualmente utilizada es la Escala de Likert.
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la gestión eficiente y respetuosa de derechos humanos por parte del MPF 
CABA. Como ventaja adicional, este tipo de encuesta promueve un enfoque 
de “abajo hacia arriba” en la concepción del diseño e implementación de 
políticas públicas, a partir de escuchar las necesidades de las destinatarias 
para realizar ajustes y mejoras que fueran necesarias para el logro del 
acceso a la justicia y la protección contra la violencia de género. 

Finalmente, será fundamental cuidar que la aplicación del instrumento 
evite someter a las personas en situación de violencia a prácticas de 
revictimización, por lo que el mismo deberá ser aplicado preferentemente 
por operadores/as que hubieran tenido contacto previo con la persona, 
e idealmente, la o el oficial de contacto de OFAVyT que se encuentra 
a cargo del caso y ha entablado un vínculo de acompañamiento con la 
persona a entrevistar.
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Este informe tuvo por objetivo evaluar la reforma política criminal del 
Ministerio Público Fiscal de la CABA instrumentada a través de la 
Resolución FG Nº 63/20, cuyo propósito es optimizar la gestión de las 
medidas de protección urgentes que garanticen la tutela de los derechos 
de las personas afectadas por la violencia de género. 

Mediante esta reforma se establecieron lineamientos para uniformar 
los criterios de las diversas fiscalías y equipos especializados, bajo 
parámetros que privilegian la protección de las personas víctimas y sus 
grupos familiares, a partir de la implementación de acciones adecuadas 
para cada contexto de violencia. En consonancia con lo previsto por la 
Ley Nacional Nº 26.485 de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, la norma dictada por el Fiscal General de la Ciudad, busca facilitar 
y simplificar el proceso de gestión de las medidas, a la vez que promueve 
la adopción de decisiones particularizadas para cada caso

El resultado de la evaluación permite concluir que la implementación de 
dicha decisión de política criminal tuvo un impacto positivo en relación 
con la gestión de las medidas de protección.

Los hallazgos principales identificados dan cuenta que:

1. Desde su puesta en marcha, conjuntamente con las decisiones 
posteriores que de ella se derivaron (como por ejemplo la incorporación 
de auxiliares fiscales en materia de violencia de género, entre otras 
mencionadas a lo largo del informe), se optimizaron y uniformaron 
los procesos internos para garantizar una gestión más rápida de las 
medidas, sobre la base de la evaluación de cada contexto en particular.

2. Las decisiones son, en la actualidad, requeridas a los juzgados, 
garantizando una mayor participación de la persona víctima involucrada. 
Asimismo, la notificación de dichas medidas está a cargo de los equipos 
fiscales y no de las propias víctimas (como generalmente ocurre en 
el fuero de la justicia civil), de manera que se evitan instancias de 
revictimización.

3. La reforma logró que en el ámbito de la justicia local se gestionen 
todas las medidas de protección requeridas a partir de la formulación 
de las denuncias penales que ingresan en el ámbito del MPF CABA. 
Con anterioridad a la reforma, muchas de ellas eran derivadas por las 

15. Conclusión
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propias fiscalías a la justicia nacional en lo civil con competencia en 
materia de familia. Luego de la política analizada, se promueven ante 
los juzgados locales, quienes mayoritariamente hacen lugar a estas 
decisiones, incluso aquellas que no son consideradas de naturaleza 
penal, como por ejemplo el régimen de comunicación con las/os hijas/
os o la cuota provisional de alimentos. 

En cuanto a los desafíos identificados cabe señalar:

1. Reforzar el sistema de gestión de las medidas en cada caso, así como 
mejorar el procedimiento para su notificación oportuna a las personas 
presuntas agresoras. En ese sentido, es necesario optimizar el sistema de 
registro para relevar información específica de las victimas que permita 
determinar las medidas de acuerdo a las características específicas 
de cada caso y, además, facilitar su gestión ante los juzgados locales. 
Ello debe acompañarse del fortalecimiento del Área de Seguimiento 
de Medidas de Protección para facilitar un monitoreo y evaluación 
permanente, a fin de mejorar el impacto de las decisiones adoptadas.

2. Desarrollar guías, protocolos y espacios de reflexión e intercambio 
colectivo, que promuevan criterios de actuación que faciliten la 
gestión de medidas adecuadas a las necesidades de cada contexto. 
La enumeración prevista en la Ley de protección integral para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos 
en que desarrollen sus relaciones interpersonales (Ley 26.485) y el 
Código Procesal Penal de la CABA (Ley 2.303) no es taxativa y deberían 
fortalecerse las capacidades de las/os operadoras/es judiciales en 
materia de géneros y diversidades para diseñar medidas acordes al 
caso concreto en respeto a los estándares del debido proceso legal.  

3. Reducir la fragmentación institucional mediante el fortalecimiento 
de mecanismos de coordinación. Aun se advierten desafíos para la 
articulación con los juzgados del fuero nacional en lo civil con competencia 
en materia de familia. Ello trae como consecuencia dificultades en la 
notificación de las medidas, la adopción de decisiones múltiples –y en 
ocasiones contrapuestas–, que terminan impactando de manera negativa 
en las propias personas víctimas. A tal fin el desarrollo de un sistema de 
coordinación o de intercambio de información mediante la aplicación de 
TICs, podría fortalecer la comunicación y agilizar los procesos.
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6 E

Es así que es posible afirmar que el Ministerio Publico Fiscal de la CABA 
ha iniciado un proceso de transformación de la práctica judicial en el 
ámbito local, uno de los principales objetivos trazados al delinear la 
resolución bajo el principio de enfoque centrado en las personas y en 
miras de la realización de una sociedad más justa, pacifica e inclusiva.
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Guía de pautas de entrevistas individuales semiestructuradas con Auxiliares 
Fiscales del MPF CABA y OFAVyT:

1. Preguntas Entrevista Auxiliares Fiscales

 1) ¿En qué área del MPF CABA se desempeña actualmente? ¿En dónde 
se desempeñaba anteriormente? 

 2) ¿En qué casos tiene intervención?
 3) ¿Cuál es el rol en la solicitud de medidas de protección?
 

Desde la experiencia previa como Secretaria/os de Fiscalías 
Especializadas en Género:

 4) ¿Cuál es el tipo de medida que más se tramita?
 5) ¿Cómo se define qué tipo de medida de protección se solicita?
 6) ¿Hay casos que siempre requieren solicitud de medidas?
 7) ¿Qué casos son los que no se considera necesario o adecuado 

solicitar medidas?
 8) ¿Qué seguimiento se le hace a la persona que solicita la medida? 

(cómo, durante cuánto tiempo, cómo se registra)
 9) ¿Cómo es la actuación policial en los casos de medidas que involucran 

custodia y/o botón de pánico?
 10) ¿Han tenido que modificar o renovar medidas por incumplimientos?
 11) ¿Qué dificultades observa en la implementación de la Resolución 

63/20? (caudal de trabajo, dinámica entre las áreas, etc)

2. Preguntas Entrevista OFAVyT:

 1) ¿Qué rol cumple la OFAVyT en la solicitud de medidas de protección 
en casos de VG?

 2) ¿Cómo se define qué tipo de medida se solicitará a la Fiscalía?
 3) ¿Qué grado de participación tiene la persona en situación de VG en 

esa definición?
 4) ¿Cómo se realiza el seguimiento de la MdP?
 5) ¿Qué se hace en caso de advertir o tomar conocimiento que la medida 

fue incumplida?
 6) ¿Qué hacen si la persona  persona en situación de VG manifiesta que 

la medida dispuesta no es adecuada?
 7) ¿Qué pasa cuando la MdP solicitada no es acompañada en el pedido 

por la Fiscalía?

Anexo metodológico
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Ejes de discusión de las entrevistas grupales:

La Primera Mesa de Trabajo participativa que consistió en una entrevista 
grupal donde se trabajó con operadores/as del MPF CABA sobre el 
diagnóstico en torno al funcionamiento y los principales obstáculos y 
fortalezas de las MdP en casos de VG en el MPF CABA, para conocer sus 
percepciones y líneas de acción. La mesa contó con Auxiliares Fiscales 
de los Equipos Especializados en VG, Coordinadores/as de los Equipos 
Especializados en VG, Secretarios/as de Fiscalías Especializadas en VG, 
integrantes de la OFAVyT y de la Secretaría de Acceso a la Justicia.

La entrevista grupal se estructuró en torno de cuatro ejes de trabajo:

 1. El circuito de ingreso del caso de violencia de género (VG) y la intervención 
de OFAVyT en la identificación de medidas de protección a solicitar;

 2. Criterios utilizados en el análisis del caso VG por los Equipos 
 Especializados en Violencia de Género para definir la necesidad y el tipo 
de medida/s de protección a solicitar al juzgado (uso de caso práctico);

 3. Procedimiento ante la admisión o rechazo de las medidas y remisión 
del caso a la Fiscalía Especializada en VG;

 4. Seguimiento de las medidas de protección dispuestas por la judicatura 
(obstáculos y sugerencias).

La Segunda Mesa de Trabajo participativa con autoridades y representantes 
del Poder Judicial, el Ministerio de Seguridad y Justicia de CABA, del 
MPF y otros/as actores/as clave, que tuvo lugar el 5 de octubre de 2021. 
La finalidad de la Mesa fue la de intercambiar en torno al diagnóstico 
realizado sobre las MdP y los nudos o ejes problemáticos identificados 
por las y los operadores/as del MPF CABA en la primera reunión, para 
conocer la visión de las y los actores clave sobre los obstáculos y fortalezas 
del proceso de implementación de la Resolución FG Nº 63/20 desde los 
distintos roles desempeñados.

La entrevista grupal se estructuró en torno de cuatro ejes de trabajo:

 1. Articulación con el fuero civil;
 2. Notificación de las MdP a la persona imputada; 
 3. Requisitos para la solicitud de MdP;
 4. Sostenibilidad, ejecución y seguimiento de las MdP



122

Violencia de género: una evaluación de las medidas de protección de víctimas  
en el marco de la Resolución 63/2020 del MPFCABA

Andreu-Guzmán, F. y Courtis, C. “Comentarios sobre las 100 Reglas de Brasilia 
sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad”.  
Recuperado de: https://www.corteidh.or.cr/tablas/r29269.pdf 

Arduino, I. (2020). “Violencias de género y el proceso penal: entre la promesa de 
la sanción y la gestión de los conflictos”. En Herrera, M. et. al (dirs.) y Hopp, C.M. 
et. al (coords). Tratado de Géneros, derechos y justicia: Derecho Penal y sistema 
judicial. Tomo I (pp. 169- 192), Santa Fe, Rubinzal Culzoni.

Bodelón, E. (2012). Violencia de género y las respuestas de los sistemas penales. 
Ediciones Didot, Buenos Aires.

Elena, S. y Mercado, J. G. (2018). “Justicia Abierta: una aproximación teórica” en 
Elena, S. (coord.) Justicia Abierta: aportes para una agenda en construcción (pp. 
17-42). Ediciones SAIJ, Buenos Aires.

González, J.L. y Garrido, M.J. (2015). “Satisfacción de las víctimas de violencia 
de género con la actuación policial en España. Validación del Sistema VioGen”. 
Anuario de Psicología Jurídica, vol. 25, 2015, pp. 29-38 Colegio Oficial de 
Psicólogos de Madrid, España.

Giese, J. L. y Cote, J. A. (2000). “Defining Consumer Satisfaction”. Academy of 
Marketing Science Review 1, 1-24. Recuperado de http://www.amsreview.org/
articles/giese01-2000.pdf 

Guagnino, S. V. (2020). “Tratamiento de las víctimas de violencia de género en el 
procedimiento penal de la Ciudad de Buenos Aires” en Morel Quirno, M.N. (dir.). 
Abordaje de la violencia de género en materia penal en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (pp.83-142). Editores del Sur, Buenos Aires.

Hunter, R. (2011). “Protección en las fronteras del imperio de la ley: exploraciones 
feministas del acceso a la justicia” en Birgin, H. y Gherardi, N. (coords). La 
garantía de acceso a la justicia: aportes empíricos y conceptuales (pp.85-118). 
Suprema Corte de Justicia de México. Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/
tablas/28920.pdf 

Larrauri, E. (2008). Mujeres y sistema penal. Violencia doméstica. Editorial Bdef, 
Buenos Aires.

Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación- MMGyD (2021) . 
Violencias por motivos de género. Editorial MinGéneros. Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Bibliografía



123

Violencia de género: una evaluación de las medidas de protección de víctimas  
en el marco de la Resolución 63/2020 del MPFCABA

Ojuela Ruiz, A. (2012). “El concepto de violencia de género en el derecho 
internacional de los derechos humanos” Revista Latinoamericana de Derechos 
Humanos, Volumen 23 (1), I Semestre 2012, pp. 89-114.

Papalía, N., Ártico, J.C. y Nanzer, A. (2020). “Un cambio de paradigma en la 
política criminal en materia de violencia de género. El caso del Ministerio Público 
Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” en Morel Quirno, M.N. (dir.). 
Abordaje de la violencia de género en materia penal en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (pp.279-305). Editores del Sur, Buenos Aires.

Pérez Vincent, S.; Carreras, E.; Gibbons, M.A; Murphy, T.E. y Rossi, M.A. (2020). 
”Los confinamientos de la COVID-19 y la violencia doméstica. Evidencia de 
dos estudios en Argentina”. Nota Técnica del BID. Recuperado de: https://
publications.iadb.org/publications/spanish/document/Los-confinamientos-de-la-
COVID-19-y-la-violencia-domestica-Evidencia-de-dos-estudios-en-Argentina.pdf

Piqué, M.L. (2017). “Revictimización , acceso a la justicia y violencia institucional”. 
En Di Corleto, J. Género y Justicia Penal (pp. 309-348). Didot, Buenos Aires.

Poggi, F. (2019) “Sobre el concepto de violencia de género y su relevancia para 
el Derecho” en DOXA, Cuadernos de Filosofía del Derecho, 42  pp. 285-307. 
Recuperado de https://www.corteidh.or.cr/tablas/r6522.pdf 

Rodríguez, M.F. (2019). Aportes para la construcción de un ecosistema de justicia 
centrado en las personas. Biblioteca Digital. Ediciones SAIJ, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Disponible en:  http://www.bibliotecadigital.gob.ar/items/
show/2659. 

Sagot, M. (2010) “Ruta crítica de las mujeres afectadas por la violencia intrafamiliar 
en América latina (estudios de caso de diez países)”. OPS, Programa Mujer, 
Salud y Desarrollo. Recuperado de de: http://repositorio.ciem.ucr.ac.cr/jspui/
bitstream/123456789/160/1/RCIEM141.pdf

Valenti Arguello, G.E. (2019). “Inversión en justicia. Dispositivos duales” en 
Rodríguez, M.F. Aportes para la construcción de un ecosistema de justicia 
centrado en las personas (p.463-468). Biblioteca Digital. Ediciones SAIJ, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Disponible en:  http://www.bibliotecadigital.gob.ar/
items/show/2659. 



124

Violencia de género: una evaluación de las medidas de protección de víctimas  
en el marco de la Resolución 63/2020 del MPFCABA

Normativa internacional y nacional

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer (Convención de Belém do Pará). Organización de Estados Americanos 
(OEA) Disponible en www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html

Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer (CEDAW). 
Organización de Naciones Unidas (ONU). Disponible en www.ohchr.org/sp/
professionalinterest/pages/ violenceagainstwomen.aspx

Argentina.  Ley N° 23.179
Argentina. Ley N° 24.417
Argentina. Ley N°24.632
Argentina. Ley N° 26.485
Argentina. Ley N° 24.632
Argentina. Ley N° 26.743
Argentina. Ley  N°26.791
Argentina. Ley N° 27.372
CABA. Ley N° 4.203 
CABA. Ley N° 6.020
CABA. Ley N° 6.115
CABA. Resolución FIscalía General N° 168/17
CABA. Resolución FIscalía General N° 250/19
CABA. Resolución Fiscalía General N°63/20
CABA. Resolución FIscalía General N° 21/20
CABA. Resolución FIscalía General N° 54/20
CABA. Resolución FIscalía General N° 17/21
CABA. Resolución FIscalía General N° 35/21
CABA. Resolución FIscalía General N° 65/21

Jurisprudencia 

Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Serie C, n.° 205. Sentencia del 16 de 
noviembre de 2009.

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW). Acuerdo 
de solución amistosa No. 127/2018  “Olga Del Rosario Díaz”. Recuperado de: 
http://www.saij.gob.ar/DN20200000679?utm_source=newsletter-semanal 

Principios y directivas de interpretación de tratados internacionales de derechos 
humanos



125

Violencia de género: una evaluación de las medidas de protección de víctimas  
en el marco de la Resolución 63/2020 del MPFCABA

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer- CEDAW (1992). 
“Recomendación General N° 19” (GR 19). Disponible en: https://tbinternet.
ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/1_Global/INT_CEDAW_
GEC_3731_S.pdf 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer- CEDAW (2015). 
“Recomendación General N° 33 sobre el acceso de las mujeres a la justicia” 
(CEDAW/C/ GC/33). Disponible en: https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/
BDL/2016/10710.pdf

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer- CEDAW (2017) 
“Recomendación General N” 35 sobre la violencia por razón de género contra la 
mujer, por la que se actualiza la recomendación general N° 19”. CEDAW/C/GC/35. 
Disponible en: https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/11405.pdf

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer- CEDAW (2020). 
“Nota con orientaciones: CEDAW y COVID-19”. 15 de diciembre de 2020. 
Disponible en: https://doi.org/10.5377/cuadernojurypol.v6i16.11141

Principios de Yogyakarta sobre la Aplicación de la Legislación Internacional de 
Derechos Humanos en Relación con la Orientación Sexual y la Identidad de 
Género (2007). Disponible en: https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/
opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2

Informes 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos - CIDH (2015). “Violencia contra 
Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en América” OEA / Ser.L 
/ V / II. Rev. 2. Doc. 36. Disponible en: http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/
violenciapersonaslgbti.pdf

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y Relatoría sobre los 
Derechos de las Mujeres (2007). “Acceso a la justicia para mujeres víctimas de 
violencia en las Américas”. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 68, 20 enero 2007. Recuperado de: 
https://www.cidh.oas.org/women/acceso07/cap2.htm#Falta%20de%20efectividad

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat, 
Dirección General de la Mujer (2017), “Mujeres que rompen el silencio. La Ruta 
Crítica en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, CABA, Argentina: Disponible 
en: https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/ruta-critica.pdf 



126

Violencia de género: una evaluación de las medidas de protección de víctimas  
en el marco de la Resolución 63/2020 del MPFCABA

Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2020). “Botones 
Anti-pánico. Medidas de protección y seguridad para mujeres en situación de 
violencia”. Disponible en: https://cdh.defensoria.org.ar/wp-content/uploads/
sites/3/2021/03/informe-BOTONES-ANTIP-NICO.pdf

Grupo de Trabajo sobre la Justicia, Justicia para Todos (2019). El Grupo de 
Trabajo sobre Justicia. Informe Final. Center on International Cooperation, New 
York. Disponible en https://www.justice.sdg16.plus/

MPF CABA, Secretaría General de Política Criminal y Planificación Estratégica 
de la Fiscalía General CABA (2021), “Informe Ruta Crítica Violencia de Género”, 
documento interno (no publicado).

MPF CABA, Secretaría de Políticas de Asistencia Integral a la Persona Afectada 
por el Delito, Área de Seguimiento de Medidas de Protección. “Informe sobre el 
trabajo realizado durante el primer semestre de 2021”. 21 de octubre de 2021 
(documento interno no publicado).

MPF CABA, Secretaría de Información y Análisis de Datos “Casos Ingresados con 
Indicadores de Violencia de Género (VG). Medidas de Protección Promovidas y 
Dispuestas Período Junio 2020- Junio 2021” (documento interno no publicado).

Naciones Unidas- ONU- OHCHR (2017). “Ficha de datos: Violencia homofóbica y 
transfóbica”. UN Free & Equal Initiative. Disponible en: https://www.unfe.org/wp-
content/uploads/2017/05/Violence-Factsheet-Esp.pdf 

Naciones Unidas- ONU Argentina (2021). “Análisis conjunto del Sistema de 
Naciones Unidas 2021: los efectos de la pandemia por COVID-19 en la Argentina. 
Documento de actualización 2021-2021” Disponible en: https://argentina.un.org/
sites/default/files/2021-09/Informe%20CCA%202021%20Argentina.pdf 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD (2009). “Desarrollo 
de capacidades. Texto básico del PNUD”. New York. Disponible en: https://www.
undp.org/content/dam/undp/library/capacity-development/spanish/Capacity_
Development_A_UNDP_Primer_Spanish.pdf 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD (2020). “Marco 
de las Naciones Unidas para la respuesta y recuperación socioeconómica y 
ambiental al COVID-19”. Disponible en: https://argentina.un.org/es/96338-marco-
de-las-naciones-unidas-para-la-respuesta-y-recuperacion-socioeconomica-y-
ambiental-al



127

Violencia de género: una evaluación de las medidas de protección de víctimas  
en el marco de la Resolución 63/2020 del MPFCABA

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD (2021). “Justicia 
abierta en tiempos de COVID-19. Un modelo para armar en base a las 
experiencias del Juzgado Penal, Contravencional y Faltas No. 10 de la Ciudad 
de Buenos Aires”. Disponible en https://www.ar.undp.org/content/argentina/es/
home/library/democratic_governance/JusticiaAbiertaCovid19.html

Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina -RNFJA- (2020). 
“Edición 2020”. Disponible en: https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/docs/
informefemicidios2020.pdf 

Unidad Fiscal Especializada en Violencia contra las Mujeres -UFEM (2021). “La 
debida diligencia en investigaciones por violencia contra personas LGBTI”. 
Dossier N°7. Ministerio Público Fiscal de la Nación. Disponible en: https://www.
mpf.gob.ar/ufem/files/2021/11/Dossier_UFEM_Debida-Diligencia_LGBTI.pdf 

Protocolos y Guías

MPF CABA (2021). “Guía General de Actuación en Violencia de Género”. Anexo 
II Resolución FG N° 65/21. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Disponible en: 
https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/PJ-RES-MPF-
FGCABA-65-21-ANX-1.pdf 

UFEM (2016). “Guía de actuación en casos de violencia doméstica contra 
las mujeres”. Ministerio Público Fiscal de la Nación, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. Disponible en: https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2016/11/UFEM-
Gu%C3%ADa-de-actuaci%C3%B3n-en-casos-de-violencia-dom%C3%A9stica-
contra-las-mujeres.pdf


